
JUSTICIA EN
TERRITORIOS PESQUEROS

Violaciones de los derechos humanos de comunidades
pesqueras artesanales en el Caribe colombiano 

 Lina M. Saavedra-Díaz 
Gina Noriega-Narváez  

Yulibeth Velásquez
 Paula Satizábal
Isabela Figueroa





JUSTICIA EN
TERRITORIOS PESQUEROS

Violaciones de los derechos humanos de comunidades 
pesqueras artesanales en el Caribe colombiano 

 Lina M. Saavedra-Díaz, Gina Noriega-Narváez, 
Yulibeth Velásquez-Mendoza, Paula Satizábal e Isabela Figueroa



JUSTICIA EN TERRITORIOS PESQUEROS
Violaciones de los derechos humanos de comunidades pesqueras artesanales en el 
Caribe colombiano

Este documento ha sido elaborado por las investigadoras Lina M. Saavedra-Díaza*, Gina Norie-
ga-Narváeza,b, Yulibeth Velásquez-Mendozaa, Paula Satizábalc e Isabela Figueroab, con el apoyo del 
Instituto Danés de Derechos Humanos (DIHR), la Universidad del Magdalena y el Instituto Helmholtz 
para la Biodiversidad Marina Funcional (HIFMB)1.

Agradecimientos: Las autoras desean dar gracias a las personas y comunidades participantes que 
han compartido su experiencia y vivencias para el desarrollo del presente estudio.

Esta publicación ha sido posible gracias a una subvención para proyectos de la Agencia Sueca de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (ASDI). Las opiniones y posiciones reflejadas en esta 
publicación son responsabilidad exclusiva de las autoras.

Catalogación en la publicación – Biblioteca Germán Bula Meyer

Primera edición, octubre de 2025

2025 © Universidad del Magdalena. Derechos Reservados.

Editorial Unimagdalena
Calle 29H3 N.º 22-01
Edificio de Innovación y Emprendimiento

1 a Grupo de investigación en Sistemas Socioecológicos para el Bienestar Humano (GISSBH), Universidad del Magdalena; bGrupo de 

Investigación Saberes Jurídicos de la Universidad del Magdalena (GRISJUM), Universidad del Magdalena; cGrupo de Gobernanza Marina, 
Instituto Helmholtz para la Biodiversidad Marina Funcional, Instituto Alfred Wegener y Universidad de Oldemburgo; *Dirección del 
proyecto y autor de correspondencia. Correo-e: lsaavedra@unimagdalena.edu.co

Saavedra-Díaz, Lina María, autora.
Justicia en territorios pesqueros : violaciones de los derechos humanos de comunidades pesqueras 
artesanales en el Caribe colombiano / Lina M. Saavedra-Díaz, Gina Noriega-Narváez, Yulibeth 
Velásquez-Mendoza, Paula Satizábal, Isabela Figueroa. -- Santa Marta: Editorial Unimagdalena, 
2025.
Un recurso en línea: PDF: ilustraciones, gráficos, mapas.

Incluye Referencias Bibliográficas
ISBN 978-958-746-951-6 (pdf)	

1.	 Derechos humanos -- Caribe colombiano 2. Comunidades pesqueras -- Colombia 3. Pesca 
artesanal -- Aspectos sociales -- Colombia. 4. Agricultura y explotaciones agropecuarias. I. Noriega-
Narváez, Gina, autora. II. Velásquez-Mendoza, Yulibeth, autora. III. Satizábal, Paula, autora. IV. 
Figueroa, Isabela, autora. V. Universidad del Magdalena. Editorial Unimagdalena. VI. Título.
CDD:  639.209861



(57 - 605) 4381000 Ext. 1888
Santa Marta D.T.C.H. - Colombia
editorial@unimagdalena.edu.co
https://editorial.unimagdalena.edu.co

Rector: Pablo Vera Salazar
Vicerrector de Investigación: Jorge Enrique Elías-Caro
Coordinadora de Publicaciones y Fomento Editorial: Angélica María Cortes Martínez

Diseño de portada y diagramación: Liliana Isabel Deavila Pertuz 
Fotografías de diagramación: Lina M. Saavedra-Díaz

Santa Marta, Colombia, 2025

ISBN: 978-958-746-951-6 (pdf)

DOI: https://doi.org/10.21676/9789587469516

Hecho en Colombia – Made in Colombia

Citar como: Saavedra-Díaz, L. M., Noriega-Narváez, G., Velásquez-Mendoza, Y., Satizábal, P. y 
Figueroa, I. (2025). Justicia en territorios pesqueros. Violaciones de los derechos humanos de comuni-
dades pesqueras artesanales en el Caribe colombiano. Editorial Unimagdalena.

Los mapas incluidos en el presente documento fueron realizados por la ingeniera ambiental, 
espe-cialista en sistemas de información geográfica (SIG), Janneth Andrea Beltrán Ibáñez, en el 
software ArcGIS.

La UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA, en su calidad de editora y titular de derechos patrimoniales de 
autor, y en su propósito de contribuir con la difusión y divulgación del conocimiento, la producción 
intelectual y la educación, dispone autorizar la reproducción impresa así como su distribución, re-
producción digital y puesta a disposición de la totalidad o parte del presente libro de manera libre 
y gratuita, en tanto se mantenga la integridad del texto y se dé la correspondiente cita a sus au-
tores y mención institucional. No se autoriza la realización de versiones derivadas ni traducciones 
o adaptaciones. Queda prohibida la comercialización o venta a cualquier título de este material.
 	  

Las opiniones expresadas en esta obra son responsabilidad de los autores y no comprometen al 
pensamiento institucional de la Universidad del Magdalena, ni generan responsabilidad frente a 
terceros.



Contenido

Prólogo ..................................................................................................................................12

Resumen ................................................................................................................................15

Presentación .........................................................................................................................17

Metodología ..........................................................................................................................22

Aproximación metodológica.........................................................................................................................................22

Selección de los casos de estudio...........................................................................................................................22

Diálogos de acercamiento con comunidades pesqueras preseleccionadas....................................................23

Grupos focales o entrevistas con comunidades pesqueras................................................................................25
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Los territorios habitados por pescado-
res artesanales, más que lugares de simple 
extracción de recursos, son espacios de vida, 
de hábitat, donde se han recreado complejos 
sistemas de vida de pueblos anfibios por ge-
neraciones. En estos acuatorios y maritorios 
se teje un diverso universo de prácticas cultu-
rales, productivas y de manejo socioambiental 
que han coevolucionado con ecosistemas es-
tructurados por muy distintas formas de paisa-
jes acuáticos. Los sistemas de conocimientos y 
saberes de pueblos de pescadores artesanales 
han sido reconocidos en Colombia como parte 
del patrimonio cultural inmaterial, y los pes-
cadores de la macrocuenca Magdalena-Cauca 
son hoy parte de la Lista Nacional Representa-
tiva de Patrimonio Cultural.

El libro Justicia en territorios pesqueros 
revela cómo esas territorialidades acuáticas 
han sido históricamente despojadas e invisibi-
lizadas a través marcos normativos, políticas 
públicas y proyectos y planes de desarrollo, los 
cuales por décadas han privilegiado la rentabi-
lidad económica y la acumulación insostenible 
del capital antes que la justicia social y ambien-
tal de los pueblos.

Las autoras, con base en los resultados 
obtenidos durante su trabajo en la Línea de 
Trabajo Interdisciplinario Justicia en territorios 

pesqueros, hacen un análisis detallado de tres 
casos emblemáticos de vulneración de dere-
chos humanos en zonas de pesca artesanal en 
el Caribe colombiano: Manaure, Don Jaca y La 
Boquilla. En ellos se identifican diferentes me-
canismos que las comunidades pesqueras ar-
tesanales han empleado para exigir y reclamar 
derechos territoriales ancestrales, como el uso 
de herramientas jurídicas para enfrentar di-
ferentes formas de despojo, incluso a manos 
de proyectos y políticas de «desarrollo», cuya 
implementación impacta gravemente los eco-
sistemas que aseguran servicios y beneficios 
ecosistémicos, así como las formas de pobla-
miento y prácticas que definen la cultura de los 
pobladores.

Cabe resaltar que el libro abre una línea 
de investigación innovadora en el país. Su ma-
yor valor radica en poner en diálogo dos enfo-
ques de conocimiento que históricamente han 
estado escindidos: por un lado, el análisis cien-
tífico y jurídico de la justicia ambiental y territo-
rial, y por otro, los saberes locales y tradiciones 
propias de las comunidades pesqueras. Esta 
ausencia de integración, producto de una falsa 
dicotomía, ha sido la raíz silenciosa de múltiples 
injusticias ligadas a la falta de reconocimiento y 
la exclusión de los pescadores en la exigencia 
de sus derechos. Al situar a las comunidades 
pesqueras artesanales como sujetos históricos 

Prólogo
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con sistemas de saberes y conocimientos pro-
pios y como actores fundamentales en la re-
solución de conflictos socioambientales, esta 
línea de investigación abre un camino inédito 
para repensar la justicia en el ordenamiento 
del territorio alrededor del agua.

Los métodos antropológicos utilizados 
permiten el abordaje directo de esas realida-
des, y nos interpelan más allá de las referencias 
legales o económicas, permitiendo un acerca-
miento social directo que reconoce que la aspi-
ración de justicia en territorios marinos y coste-
ros, en los ríos, humedales y otros ecosistemas 
acuáticos no se agota con una sentencia o una 
acción jurídica. Implica profundizar con los ac-
tores involucrados en el devenir histórico, los 
cambios en sus modos de vida anfibios, explo-
rando en la memoria del poblamiento mismo y 
los conflictos estructurales, en la forma como 
se van construyendo las prácticas alimentarias 
en esos contextos, para lograr acuerdos en los 
mecanismos de gestión del recurso pesquero, 
la gobernanza y el manejo de bienes que son 
de uso común y constitutivos del territorio.

Es evidente la ausencia de un recono-
cimiento institucional de las comunidades, lo 
cual ha limitado el acceso efectivo a derechos 
fundamentales como la consulta previa, libre e 
informada. Así, estos pueblos de pescadores, 
a diferencia de algunos pueblos étnicos, están 
privados de herramientas de defensa frente a 
megaproyectos como los portuarios, turísticos 
y extractivistas, que, con la excusa del «desa-

rrollo», repiten el patrón de exclusión que vul-
nera los derechos al hábitat, a la alimentación, 
al trabajo, a sus sistemas de derecho consue-
tudinarios, a los sistemas culturales propios, 
y a un ambiente sano. Esto es presentado en 
el libro mediante el estudio de los tres casos 
mencionados, que, gracias a técnicas y meto-
dologías de investigación como las cartografías 
sociales, permiten la reconstrucción de me-
morias y estrategias organizativas. La identifi-
cación de esos mecanismos de resistencia le 
da un valor antropológico a la lucha de estos 
pueblos frente a un modelo de desarrollo que 
ha provocado desplazamiento, fragmentación 
y despojo en muchos de los casos.

Es central el enfoque metodológico 
participativo, pues va más allá de la jurispru-
dencia. Es un trabajo social comprometido que 
revisa líneas de tiempo históricas en contextos 
socioecológicos específicos, trayendo relatos 
colectivos y reconstruyendo memorias y tra-
yectorias de resistencia de las comunidades. 
Gracias al riguroso método de cartografías 
participativas, se le otorga densidad empírica 
al análisis, reconociendo a pescadoras y pesca-
dores como coinvestigadores y narradores de 
su propia historia. Por ello, la antropología y el 
derecho encuentran un terreno fértil en la bús-
queda de justicia y se convierten en un método 
vivo y situado en territorios donde los campos 
de la vida social, ecológica y cultural son inse-
parables.
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En conclusión, esta obra expone la ne-
cesidad de que el Estado colombiano reformu-
le sus políticas frente a poblaciones pesqueras 
artesanales marino-costeras y continentales, 
desde un enfoque de derechos que supere la 
visión reduccionista a lo sectorial o productivis-
ta. Además, presenta insumos empíricos y con-
ceptuales para que la comunidad académica, 
las organizaciones y las comunidades anfibias 
se integren en una agenda que avance hacia 
la justicia territorial y ambiental en estas zonas 
y que reconozca estos territorios acuatorios y 
maritorios como bienes comunes y escenarios 
de vida.

La invitación es a continuar lanzando la 
atarraya, a seguir remando y navegando hacia 
los derechos plenos que den justicia y demo-
cracia ambiental, para que la paz reine en la 
naturaleza y entre los pueblos del agua.

Juan Carlos Gutiérrez Camargo
Fundación ALMA
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Resumen

El modelo económico globalizado sobre 
los océanos ha tenido impactos profundos en 
las comunidades de pescadores artesanales. 
Frente a estas problemáticas, los Estados tie-
nen la obligación de adoptar medidas efectivas 
para asegurar el goce de los derechos humanos 
de las comunidades costeras. En Colombia, la 
política pública «Colombia Potencia Bioceánica 
Sostenible 2030» y el capítulo sobre océanos 
en el Plan de Desarrollo Nacional (2018-2022) 
articulan la agenda política de economía azul 
como un motor de desarrollo económico na-
cional. Sin embargo, dicha política ofrece una 
perspectiva sectorizada y económica del mar 
que excluye al sector pesquero artesanal y ca-
rece de un enfoque de derechos humanos que 
asegure la protección y el bienestar de las co-
munidades pesqueras del país.

 La realidad descrita ha generado mo-
vilizaciones y oposición de las  comunidades 
de pescadores artesanales e inquietudes en la 
comunidad científica del país, y por tal razón 
investigadoras de la Universidad del Magdale-
na en Colombia y del Instituto Helmholtz para 
la Biodiversidad Marina Funcional en Alemania 
han liderado desde el año 2019 una línea de 
trabajo interdisciplinaria (Justicia en Territo-
rios Pesqueros), enfocada en investigar y de-
nunciar diferentes injusticias socioambientales 
en territorios marino-costeros y continentales 
asociadas al sector pesquero artesanal. Este li-
bro presenta los resultados y el análisis de la 
segunda fase (2023) del proyecto de investiga-
ción «Vulneración de derechos humanos en la 
pesca artesanal en el Caribe colombiano», en el 
marco del Acuerdo de Cooperación N.° 18422 
entre el Instituto Danés de Derechos Humanos 
(DIHR) y la Universidad del Magdalena.
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El objetivo general de la segunda fase 
del proyecto consistió en analizar la efectividad 
del sistema jurídico colombiano en la búsque-
da de la justicia y la protección de los derechos 
humanos en espacios marinos y costeros por 
medio de las experiencias de tres comunida-
des pesqueras en Colombia: una que no tiene 
ningún tipo de reconocimiento étnico (Don 
Jaca), y otras dos que sí, del pueblo indígena 
wayúu (Manaure) y de la comunidad negra (La 
Boquilla). Estas poblaciones han reclamado 
sus derechos sobre sus territorios pesqueros 
ancestrales por medio del uso de herramientas 
jurídicas frente a proyectos de infraestructura 
y desarrollo costero para puertos carbonífe-
ros (Sentencia T-229, 1993), exploraciones de 
hidrocarburos offshore (Sentencia T-011, 2018) 
y turismo (Sentencia T-376, 2012; Sentencia 
T-226, 2016), respectivamente. 

A través de la revisión de información 
secundaria, en adición al uso de instrumentos 
metodológicos participativos (entrevistas se-
miestructuradas y grupo focal), el equipo de 
investigadoras recopiló el sentir de las comu-
nidades objeto de estudio y logró reconstruir 
históricamente los cambios y las transforma-
ciones sociales y ambientales en el territorio 
pesquero (a través de líneas de tiempo y ver-
siones preliminares de cartografía social). Así, 
los resultados para los tres casos de estudio 
se presentan a partir de la comprensión de los 
modos de vida y la relación de las comunida-
des con los territorios pesqueros; el conflicto 
pesquero judicializado (problemáticas y afecta-

ciones); la noción de la justicia en el mar (desde 
un enfoque de derechos humanos); y las estra-
tegias de defensa y lucha de las comunidades. 

El análisis se profundiza en cinco com-
ponentes principales: 1) identidad cultural de 
las comunidades tradicionales pesqueras; 2) 
participación y representatividad; 3) territorio 
pesquero y estrategias de defensa territorial; 
4) contaminación ambiental y disminución de 
la pesca como afectación directa a la seguridad 
alimentaria; y 5) violación de derechos huma-
nos y acceso a la justicia. Finalmente, se ex-
ponen las lecciones aprendidas, y se plantean 
recomendaciones al Estado colombiano y a las 
organizaciones externas de apoyo para la pro-
tección de los modos de vida de los pescadores 
artesanales y para el acceso a la justicia en sus 
territorios.
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Presentación

Los océanos y costas del mundo han 
sufrido transformaciones profundas asocia-
das a la expansión de industrias extractivas y 
proyectos de desarrollo económico tanto en 
ambientes marino-costeros como en los te-
rrestres (Jouffray et al., 2020). Históricamente, 
el modelo de desarrollo económico dominante 
y amparado por un sistema jurídico eurocén-
trico ha enmarcado a los mares y las costas en 
términos de «recursos» de acceso abierto o de 
propiedad estatal que deben ser gobernados 
para ser explotados/protegidos e insertados 
en las economías nacionales (Bennett, 2019; 
Cohen et al., 2019). Asimismo, este enfoque ha 
reforzado imaginarios de los océanos como es-
pacios «llenos» de oportunidades económicas 
y «vacíos» de gente y relaciones sociales, dis-
ponibles para ser apropiados y explotados por 
medio del uso de encierros/privatización, acti-
vidades extractivas y estrategias de mercado 
(Mansfield, 2004; Satizábal y Batterbury, 2019). 

En este contexto, en la década de 2010 
surgió la agenda política de la «economía azul», 
la cual promueve la expansión de un desarrollo 
sostenible en los océanos que genere benefi-
cios económicos, sociales y ambientales. Sin 
embargo, en la práctica este enfoque ha acele-
rado las intervenciones capitalistas y coloniales 
de mercantilización y privatización de espacios 

marinos para promoción y expansión de las 
industrias extractivas y proyectos de conserva-
ción excluyente (Barbesgaard, 2018; Cavaleri et 
al., 2022; Satizábal et al., 2020), fomentando la 
exclusión política y jurídica de grupos y comu-
nidades costeras racializadas y socioeconómi-
camente marginalizadas (WFFP, 2014).

El impacto que el modelo económico 
globalizado tiene sobre los océanos se evi-
dencia en la pérdida de biodiversidad marina, 
el cambio climático y alteraciones en la dis-
tribución y abundancia de especies de peces, 
lo que representa una amenaza para las co-
munidades pesqueras, incluyendo su cultura, 
trabajo, seguridad alimentaria y economías 
locales (WFFP, 2019). En efecto, la falta de reco-
nocimiento de las dimensiones sociales de los 
océanos limita la protección de los derechos 
humanos en estos espacios (Figueroa, 2021; 
Mulrennan y Scott, 2000). 

En Colombia, la política pública «Co-
lombia Potencia Bioceánica Sostenible 2030» y 
el capítulo de océanos en el Plan de Nacional 
de Desarrollo (PND) (2018-2022) articularon la 
agenda política de la economía azul como un 
motor de desarrollo económico nacional. Es-
tas políticas ofrecen una perspectiva sectoriza-
da y económica del mar que excluye al sector 
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pesquero artesanal y carece de un enfoque de 
derechos humanos que asegure la protección 
y el bienestar de las comunidades pesqueras 
del país (Figueroa et al., 2023a, 2024; Saave-
dra-Díaz y Jentoft, 2017). 

Ahora bien, el actual PND (2022-2026) 
«Colombia Potencia Mundial de la Vida» se 
propone, entre otros objetivos, superar las cir-
cunstancias de exclusión histórica posicionan-
do el ordenamiento territorial alrededor del 
agua, la justicia social y el derecho humano a 
la alimentación como ejes centrales de trans-
formación. Cabe observar que este plan enfoca 
esfuerzos en el sector agropecuario sin especi-
ficar medidas diferenciadas para garantizar un 
desarrollo que incluya y atienda las necesida-
des de las comunidades pesqueras artesanales 
del país. Así pues, el propósito del PND no se 
ha reflejado en el fortalecimiento decidido de 
la institucionalidad competente para atender 
los problemas que enfrenta el sector pesque-
ro.

La pesca artesanal en Colombia ha sido 
gobernada por medio de una política pesquera 
nacional (Estatuto Nacional de Pesca y Acuicul-
tura) (Ley 13, 1990) que excluye la participación 
de los pescadores artesanales como actores 
esenciales en la discusión del manejo y la con-
servación de zonas marino-costeras y que ha 
privilegiado los intereses de sectores económi-
cos industriales en el mar (Saavedra-Díaz et al., 
2015; Saavedra-Díaz y Jentoft, 2017). Asimismo, 
aunque la más reciente Política Integral para el 
Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura (2015) 

resalta la importancia de la pesca artesanal en 
el país, esta no tuvo en cuenta el enfoque de 
derechos humanos promovido por las Direc-
trices voluntarias para lograr la sostenibilidad 
de la pesca en pequeña escala (Directrices PPE) 
en el contexto de la seguridad alimentaria y la 
erradicación de la pobreza de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO, 2015). A esta complejidad 
se suma el contexto del conflicto armado y de 
procesos históricos coloniales y de margina-
lización de comunidades negras e indígenas 
(Bocarejo y Ojeda, 2016; Márquez-Pérez, 2019; 
Satizábal y Batterbury, 2019).

En el anterior contexto, los mecanismos 
de acceso a la justicia  y de gobernanza pue-
den desempeñar un papel fundamental para 
el aseguramiento de los derechos humanos 
de las comunidades pesqueras. Desafortu-
nadamente, estos instrumentos en Colombia 
tienden a carecer de efectividad para las co-
munidades pesqueras artesanales. Por ello, 
la Universidad del Magdalena ha adelantado 
desde 2019 el proyecto de investigación «Vio-
laciones de los derechos humanos de comu-
nidades pesqueras artesanales en Colombia», 
el cual reúne a un equipo interdisciplinario de 
investigadoras con experiencia en manejo pes-
quero, derechos humanos y ecología política. 
Esta iniciativa tiene como propósito aportar al 
reconocimiento de los mares como espacios 
centrales para el sostenimiento de modos de 
vida diversos de comunidades pesqueras (Fi-
gueroa, 2021; Figueroa et al., 2023a; Figueroa et 
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al., 2024; Márquez-Pérez, 2022; Saavedra-Díaz 
y Jentoft, 2017). En tal medida, el proyecto se 
aproxima a los mares y costas como lugares 
llenos de historia, cultura y relaciones huma-
nas, y asimismo como espacios de vida y de lu-
chas sociales.

Con el fin de investigar las luchas por ac-
ceso a la justicia en espacios marinos y costeros 
en Colombia, la primera fase de este proyecto 
estudió las violaciones de derechos humanos 
asociados a actores en el sector pesquero ar-
tesanal por medio del análisis sistemático de 
sentencias de acciones de tutelas decididas 
por la Corte Constitucional de Colombia (CCC). 
De esta forma se identificaron setenta y nueve 
sentencias (sesenta con fallos a favor y dieci-
nueve en contra de los intereses de los accio-
nantes) que fueron organizadas en una base 
de datos «Justicia en Territorios Pesqueros», 
disponible en http://pescayjusticia.unimagda-
lena.edu.co/. El análisis de esta jurisprudencia, 
publicado en Figueroa et al. (2023a), evidencia 
la invisibilización de la población pesquera en 
el país, cuyos modos de vida han sido amena-
zados históricamente por proyectos de desa-
rrollo relacionados con múltiples sectores em-
presariales tanto en aguas continentales como 
en marinas del Caribe y del Pacífico.

En la mayor parte de los casos estudia-
dos, los proyectos o medidas inconsultas po-
nen en riesgo las relaciones ancestrales y cul-
turales de arraigo territorial marino y costero, 
ya sea por procesos de despojo y acaparamien-

to, la contaminación y destrucción de espacios 
vitales, el cambio del uso consuetudinario de 
territorios pesqueros, y transformaciones en 
ecosistemas marinos. El derecho a la partici-
pación por medio de la consulta previa, libre 
e informada (CPLI) fue el más reivindicado por 
las comunidades pesqueras. 

Es preciso anotar que no solamente 
existe una amplia jurisprudencia de la CCC so-
bre la consulta previa, sino que en los casos 
evaluados la carga probatoria de que existió 
un proceso de CPLI recaía sobre el Estado, el 
cual, por medio del Ministerio del Interior, ge-
neralmente ha presentado argumentos fallidos 
para justificar la violación a los derechos que 
tiene la obligación de proteger. Sin embargo, 
la CPLI solo es exigida cuando los grupos pes-
queros son reconocidos por el Estado como 
comunidades o pueblos étnicos; por tanto, las 
comunidades pesqueras no étnicas carecen de 
esta garantía. 

Más allá de las dificultades en acceder 
al sistema de justicia, la generación de eviden-
cias que demuestren esa relación causal no 
siempre es factible para comunidades pes-
queras puesto que la seguridad jurídica sobre 
la tenencia de sus territorios es por lo general 
poca en zonas costeras y nula en las marinas. 
Una de las conclusiones centrales de la prime-
ra fase del proyecto es la invisibilización del 
pescador artesanal como un «sujeto de dere-
chos». Es decir, aunque generalmente son co-
munidades tradicionales, con modos de vida 
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particulares, su derecho al territorio pesquero 
no es debidamente reconocido, ni tampoco 
gozan de seguridad jurídica sobre los espacios 
que utilizan. Cada una de las sentencias estu-
diadas da testimonio de los procesos de lucha 
y resistencia de comunidades pesqueras des-
de el lenguaje jurídico de la CCC. Sin embargo, 
para comprender la protección que el sistema 
jurídico colombiano ofrece o no a las comuni-
dades pesqueras, es fundamental conocer las 
expectativas, experiencias y perspectivas de 
las comunidades pesqueras involucradas en 
los casos estudiados.

Para compartir los resultados de esta 
primera fase del proyecto, el 10 de marzo, en 
la Universidad del Magdalena, se realizó el «Pri-
mer Conversatorio Nacional Pescando Justicia: 
Violaciones a derechos humanos en territorios 
pesqueros». Así, se socializaron los hallazgos 
con representantes de comunidades pesque-
ras, agentes del Estado, organizaciones de la 
sociedad civil y no gubernamentales, y la comu-
nidad académica. Asimismo, la situación alar-
mante de abandono estatal y desprotección de 
los derechos humanos del sector pesquero ar-
tesanal llevó a la redacción del Manifiesto para 
la protección de los derechos humanos de las 
comunidades pesqueras artesanales en Colom-
bia (Figueroa et al., 2023b), en donde se hizo 
un llamado urgente al Estado colombiano para 
que reconozca a las comunidades pesqueras 
como sujetos de derechos y actores centrales 
en la discusión de los proyectos económicos 
que afectan sus territorios pesqueros y modos 
de vida.

El presente libro es resultado del infor-
me final de la segunda fase de este proyecto de 
investigación, en la cual se realizó un análisis 
preliminar de los impactos de las sentencias de 
la CCC en la búsqueda de la justicia de las co-
munidades pesqueras. En esta etapa se traba-
jó con tres comunidades marino-costeras en el 
Caribe colombiano: Manaure (La Guajira), Don 
Jaca (Magdalena) y La Boquilla (Bolívar), quie-
nes han reclamado sus derechos sobre sus te-
rritorios pesqueros ancestrales por medio del 
uso de herramientas jurídicas frente a proyec-
tos de infraestructura y desarrollo costero para 
puertos carboníferos, turismo e hidrocarburos.

El objetivo general de la segunda fase 
del proyecto consistió en analizar la efectividad 
del sistema jurídico colombiano en la búsque-
da de la justicia y la reclamación de derechos 
humanos en espacios marinos y costeros por 
medio de las experiencias de comunidades 
pesqueras (casos de estudio seleccionados) en 
Colombia. Específicamente, se planteó:

1. Evaluar el impacto de las sentencias de la 
CCC en la protección de los derechos de las 
comunidades pesqueras afectadas.

2. Incidencia política por medio de recomenda-
ciones para la protección y reivindicación 
de los derechos humanos de comunidades 
pesqueras.

Con este propósito, se analizan las pers-
pectivas de algunas comunidades con conflic-
tos pesqueros hacia la búsqueda y el acceso a la 
justicia. Este trabajo compara, concretamente, 
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las experiencias únicas y los retos compartidos 
entre una comunidad pesquera que carece de 
reconocimiento étnico (Don Jaca) y otras dos 
étnicas: una de origen indígena wayúu (Manau-
re) y una de población negra (La Boquilla).

El análisis presentado en este libro se 
enfoca en temas claves relacionados con las 
experiencias de estas comunidades en el mar-
co de conflictos pesqueros judicializados y sus 
percepciones y aspiraciones de justicia. En ese 
sentido, se contemplan: 1) la representación y 
participación; 2) la identidad cultural pesque-
ra artesanal y su relación étnica; 3) el territorio 
pesquero y las estrategias de defensa de las co-
munidades; 4) las violencias y protección de los 
derechos humanos; y 5) el acceso a la justicia. 
Luego se reflexiona sobre las lecciones apren-
didas, para luego finalizar señalando los retos 
y las recomendaciones al Estado colombiano 
y a las organizaciones externas de apoyo para 
la protección de los modos de vida pesqueros 
artesanales y para el acceso a la justicia en los 
territorios de estas comunidades.

Por último, destacamos que el trabajo 
de campo fue realizado principalmente por la 
abogada Gina Noriega Narváez y la bióloga Yuli-
beth Velásquez Mendoza. Paula Satizábal, geó-
grafa humana, y Lina M. Saavedra-Díaz, bióloga 
marina, lideraron el proceso analítico de codifi-
car y estructurar la información de campo y la 
revisión secundaria de la literatura. La lectura 
y el análisis de las sentencias, así como la inter-
pretación y organización de la información ju-

rídica contenida en el documento, estuvieron a 
cargo de las abogadas Isabela Figueroa y Gina 
Noriega Narváez. Lina M. Saavedra-Díaz dirigió 
la ejecución del estudio del cual deriva este do-
cumento. 

Asimismo, todas las autoras somos 
igualmente responsables por la formulación, 
el diseño metodológico (entrevistas y grupos 
focales), la implementación de los instrumen-
tos metodológicos, los análisis de los casos, la 
escritura y la edición del documento final. Este 
trabajo contó con el apoyo invaluable de per-
sonas en las comunidades de los casos anali-
zados, a quienes agradecemos por su tiempo 
y su esfuerzo defendiendo los derechos de sus 
comunidades. Cualquier error es nuestra res-
ponsabilidad.
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Aproximación metodológica

Con el fin de evaluar el impacto de las 
sentencias de la CCC en la protección de los 
derechos de las comunidades pesqueras afec-
tadas, se realizaron las actividades descritas a 
continuación.

Selección de los casos de estudio

La primera fase del proyecto identificó 
y analizó 91 sentencias de la CCC asociadas al 
sector pesquero artesanal; de estas, 42 están 
relacionadas directamente a la pesca artesanal 
marino-costera de la región Caribe. A partir de 
este grupo se seleccionaron los casos de estu-
dio para la segunda fase del proyecto, tenien-
do en cuenta los siguientes criterios:

•	 Comunidades pesqueras marino-coste-
ras representadas por diferentes grupos étni-
cos.
•	 Comunidades de pescadores con con-
flictos socioambientales en sus territorios pes-
queros por diferentes sectores económicos.
•	 Comunidades de pescadores localiza-
das en departamentos costeros cercanos al 
departamento del Magdalena.

•	 Comunidades interesadas y con dispo-
sición de participar en el proyecto.
•	 Comunidades de pescadores con casos 
judicializados que hayan sido decididos en últi-
ma instancia por la CCC. 

Teniendo en cuenta los criterios ante-
riores, se eligieron tres sentencias que discu-
tieron conflictos pesqueros que involucraban 
a comunidades distribuidas en tres departa-
mentos de la costa Caribe de Colombia. Dos 
de esas sentencias evalúan los derechos de 
poblaciones que se autorreconocen como ét-
nicas (indígena o negra) y están certificadas 
por el Ministerio del Interior. La tercera, por su 
parte, aborda los derechos de una comunidad 
que no se reconoce étnicamente ni cuenta con 
la certificación como tal por parte del Estado 
(figura 1):

1. Sentencia T-011 de 2018: Comunidades de 
pescadores indígenas del pueblo wayúu 
ubicadas en el departamento de La Guajira.

2. Sentencia T-229 de 1993: Comunidad de 
pescadores de Don Jaca (sin reconocimien-
to étnico), ubicada en el departamento del 
Magdalena.

Metodología
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3. Sentencias T-376 de 2012 y T-226 de 2016: 
Comunidad negra de pescadores de La Bo-
quilla, ubicada en el departamento de Bo-
lívar.

Diálogos de acercamiento 
con comunidades pesqueras 
preseleccionadas

El 10 de marzo de 2023, el equipo de 
investigadores organizó el «Primer Conversa-
torio Nacional Pescando Justicia: Violaciones a 
derechos humanos en territorios pesqueros», 
en la Universidad del Magdalena. En dicho 
espacio se hizo el lanzamiento de la base de 
datos denominada Justicia en Territorios Pes-
queros (disponible en http://pescayjusticia.
unimagdalena.edu.co/) y se socializaron los re-
sultados de la primera fase del proyecto con 
líderes y lideresas de comunidades pesqueras, 

miembros de la academia, funcionarios de las 
agencias gubernamentales de pesca, medio 
ambiente y derechos humanos, e integrantes 
de organizaciones no gubernamentales. En el 
marco de este evento, se invitó a líderes de 
comunidades de pescadores provenientes de 
las tres comunidades seleccionadas con el fin 
de:

1.	 Generar un primer acercamiento con las 
comunidades seleccionadas. 

2.	 Presentar el proyecto y contextualizar los 
resultados obtenidos hasta el momento en 
la primera fase.

3.	 Invitar a las comunidades a participar en la 
segunda fase del proyecto. 

4.	 Establecer disposición de las comunidades 
y pasos que se debían seguir para su parti-
cipación. 
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Figura 1. Localización de los tres casos de estudio seleccionados en tres departamentos costeros: 
comunidades de pescadores indígenas del pueblo wayúu en Manaure (La Guajira), comunidad de 

pescadores en Don Jaca (Magdalena) y comunidad negra de pescadores de La Boquilla (Bolívar)   

Fuente: Janneth Andrea Beltrán Ibañez.
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Este primer acercamiento con los líde-
res permitió establecer la voluntad y el interés 
de las comunidades en hacer parte activa de 
esta segunda fase. Al regreso a sus comuni-
dades, estos participantes compartieron con 
los otros miembros la iniciativa presentada, lo 
que les permitió realizar la carta de intención 
en cumplimiento de uno de los requisitos exi-
gidos por el Comité de Ética de la Universidad 
del Magdalena (ver anexos 12).

Grupos focales o entrevistas con 
comunidades pesqueras

Diseño de los instrumentos metodo-
lógicos. En un principio se planeó usar grupos 
focales como fuente principal de datos prima-
rios en cada comunidad. Este método hace 
referencia a un grupo pequeño de personas 
(aproximadamente seis a ocho) que comparten 
ciertas características y participan en un espa-
cio para realizar entrevistas colectivas preesta-
blecidas hacia un enfoque específico (Castañe-
da et al., 2013; Mella, 2000; Newing, 2011). 

Asimismo, un grupo focal es un espacio 
que facilita la reflexión y discusión desde dis-
tintas perspectivas, fomentando la argumenta-
ción y el razonamiento de los diferentes pun-
tos de vista expresados por los participantes 

(Castañeda et al., 2013; Newing, 2011). De esta 
forma, estos encuentros se convierten en un 
proceso dinámico en el que las personas inter-
cambian ideas y sus opiniones pueden ser va-
lidadas o refutadas por otros integrantes del 
mismo grupo (Da Silveira et al., 2015). 

El  instrumento metodológico  previa-
mente descrito se ajustó a los objetivos del pre-
sente estudio y fue dirigido a líderes comuni-
tarios o miembros de la comunidad (hombres 
y mujeres) que hubiesen estado involucrados 
previamente (incluyendo accionantes en don-
de fue posible) en los procesos judiciales aso-
ciados a los conflictos pesqueros. Este espacio 
se generó con el fin de reconstruir la situación 
del conflicto pesquero desde la memoria co-
lectiva y así mismo comprender la opinión y el 
conocimiento de los participantes respecto al 
proceso judicial para evaluar la efectividad o 
no de este en ayudarlos a mediar y solucionar 
la problemática.

Igualmente, se diseñó un protocolo o 
instructivo (ver anexo 4) para facilitar el paso a 
paso del desarrollo del grupo focal a través de 
una estructura temática dividida en tres seccio-
nes:

2   Los proyectos de investigación de la Universidad del Magdalena que involucran intervención en comunidades humanas requieren 
del aval del Comité de Ética. Por lo tanto, la iniciativa fue presentada ante este órgano con el fin de cumplir todos los requisitos para 
obtener el aval (anexo 2) y así proceder a visitar las comunidades y tomar la información planeada. Los instrumentos metodológicos 
implementados en este proyecto han sido acompañados por su respectivo consentimiento informado (anexo 3) con el fin de cumplir 
los principios de participación libre e informada en el proyecto, confidencialidad y anonimato de los participantes, permiso de uso de la 
información obtenida para propósitos científicos, entre otros.
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1.	 Bienvenida: presentación del equipo de 
trabajo y de cada uno de los participantes 
(actividad para romper el hielo). Explicación 
del proyecto a través de sus dos fases y del 
grupo focal.

2.	 Construcción de la línea de tiempo histórica 
del caso de conflicto pesquero judicializado 
y reflexión colectiva sobre derechos huma-
nos y justicia en el mar.

3.	 Cierre y agradecimientos.

Las reflexiones de la segunda sección 
estaban asociadas a cinco componentes temá-
ticos (figura 2):

Componente 1. Dinámica pesquera y la pes-
ca como modo de vida: Identifica varia
bles en busca de comprender con rapidez la 
manera en que cada comunidad se relaciona 
con la pesca y, asimismo, entender cómo fun-
ciona la actividad internamente de manera 
descriptiva. Además, la información obtenida 
permite vislumbrar otras actividades económi-
cas alternas con la pesca.

Componente 2. Conflicto judicializado en 
relación con la pesca y a los pescadores: A 
partir de la discusión con los participantes, se 
construyó una línea de tiempo en la cual se 
identificaron los eventos claves que han mar-
cado cambios del conflicto y la transformación 
(causas y efectos) generada por este en las di-
námicas sociales, económicas y ambientales 
de la vida en las comunidades estudiadas alre-
dedor de la pesca.

Componente 3. Territorio pesquero en con-
flicto: La presencia de actores externos en el 
territorio pesquero ha generado cambios en la 
forma en que se ejecuta la actividad pesquera, 
de manera que los pescadores se han adap-
tado para continuar sus labores en medio del 
conflicto. De otra parte, la información obteni-
da facilitó a los investigadores entender cómo 
cada comunidad, dependiendo de su grupo ét-
nico, se relaciona con su territorio.

Componente 4. Proceso judicial: Los miem-
bros de cada comunidad se han involucrado de 
diferente forma en las acciones jurídicas antes, 
durante y después de la tutela. Por consiguien-
te, este componente evidencia la relación de 
estas personas con el caso judicial y su nivel de 
conocimiento al respecto. Asimismo, la infor-
mación obtenida en este componente visibiliza 
acciones de lucha y defensa de la pesca de ma-
nera colectiva en cada comunidad.

Componente 5. Justicia en el mar: En este 
componente los participantes reflexionan so-
bre su visión de cómo sería una resolución jus-
ta al conflicto pesquero denunciado. 
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DINÁMICA PESQUERA 
Y LA PESCA COMO 

MODO DE VIDA

TERRITORIO PESQUERO 
EN CONFLICTO

JUSTICIA EN EL MAR Y 
PARA LOS PESCADORES

CONFLICTO 
JUDICIALIZADO EN 

RELACIÓN CON LA PESCA 
Y LOS PESCADORES

PROCESO JURÍDICO, 
ACCIONES DE LUCHA 
Y DEFENSA DESDE LA 

COMUNIDAD

•  Importancia y relaciones
•  Artes y métodos
•  Especies comerciales
•  Horarios y rutinas
•  Sitios de pesca
•  Roles de las mujeres
•  Organización y mujeres

•  Definición y límites
•  Ecosistemas
•  Actividades y conflictos

•  Definición y concepción
•  Derechos humanos vulnerados

•  Descripción
•  Actores
•  Ecosistemas
•  Problemáticas directas e indirectas
•  Afectaciones directas
•  Otros problemas

•  Nivel de conocimiento del proceso
•  Opinión de la comunidad
•  Estrategias de defensa

  D
im
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Figura 2. Variables evaluadas en cada componente temático durante la aplicación de las 
metodologías participativas 

Fuente: elaboración propia
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El grupo focal fue diseñado para una 
duración aproximada de tres a cuatro horas, a 
partir del diálogo y la interacción entre los par-
ticipantes y el equipo de investigadores. En el 
caso particular de Don Jaca se realizó un solo 
encuentro en junio de 2023 (figura 3) porque 
durante el desarrollo de la actividad las inves-
tigadoras observaron que la comunidad se en-
contraba en un proceso de disociación interna 

muy marcado. Así, con el fin de evitar que se 
acentuaran las diferencias que habían aflorado 
durante la jornada o se diera lugar a la descon-
fianza o a rupturas de relaciones, el equipo de 
investigación decidió cambiar de metodología 
y no continuar usando el grupo focal en las 
otras comunidades como instrumento meto-
dológico. 

Figura 3. Ilustración basada en el registro fotográfico del grupo focal realizado en la comunidad 
de pescadores de Don Jaca

Fuente: Grupo de Investigación en Sistemas Socioecológicos para el Bienestar    
Humano (GISSBH).
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Teniendo en cuenta las circunstancias 
descritas, se eligieron las entrevistas semies-
tructuradas como método idóneo para el tra-
bajo con las comunidades en la segunda fase 
del proyecto. Por consiguiente, a partir de la 
estructura temática diseñada previamente 
para el grupo focal (figura 2), se trasladó y se 
adaptó el contenido al nuevo instrumento me-
todológico individual.

La entrevista semiestructurada es consi-
derada una metodología flexible que obtiene 
información del entrevistado a partir del co-
nocimiento que este posee sobre un tema en 
específico (Castañeda et al., 2013), lo que per-
mitió identificar distintos puntos de vista de la 
comunidad acerca del conflicto judicializado. 
Las preguntas fueron abiertas en su mayoría, 
con el fin de brindarle mayor comodidad al 
entrevistado y facilitar el diálogo entre este y 
el investigador sin regirse por un formato es-
tricto (anexo 5). El diseño de este instrumento 
contempló una duración de una hora, con un 

rango real de hasta tres horas máximo, depen-
diendo del nivel de involucramiento e interés 
de cada persona entrevistada. 

Cabe anotar que en las comunidades 
indígenas wayúu fue necesario contar con el 
apoyo de un líder comunitario local con do-
minio tanto del español como del wayuunaiki 
para facilitar la interpretación de las preguntas 
realizadas por el investigador al entrevistado. 
Asimismo, las primeras entrevistas en cada 
caso se dirigieron a líderes comunitarios que 
habían sido identificados por haber luchado y 
estar involucrados directamente en los proce-
sos judiciales (figura 4). Luego, a partir de estos 
miembros de las comunidades, se utilizó una 
aproximación de bola de nieve para abordar 
a personas sugeridas por estos actores y que 
también habían tenido una activa participación 
en relación con el conflicto o los procesos judi-
ciales.
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Los   dos  instrumentos metodológicos, 
tanto los grupos focales como las entrevistas, 
fueron puestos a prueba con estudiantes e 
investigadores de los grupos de investigación 
en la Universidad del Magdalena con el fin de 
ajustar los protocolos antes de llevarlos a la 
práctica directamente con los participantes en 
las comunidades. Así se pudo determinar si las 
preguntas eran claras, realizar ajustes y optimi-
zar la entrevista antes de su implementación.

Visitas a las comunidades. Durante los 
meses de mayo a agosto del año 2023 se rea-
lizaron las visitas a las tres comunidades pes-
queras seleccionadas y se aplicaron los instru-
mentos metodológicos como se estipula en la 
tabla 1. Antes de realizar la entrevista en cada 
comunidad, se le explicó el objetivo del estu-
dio a cada participante y, si este aceptaba par-
ticipar voluntariamente en la investigación, se 
procedía a leer el consentimiento informado 
(anexo 3). Este proceso también involucró un 
acuerdo de confidencialidad, y el compromiso 
de parte del equipo de trabajo de socializar los 
resultados.

Fuente: GISSBH

Figura 4. Ilustración basada en el registro fotográfico de las entrevistas semiestructuradas a los 
líderes de La Boquilla y Manaure
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Cartografía social. Originalmente, en el 
diseño del grupo focal se incluyó una actividad 
de construcción cartográfica participativa que 
permitiera: 1) identificar el territorio pesquero 
de la comunidad; 2) evidenciar la presencia de 
actores externos con actividades económicas 
en el territorio pesquero; y 3) detectar cambios 
que hubieran generado conflictos en las activi-
dades y dinámicas pesqueras. 

Durante el grupo focal realizado con 
Don Jaca, se usó un mapa creado previamente 
en el año 2021 (figura 9) con miembros de la 
comunidad pesquera en el marco del proyecto 
liderado por el GISSBH y denominado «Diag-
nóstico y formulación de acuerdos consensuados 
de manejo pesquero (ACMP) como línea-base al 
comanejo adaptativo en comunidades costeras 
en Colombia». A partir de este insumo, los par-
ticipantes validaron el territorio pesquero an-
tes identificado por ellos, y añadieron nueva 
información respecto a sitios de pesca que ya 
no han podido seguir usando ante el conflicto 
pesquero que enfrentan.

Las entrevistas semiestructuradas invo-
lucraron el uso de un mapa impreso para re-
construir desde una aproximación individual el 
territorio pesquero de la comunidad. De esta 
manera fue posible visualizar las dimensiones 
y los impactos del conflicto judicializado en el 
territorio pesquero de las comunidades.

En los mapas presentados en la sección 
de resultados del presente documento se re-
vela una proyección del territorio pesquero a 
partir de la información primaria y secundaria 
recolectada por las investigadoras. Sin embar-
go, es importante resaltar que estos productos 
deben ser constatados con las comunidades 
cuando se socialicen los hallazgos para así va-
lidar la cartografía obtenida a la luz de este es-
tudio.

Búsqueda de información 
secundaria

Antes de visitar las comunidades, se 
construyeron contextos para cada caso de es-
tudio a partir de la búsqueda y el análisis de bi-
bliografía disponible (tesis, artículos científicos, 
informes, resoluciones, sentencias, políticas, 
entre otros) en diferentes temáticas (pesquera, 
social, jurídica, económica, ambiental y política) 
sobre el conflicto pesquero correspondiente. 
Asimismo, se realizó un análisis exhaustivo de 
los casos judiciales, que consistió en identificar 
a los actores del proceso y las pretensiones de 
los accionantes, revisando además la decisión 
de la CCC, así como las resoluciones y licencias 
ambientales asociadas a cada uno de los pro-
cesos judiciales.

Para el caso de estudio en el departa-
mento de La Guajira, se evaluaron 34 docu-
mentos; para el del Magdalena, 30; y para el de 
Bolívar, 28. A partir de esta revisión bibliográfi-
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ca, se construyeron líneas de tiempo con miras 
a reconstruir cada conflicto desde una visión 
histórica. Este trabajo sería entonces la base 
que les permitiría a las investigadoras dimen-
sionar mejor cada conflicto antes de las visitas 
a las comunidades. La información secundaria 
fue analizada en relación con la información 
primaria recolectada en campo.

Manejo y recolección de datos, 
codificación y aproximación 
analítica

La información obtenida en el grupo fo-
cal y de las entrevistas realizadas se transcri-
bió desde el archivo de audio a uno de texto, 
manteniendo la confidencialidad de cada en-
trevistado al asignarle un código en específico 
a cada individuo. La información primaria fue 
organizada en una base de datos a partir de 
las variables establecidas por cada pregunta a 
través de la extracción de las ideas centrales de 
las preguntas abiertas. Estos datos cualitativos 
se codificaron a partir del análisis del conteni-
do como técnica de investigación (Miles y Hu-
berman, 1994; Thayer et al., 2007) en el progra-
ma de Microsoft Excel con el fin de facilitar su 
análisis por comunidad y así poder contrastar 
la información entre los tres casos de estudio. 
Esto implicó una fase de reflexión colectiva y 
mapeo de las temáticas claves que surgieron 
durante la experiencia de campo en cada una 
de las comunidades. A lo largo de este proceso 
se identificaron las entrevistas claves. 

Por limitaciones de tiempo, y con el 
objeto de realizar un análisis rápido con rigor 
científico de la información obtenida en cam-
po, los resultados presentados en este libro 
corresponden a cuatro entrevistas selecciona-
das por las investigadoras para cada caso de 
estudio. En particular, para Don Jaca, se usa-
ron tres entrevistas disponibles, y también se 
incluye en el análisis rápido la transcripción del 
grupo focal.

En la presentación de resultados del 
proyecto, cada una de las frases textuales que 
se han extraído de las entrevistas son identifi-
cadas por medio de un código único asignado a 
cada participante con el fin de proteger su iden-
tidad (por ejemplo: Manaure-001-01082023). 
Los hallazgos por comunidad responden a la 
combinación de la información obtenida en 
cada comunidad más la información secunda-
ria recopilada a través del análisis de bibliogra-
fía publicada y de literatura gris. En última ins-
tancia, las perspectivas de justicia propuestas 
por las comunidades fueron traducidas a dere-
chos por las investigadoras, a partir del análisis 
de las expectativas y aspiraciones de los parti-
cipantes en este estudio.
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Identificación de retos y lecciones 
aprendidas: limitaciones 
metodológicas

Don Jaca. Dentro del desarrollo del 
grupo focal en esta comunidad, hubo ten-
sión y manifestaciones de conflicto verbal 
entre los participantes. Asimismo, a pesar 
de que no era este el objetivo, se reavi-
varon algunas diferencias entre los «don-
jaqueros» derivadas de su percepción so-
bre el conflicto y la manera en que este 
los afectaba. También se identificó que los 
casos judiciales eran temas sensibles para 
esta comunidad, donde las diversas expec-
tativas al respecto propiciaron discusiones. 

En definitiva, debido a la sensación 
de miedo y desconfianza para conversar 
con actores externos, se generó una reti-
cencia para contestar ciertas preguntas, 
tanto en el grupo focal como en las entre-
vistas individuales. Por lo tanto, al escuchar 
las incomodidades presentadas y teniendo 
en cuenta principios éticos de no generar 
daños, se reevaluaron la metodología y la 
aproximación, de manera que en los de-
más casos de estudio se optó por llevar a 
cabo únicamente entrevistas semiestruc-
turadas.

Manaure: El Sendero, Warrunta-
mana, Ichien, Guainap y Rosita. Dentro 
del proceso de entrevistas con las cinco 
comunidades, fue necesario acudir a in-
térpretes para que hicieran el intercambio 
entre wayuunaiki a español y viceversa. 
Aunque el uso de esta ayuda fue de vital 
importancia para lograr la interacción con 
estas personas, también se debe recono-
cer que existen limitaciones para obtener 
la información textual tal como fue comu-
nicada por los participantes. Existen térmi-
nos y conceptos propios de cada uno de 
estos idiomas que no es posible traducir, 
y para los cuales un proceso de interpreta-
ción intercultural requeriría de más tiempo 
y disponibilidad de los involucrados. Asi-
mismo, la traducción también demandó 
el doble de tiempo para el desarrollo de 
cada conversación, imposibilitando que se 
pudiera entrevistar a más miembros de la 
comunidad.

El desarrollo de las entrevistas per-
mitió una mayor apertura de las perso-
nas consultadas, quienes se sentían más 
confiadas de expresar sus visiones críti-
cas sobre la temática y sobre las mismas 
comunidades. Sin embargo, al tratarse de 
cinco poblaciones asociadas a este caso de 
estudio, se presentó una multiplicidad de 
percepciones, concepciones y situaciones 
cuyo entendimiento requiere una mayor 
cantidad de tiempo y ampliar el número de 
participantes.
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La Boquilla. Reconocer procesos histó-
ricos de luchas constantes donde han partici-
pado diversidad de actores, así como identifi-
car dinámicas tan heterogéneas dentro de un 
mismo territorio, supone una complejidad que 
debió ser abordada con sumo cuidado den-
tro del desarrollo de la investigación. En este 
orden de ideas, fue preciso entender adecua-
damente las dinámicas propias de organiza-
ción de la comunidad de La Boquilla para no 
generar conflictos internos en ella. Asimismo, 
obtener información de un conflicto que se ha-
bía investigado previamente desde diferentes 
perspectivas y entidades representó un desa-
fío para llegar a nuevos hallazgos y, sobre todo, 
para que los resultados pudieran ser usados 
por la población para sus distintos procesos 
organizativos.

Una limitación importante en todos los 
casos fue no poder hacer jornadas de campo a 
largo plazo. Sin embargo, los territorios se visi-
taron por varios días y se desarrollaron entre-
vistas en diversos espacios tradicionales de la 
comunidad, lo que representó un gran avance 
para generar confianza y, a su vez, para enten-
der las relaciones y dinámicas propias de las 
que no se habla pero se viven. Por lo tanto, el 
apoyo y la apertura de las comunidades y las 
personas que participaron en las entrevistas 
fue esencial; a ellas les debemos este esfuerzo, 
y asumimos los errores relacionados con nues-
tra interpretación y análisis de cada caso.
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Análisis de resultados

Con el fin de construir el presente do-
cumento con recomendaciones claves para el 
Estado colombiano en relación con las viola-
ciones a los derechos humanos, la búsqueda 
de la justicia y la reivindicación de los derechos 
humanos de la pesca artesanal en territorios 
marino-costeros, se realizaron los análisis des-
critos a continuación.

Análisis jurídico de la eficacia de las 
decisiones de la CCC

El enfoque basado en los derechos hu-
manos (EBDH) parte de reconocer las obliga-
ciones de los Estados en relación con la pro-
tección, promoción y garantía de los derechos 
humanos de la población. Esta visión permite 
analizar el actuar de las instituciones estatales 
a partir de los deberes que les corresponden 
en un sistema de Estado de derecho. Al respec-
to, es preciso tener en cuenta que asegurar el 
acceso a la justicia es una de las responsabili-
dades de los Estados para la realización de los 
derechos humanos, y sin la cual no existe Esta-
do de derecho.

Con el fin de asegurar el acceso a la jus-
ticia, los Estados tienen el deber de crear y de-
sarrollar mecanismos judiciales que respondan 
de manera efectiva a las denuncias y deman-

das por violaciones de derechos humanos. La 
Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas (DUDH), la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre de la Organización de los Estados 
Americanos (DADDH), el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP, arts. 2, 
3 y 15) y la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (CADH, arts. 8 y 25) (estos dos 
últimos ratificados por Colombia) enuncian y 
protegen el derecho de todas las personas de 
acceder a la justicia. El artículo 25 de la CADH 
establece:

•	 Toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recur-
so efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes que la ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o 
la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficia-
les.

•	 Los Estados partes se comprometen a:
a)	 Garantizar que la autoridad competente 

prevista por el sistema legal del Estado de-
cidirá sobre los derechos de toda persona 
que interponga tal recurso.

b)	 Desarrollar las posibilidades de recurso ju-
dicial.
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c)	 Garantizar el cumplimiento, por las auto-
ridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recur-
so.

Se pueden destacar como componen-
tes del acceso a la justicia: el derecho al debi-
do proceso; el derecho a contar con una de-
cisión en un plazo razonable; el derecho a un 
juez competente, independiente e imparcial; 
el derecho a un recurso efectivo; y el derecho 
a garantías de cumplimiento de las decisiones 
judiciales. El presente estudio se basa en estas 
premisas como el criterio principal para el aná-
lisis sobre la eficacia de las sentencias. Ahora 
bien, cabe preguntarse: ¿qué es justicia?

Aun cuando la justicia es fundamen-
to ético y ontológico del Estado de derecho y 
de su sistema judicial, la idea de justicia será 
siempre relativa y ambigua, construida según 
los valores y la escala de intercambio de cada 
comunidad, a partir de su experiencia históri-
ca y cultural. Sin embargo, con base en casos 
concretos y enfocado a la realización de los de-
rechos fundamentales, este ideal se materiali-
za, se hace mensurable y verificable. Así, «¿qué 
es la justicia en el mar?» y «¿cómo se lograría 
justicia en este caso?» fueron preguntas que, 

por ejemplo, compusieron el cuestionario del 
protocolo del grupo focal (anexo 4) y de las en-
trevistas semiestructuradas (anexo 5).

Los derechos humanos son inherentes; 
su fuente no es el Estado ni la ley. Son prin-
cipios que surgen de las luchas sociales y sus 
reivindicaciones contrahegemónicas por una 
dignidad humana y un modo de vida social y 
ambientalmente equilibrado. En esta investi-
gación se escuchó a los participantes desde el 
EBDH y de la voz de las propias comunidades a 
la luz de los siguientes ejes:

1.	 Cuáles son las afectaciones que los conflic-
tos judicializados trajeron a sus modos de 
vida, a su dignidad y a sus aspiraciones. 

2.	 Cuáles acciones ellas desarrollan o llevaron 
a cabo para proteger su territorio. 

3.	 Cómo ellas perciben el actuar de las insti-
tuciones estatales en los casos concretos. 

4.	 De qué manera las afectaciones sufridas 
podrían ser concretamente atendidas.

Las respuestas fueron añadidas a los 
criterios jurídicos para la realización del acce-
so a la justicia y sirvieron de parámetros para 
analizar lo analizado y decidido por la CCC en 
las sentencias examinadas. 
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Casos de estudio 
de conflictos 

pesqueros 
presentados ante 

las autoridades 
judiciales



Caso de Manaure: El 
Sendero, Warruntamana, 
Ichien, Guainap y Rosita



Ver videoclip del caso: https://www.youtube.com/watch?v=TE79jnziIJY
Con subtítulos en inglés: https://www.youtube.com/watch?v=TF3dA8GjIVs 

Las comunidades wayúu de El Sendero, 
Warruntamana, Ichien, Guainap y Rosita están 
ubicadas en el municipio de Manaure, La Gua-
jira. Sus modos de vida se desarrollan en estre-
cha conexión con los ciclos ecosistémicos y las 
dinámicas del territorio, teniendo en cuenta las 
épocas de lluvia y sequía, así como el tipo de 
suelo y las altas temperaturas.

Los wayúu conforman un pueblo in-
dígena cuyos territorios están ubicados en 
el norte del país, en el Resguardo de la Alta y 
Media Guajira, constituido en 1984 entre los 
municipios de Uribia, Maicao, Riohacha y Ma-
naure (Romero y Muñoz, 2019). Manaure tiene 
una alta concentración de esta población, con 
69.262 habitantes que se autoidentifican como 
parte de la etnia (Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadísticas [DANE], 2021). 
Dicho municipio tiene nueve corregimientos: 
Aremasahin, El Pájaro, San Antonio, Manzana, 
Musichi, Shiriria, La Gloria, La Paz y Mayapo (Al-
caldía de Manaure, s. f.). Las comunidades de 
El Sendero, Warruntamana y Rosita pertene-
cen al corregimiento de Musichi, mientras que 
Guainap e Ichien hacen parte de La Paz.

Los modos de vida de estas comunida-
des se desarrollan en estrecha conexión con 
los ciclos ecosistémicos y las dinámicas del te-

rritorio, y ello se refleja en las tradiciones y cos-
tumbres de estas poblaciones wayúu. El culti-
vo, la pesca, la cría, el pastoreo y el tejido de 
mochilas son las principales actividades asocia-
das a esta cultura (figura 5). Ahora bien, debido 
a un ecosistema enmarcado por el desierto y 
el mar, algunas tareas solo se pueden llevar a 
cabo en temporadas de lluvias, como la agricul-
tura y el pastoreo (Manaure-001-01082023). El 
territorio tiene dos temporadas de lluvias, una 
más corta y otra de mayor amplitud llamada 
«la lluvia grande». En la primera (abril y mayo) 
siembran melón, frijol, patilla y maíz tempra-
nero, y en la segunda (septiembre, octubre) 
cultivan maíz, auyama y yuca (Cano et al., 2010; 
Manaure-001-01082023). También cazan ani-
males silvestres como el conejo, la iguana o el 
armadillo y hacen recolección de frutas silves-
tres comestibles de árboles nativos (Manau-
re-001-01082023).

La pesca tradicional les permite abas-
tecerse de proteína en cualquier momento del 
día (Manaure-007-020823). Para estas comu-
nidades wayúu, esta actividad constituye un 
modo de vida clave para su subsistencia:

La pesca está ahí, ahí fija; entonces por 
eso nosotros hacemos la comparación 
que sigue siendo una [actividad] de las 
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líneas gruesas principales. Si hoy va-
mos, mañana resolvemos nuestras ne-
cesidades. Que, si hay deuda, uno va 
con mucha energía, con mucho positi-
vismo; uno consigue buena captura y ya 
mañana está resuelto todo el problema 
que a veces a uno lo preocupa. Enton-
ces la pesca para nosotros es principal 
(Manaure-007-020823).

Estas comunidades son miembros de la 
Asociación de Autoridades Tradicionales Indí-
genas Shipia Wayúu, reconocida en el 2012 por 
la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Mi-
norías del Ministerio del Interior, y que repre-
senta a alrededor de 250 comunidades wayúu 
(Sentencia T-172/19, 2019). Aproximadamente, 
un 90 % de los alaula (autoridad tradicional) de 
la asociación solo hablan wayuunaiki (Senten-
cia T-172/19, 2019).

Figura 5. Modos de vida del pueblo wayúu en las comunidades pesqueras de Manaure

Fuente: GISSBH
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Contexto pesquero en Manaure: El 
Sendero, Warruntamana, Ichien, 
Guainap y Rosita

Modos de vida pesqueros. Para los 
wayúu, una parte integral de ser pescador es 
enseñarles desde niños a respetarse a sí mis-
mos, a los demás y a su entorno. Esto implica 
una relación espiritual con el mar y los peces 
que les permite a los pescadores conocer los si-
tios donde hay mayor abundancia y, por ende, 
capturas de peces. Así lo explica un pescador: 
«[…] demuestran ser un buen pescador porque 
llega primero donde hay una gran variedad de 
peces en el mar» (Manaure-002-02082023). 
Igualmente, los pastores de caprinos expre-
san que la actividad que realizan los pescado-
res tiene un bajo estatus social en la sociedad 
wayúu debido a que no poseen ganado (bovino 
o caprino) y, por lo tanto, según ellos no tienen 
poder adquisitivo (Guerra, 1990; Maya, 2019).

Los pescadores wayúu son llamados 
«apalaanshis», que traduce «playeros», porque 
viven cerca de zonas marino-costeras donde 
están muy orgullosos de sus modos de vida 
(Maya, 2019). Ellos se consideran pastores en 
el mar, de manera que conciben el océano 
como un gran corral o sabana de pastoreo con  
peces que son las cabras; las langostas son las 
gallinas; y las tortugas son las vacas (Balleste-
ros, 2010; Maya, 2019). Por tal razón, expresan: 
«El mar es como una inmensa sabana de pas-
toreo» (Guerra, 1990).

Cuando llegan de sus faenas de pesca, 
los wayúu suelen separar los mejores pesca-
dos para alimentar a su familia, y el resto se 
vende, intercambia o comparte con otras co-
munidades para obtener otros alimentos como 
el arroz o el café (Manaure-001-01082023; Ma-
naure-002-02082023). En las palabras de un lí-
der pescador:

Uno como pescador tiene derecho [a] 
uno de los mejores de los pescados 
[también] compartimos con miembros 
de otras comunidades que se acercan 
[…] porque ellos no tienen pescados. 
Con otras comunidades que no pesca o 
pesquen y no tienen herramientas, en-
tonces nosotros compartimos (Manau-
re-001-01082023).

Los pescadores wayúu se reúnen para 
arreglar sus artes de pesca e invierten sus ga-
nancias en mantener sus prácticas pesqueras. 
De esta forma se afianzan valores como la 
solidaridad y el compañerismo entre los pes-
cadores y la comunidad en general (Manau-
re-002-02082023). Asimismo, la iniciación en 
esta actividad solía darse en la preadolescencia, 
pero ahora se comienza desde los ocho años 
porque con ella ya se generan ingresos y recur-
sos económicos (Manaure-002-02082023). Un 
pescador de la comunidad de Ichien señala:

Un niño wayúu ya puede llegar a parti-
cipar a la edad de quince años… antes 
con los mayores a pescar. Hoy en día ya 
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los niños ya empiezan a buscar edad de 
ocho años para arriba, ya pescan. ¿Por 
qué? Porque lo ven como buen alimen-
to y también genera ingresos, recursos, 
plata (Manaure-002-02082023).

También cabe destacar que entre los 
pescadores wayúu se comparte información 
sobre los sitios que son buenos para realizar 
las faenas de pesca. Además, los mensajes a 
través de los sueños son parte importante de 
sus prácticas pesqueras. Así lo explica un líder 
pescador:

Por ejemplo, donde hay muchas igua-
nas y todo el mundo se informa sabe 
que hay iguanas… Igual ocurre en el 
mar: nos comunicamos a través de la 
palabra, de la oralidad. Así nos mane-
jábamos antes de la tecnología (los ce-
lulares). Ahora con los celulares ya se 

enteran al instante dónde hay pesca-
do… también hay sueños para la abun-
dancia… Por ejemplo, si soñamos con 
patillas y están maduras… ese sueño es 
compatible para capturar un buen co-
nejo. Sí, igual también para capturarlo 
cuando encontramos grandes capturas 
de pescado, hay sueño específico para 
cuando es pescado. Para la abundancia 
del pescado, si va a encontrar con ma-
yor captura, se representa la mujer jo-
ven (Manaure-001-01082023).

Principales artes, métodos de pesca y 
embarcaciones. En la tabla 2 se encuentran 
las principales artes de pesca y embarcaciones 
que son utilizadas por los pescadores de las 
comunidades involucradas en el conflicto pes-
quero judicializado. 
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Comunidad pesquera Artes de pesca Embarcaciones

El Sendero Lanzas en forma de flechas grandes, redes trans-
parentes y redes visibles

Lanchas con motor, cayucos con vela

Warruntamana Chinchorro de arrastre, atarraya No aplica

Ichien Anzuelos, redes visibles y redes transparentes Lancha con motor con una potencia de 16 
HP, cayucos con vela

Guainap Anzuelos, redes visibles, redes transparentes, 
palangre, arpón 

Lancha con motor, botes de madera

Rosita Red de arrastre, anzuelos Lancha con motor

Desde tiempos ancestrales estas comu-
nidades han utilizado cayucos con vela, los cua-
les presentan una forma cilíndrica y están he-
chos con madera resistente, extraída de árboles 
como la ceiba roja (Manaure-001-01082023; 
Manaure-002-02082023). Por otro lado, si bien 
antes se usaba un solo anzuelo, hoy en día 
se emplean, así como mallas hechas con hilo 
de nailon (Manaure-002-02082023; Manau-
re-004-02082023, Manaure-005-03082023). 

Algunos pescadores bucean con el fin 
de recolectar langostas espinosas, para lo cual 
recurren a lanzas en forma de flechas grandes 
(Manaure-001-01082023). En palabras de un lí-
der, «nosotros lo que tenemos es la lanza, una 
flecha grande, eso que llevamos allá al fondo 
del mar» (Manaure-001-01082023). También 
se utilizan redes transparentes que tienen tres 

pulgadas de ojo de malla para capturar peces 
pequeños como boca colorá, mojarra, lisa o le-
branche. Otro tipo de redes usadas son las que 
tienen ojos de malla de cuatro y cinco pulgadas, 
que sirven para los peces grandes como carite 
y pargo grande (Manaure-002-02082023), de 
30 m de largo (Manaure-001-01082023). De 
igual forma, se menciona que a menudo pes-
cadores de otras comunidades les prestan sus 
embarcaciones (lanchas con motor) (Manau-
re-001-01082023; Manaure-005-03082023), y 
que hay pescadores que utilizan palangres y 
arpones (Manaure-004-02082023).

Especies de interés comercial. En 
la tabla 3 se presenta la lista de especies 
que capturan las comunidades de El Sen-
dero, Warruntamana, Ichien, Rosita y Guai-
nap, según los reportes de pescadores y 

Tabla 2. Artes, métodos de pesca y embarcaciones usadas por los pescadores de la comunidad 
de Manaure asociada al conflicto pesquero judicializado

  Fuente: elaboración propia
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líderes (Manaure-001-01082023; Manau-
re-003-01082023; Manaure-002-02082023; Ma-
naure-004-02082023;Manaure-005-03082023). 
Esta información coincide con lo informado por 
Puentes et al. (2012), quienes reportaron todas 
las especies capturadas en La Guajira. Asimis-
mo, en el municipio de Manaure se encuentran 

diversos sitios de desembarcos donde el Ser-
vicio Estadístico Pesquero Colombiano (SEPEC) 
lleva a cabo la toma de datos de las capturas.

Comunidad pesquera Especies

El Sendero

Pargo rojo (Lutjanus purpureus), carite (Scomberomorus cavalla), merluza (Merluccius albidus), jurel 

(Caranx hippos), boca colorá (Haemulon plumierii), langosta (Panulirus argus), camarón (Litopenaeus 

schmitti), caracol (Melongena melongena)

Warruntamana Camarón (L. schmitti), caracol (M. melongena)

Ichien

Pargo (Lutjanus analis), cojinúa (Caranx crysos), bonito (Euthynnus alletteratus), jurel (C. hippos), 

boca bolorá (H. plumierii), mojarra blanca (Calamus calamus), lisa (Mugil incilis), lebranche (Mugil 

liza), carite (S. cavalla)

Guainap

Pargo rojo (L. purpureus), pargo pluma (Lachnolaimus maximus), mojarra blanca (C. calamus), moja-

rra rayada (Archosargus rhomboidalis), boca colorá (H. plumierii), langosta (P. argus), carite (S. cava-

lla), chucho pintao (Aetobatus narinari), cazón (Carcharhinus falciformis)

Rosita Mojarra blanca (C. calamus), pargo rayado (Lutjanus synagris), cojinúa (C. crysos), langosta (P. argus)

Tabla 3. Lista de especies de interés comercial capturadas por pescadores de las comunidades de Manaure 

asociadas al conflicto pesquero judicializado

Fuente: elaboración propia
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Horarios y rutinas de pesca. Las faenas 
de pesca se realizan todos los días, excepto 
los domingos. En la época de lluvias, entre los 
meses de septiembre y octubre, las capturas 
de peces son abundantes y se encuentran va-
riedades de especies. Al contrario, en la época 
seca, se presentan muchas brisas y las captu-
ras de peces son casi nulas. Además, depen-
diendo del ciclo lunar, se utiliza un tipo espe-
cífico de red. Por ejemplo, en luna llena, para 
capturar peces como la boca colorá se utiliza 
una red transparente con ojo de malla de tres 
pulgadas. Ahora bien, cuando la luna está ocul-
ta, emplean redes hechas con nailon (visibles) 
(Manaure-001-01082023).

Durante el día, los horarios de pesca de-
penden de la distancia y el tamaño del ojo de 
malla de la red: cuando van a pescar a 6 m de 
profundidad (3 brazas) y la red tiene un ojo de 
malla de 3 pulgadas, salen a la 1 a. m. y regre-
san a las 7 a. m. Por otro lado, si el ojo de malla 
de la red es más grande, de 4 pulgadas, salen a 
las 7 p. m., recogen la red a las 5 a. m. y termi-
nan a las 7 a. m. (Manaure-001-01082023).

Rol de la mujer. Las mujeres dentro de 
la comunidad tienen un rol fundamental en los 
modos de vida pesqueros ya que aconsejan a 
sus parejas sobre la toma de decisiones tras-
cendentales (Manaure-001-01082023). Así lo 
explica una autoridad wayúu: «la mujer tam-
bién tiene su papel muy importante, también 
tiene su palabra. Se sienta al lado de uno y 
también orienta» (Manaure-001-01082023).

Anteriormente, estas mujeres acostum-
braban a esperar a que sus hijos y parejas re-
gresaran de la pesca en la playa, con bebidas 
como la chicha y el café; incluso fabricaban 
fogones para preparar los alimentos y así re-
cibirlos luego de las largas jornadas de pesca 
(Manaure-002-02082023). Asimismo, solían 
recolectar crustáceos (camarones) y moluscos 
(caracoles) en zonas someras cercanas a la ori-
lla de la playa (Manaure-001-01082023). Un lí-
der pescador afirma: «Antiguamente, las muje-
res también pescaban (recolectaban) caracoles 
y camarones, en lugares cercanos a la orilla de 
las playas. Por lo tanto, ellas también trabaja-
ban en la pesca» (Manaure-001-01082023).

En la actualidad son esporádicas las 
buenas capturas, y las mujeres se dedican 
principalmente al arte de los tejidos manuales 
para realizar mochilas y chinchorros (Manau-
re-001-01082023). En el caso de que lleguen sus 
parejas con capturas abundantes, las mujeres 
toman los mejores pescados para el consumo 
de sus familias (Manaure-002-02082023).

El territorio pesquero

Sitios de pesca. En profundidades en-
tre 2 m y 4 m, los pescadores wayúu recogen 
crustáceos y moluscos; entre 10 m y 16 m, pes-
can peces; por último, entre 24 m y 30 m, bu-
cean (Manaure-001-01082023). Al respecto, un 
líder pescador expresa:

46



La pesca es más allá de la altamar: cinco 
brazas, ocho brazas, donde está la pes-
ca de nosotros. Y aquí cerca también re-
cogemos caracoles y camarones. Aquí 
como a una braza, dos brazas, en la ori-
lla. Otro lo que hacemos es buceo para 
capturar la langosta a quince, a doce 
brazas (Manaure-001-01082023). 

Estas comunidades poseen cala-
deros de pesca en Camarones (Riohacha); 
Mayapo, El Pájaro, Musichi, Patarojo y Pie-
dras Blancas (Manaure); y Poportin, Cardón, 
Carrizal, Cabo de La Vela (Uribia) (Manau-
re-001-01082023; Manaure-002-02082023; Ma-
naure-003-01082023; Manaure-004-02082023; 
Manaure-005-03082023).

Territorio. Los territorios de estas co-
munidades abarcan porciones terrestres y ma-
rinas. El de El Sendero se extiende, en la línea 
de costa, desde Camarones (al sur de Rioha-
cha) hasta Cardón en Uribia. De la costa hacia 
el mar afuera, pescan aproximadamente has-
ta una profundidad de 30 m (15 brazas) y una 
distancia de 18,5 km (Manaure-001-01082023). 
La parte terrestre comprende desde la costa, 
limitando al sur con Taguaya y al norte con Ma-
racari (Manaure-001-01082023). 

El territorio de Ichien se encuentra a 
treinta minutos caminando hacia el interior 
desde la costa del mar Caribe, y su parte mari-
na abarca desde Camarones (Riohacha) hasta 
Carrizal (Uribia), extendiéndose desde la costa 

hasta mar adentro cercano a una profundidad 
de 20 m (8 brazas) (Manaure-002-02082023). 
Por otro lado, el territorio de Warruntamana 
incluye la parte terrestre y la marina y la laguna 
Canal. Esta comunidad pesca desde Musichii 
(suroriente) hasta Patarojo (Manaure) (Manau-
re-003-01082023). 

En el caso de Guainap, el mar es más 
importante como territorio que la parte terres-
tre. Estos pescadores navegan hasta 15 brazas 
desde la costa hacia mar adentro, y frente a la 
costa del Pájaro en Manaure hasta Poportin en 
Uribia (Manaure-004-02082023). Por último, el 
territorio de Rosita hace parte de Jasaica, que 
es un área que se extiende hasta el mar, inclu-
yendo la parte terrestre. En el mar esta comu-
nidad llega hasta 6 brazas mar adentro desde 
la costa, y pescan desde Mayapo hasta el Cabo 
de Vela (Uribia) (Manaure-005-03082023). 

En la figura 6 se presenta la proyección 
del territorio pesquero descrito por los partici-
pantes de las cinco comunidades involucradas 
en este estudio. Al norte, las zonas pesqueras 
comienzan desde el Cabo de la Vela y se ex-
tienden al sur hasta Camarones. Desde la costa 
hacia mar afuera, la zona de pesca se proyecta 
tentativamente hasta un máximo de alrededor 
de 30 m de profundidad.  
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Figura 6. Representación de los sitios de pesca de cada una de las cinco comunidades pesqueras 
indígenas wayúu asociadas al caso judicializado, con una proyección tentativa del territorio pesquero 

en conflicto con la industria de hidrocarburos offshore 

Fuente: Janneth Andrea Beltrán Ibañez.
Nota: Este mapa corresponde a una mirada proyectada, responde al conocimiento de los entrevista-
dos y debe ser validada con toda la comunidad. Sin embargo, es importante aclarar que el territorio 
pesquero no es unidimensional y mapearlo requiere de procesos participativos rigurosos que permi-
tan abordar su complejidad y extensión. 
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El pueblo wayúu mantiene una estre-
cha relación espiritual con los territorios que 
ocupan de manera ancestral en espacios ma-
rinos y terrestres. Para esta etnia, la tierra 
(Mma) y el mar (Palaá) son las abuelas, a quie-
nes deben su existencia y subsistencia (Ma-
naure-001-01082023). Las comunidades habi-
tan en ellas (tierra y mar), y también los hijos 
de ellas, tales como las plantas y los animales 
silvestres: «Nosotros dependemos de la tierra, 
nosotros dependemos de la madre mar, por-
que ahí está la abundancia en ella, que son los 
peces. Sin la tierra, sin el mar, nosotros quizás 
no existiríamos como personas, como wayúus» 
(Manaure-002-02082023). Así también lo expli-
ca un pescador: «Por la bondad de ella [Palaá] 
(mar) estamos aquí. Vivimos de ella, depende-
mos de ella; siempre estamos conectados es-
piritualmente. Esa es la vida de nosotros como 
wayúu aquí» (Manaure-001-01082023).

Los miembros de estas comunidades 
pesqueras conocen y respetan su territorio 
porque este les da todo lo que necesitan para 
subsistir (Manaure-002-02082023; Manau-
re-007-020823). Estas comunidades son las 
protectoras y guardianes de las ancestras mar 
y tierra, por lo que ejercen una función colec-
tiva de su cuidado (Manaure-007-020823). Es 
preciso anotar además que, si bien el territorio 
wayúu es entendido de manera colectiva, este 
pueblo organiza el uso del espacio con nocio-
nes de exclusividad. Es decir, cada clan o grupo 
familiar tiene un espacio asignado y definido 
para vivir y realizar las actividades que les per-
mitan subsistir, como la pesca, el pastoreo y la 
agricultura (Manaure-002-02082023)

.
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El conflicto pesquero y el acceso a 
la justicia

Descripción del conflicto. En noviem-
bre de 2007 el Estado colombiano, a través de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), 
firmó un contrato de concesión para la ex-
ploración y explotación de gas con Ecopetrol 
S. A. sobre un área de 211.648 ha y 3.282 m2 
ubicada dentro de las jurisdicciones de Uribia 
y Manaure, en el departamento de La Guajira 
y en aguas territoriales del mar Caribe. Poste-
riormente, en 2014, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) le otorgó una 
licencia a Ecopetrol S. A., autorizándola entre 
otras actividades a:

1.	 La perforación de un pozo exploratorio ver-
tical en una profundidad en columna de 
agua entre 20 m y 1.100 m y a una profun-
didad aproximada en el subsuelo marino 
de 2.660 m.

2.	 La utilización de una plataforma tipo jack 
up de perforación para la localización de 
helipuerto, bodegas, talleres, alojamiento, 
infraestructura de generación y transmi-
sión de energía y una torre de perforación.

3.	 El uso de otros equipos de infraestructura 
necesarios para las operaciones explorato-
rias.

4.	 Pruebas de producción (quema de gas).

5.	 Desmantelamiento y abandono temporal o 
definitivo (ANLA, 2014, p. 92).

Finalmente, en 2017, Ecopetrol S. A. 
perforó, taponó y desmanteló el pozo Molusco 
1 (ANLA, 2022). El área concesionada abarcaba 
las tierras y territorios de más de un centenar 
de comunidades wayúu, pero no todas fueron 
incluidas en los procesos de consulta previa. 
Entretanto, la Asociación Shipia Wayúu afirmó 
que el proyecto afectaba sus prácticas pesque-
ras y, por ende, su sustento y modo de vida, 
por lo que presentaron una acción de tutela 
cuya última instancia fue decidida por la CCC. 
Dicha corte, sin embargo, no reconoció que los 
derechos territoriales de estas poblaciones es-
tuvieran siendo afectados por las actividades 
de Ecopetrol S. A. al no reconocer la presencia 
de estas comunidades en sus territorios ances-
trales.

Línea de tiempo histórica del 
conflicto judicializado. A partir de las meto-
dologías participativas diseñadas, así como del 
análisis de información secundaria sobre el 
conflicto (artículos científicos, libros, reportes, 
noticias, resoluciones, entre otros documen-
tos), se creó una línea de tiempo que incluye 
los hitos relacionados con el conflicto pesque-
ro descrito (figura 7).
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Figura 7. Línea de tiempo conflicto pesquero en Manaure y el acceso a la justicia    
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Fuente: elaboración propia.
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Inicio de operaciones de la plataforma Chuchupa A para 
explotación de gas natural por parte de Ecopetrol S.A. frente a 
la costa de Pájaro y Manaure (El Tiempo, 1973).

Celebración del contrato de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el área de exploración marítima (APFR 
RC9) celebrado entre Ecopetrol S.A. y la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (Sentencia T-011/18, 2018).

Se presentó acción de tutela por siete comunidades wayuu 
(Sendero, Rosita, Waruatamana, Ichium, Guainapa, Uulmainana, 
Sioumain) con la locomotora Shipia Wayuu solicitando la 
protección del derecho a la consulta previa, frente a la cual se 
emitió decisión no favorable (Sentencia T-011/18, 2018).

El Ministerio del Interior certifica la presencia de 119 
comunidades pertenecientes a la etnia wayuu en el área de 
influencia directa de APFR RC9 (Sentencia T-011/18, 2018).

La Contraloría General de la República realiza informe de  
cumplimiento de contrato entre la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y Ecopetrol S.A. Se emite decisión no favorable 
en el 2013 (Sentencia T-011/18, 2018).

Terminan las actividades de explotaciones de hidrocarburos. 
Se taponó y desmanteló el Pozo Molusco RC9 (ANLA, 2022).

El Estado amplió el área de exploración y explotación del 
bloque APEM RC9 de Ecopetrol S.A. (Sentencia T-011/18, 
2018)

Las cinco comunidades wayuu se ven afectadas por 
la disminución de la pesca en la zona cercana a las 
exploraciones de hidrocarburos (Manuare 002-02082023).

Se desarrolla el programa nacional de uso de gas natural de 
manera masiva en los hogares colombianos.

Se inaugura la plataforma Chuchupa B para explotación de 
gas natural por parte de Ecopetrol S.A.
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Actores. Para identificar los actores que 
formaron parte del conflicto pesquero, inicial-
mente se analizaron las sentencias emitidas 
dentro del caso de estudio, especificando las 
partes que estaban involucradas. Luego, a tra-
vés de información secundaria, se complemen-
tó este listado. Por último, mediante la valida-
ción con las comunidades, se generó un listado 
de actores definitivo, identificando a aquellos 
que fueron reconocidos por la comunidad 
como parte del conflicto y que pueden haber 
aportado positiva o negativamente a la resolu-
ción de este.

Vale la pena anotar que no todas las 
comunidades identificaron la presencia de los 
mismos actores dentro de su territorio, mani-
festando que muchos les resultaban descono-
cidos. Al respecto, uno de los participantes hizo 
referencia a que su comunidad «nunca ha asis-
tido a una reunión. Por eso no [se] conoce qué 
tipo de empresa o cómo se llama; porque no 
llegaron hasta acá» (Manaure-002-02082023). 
Otros reconocen de manera específica a Eco-
petrol S. A. como representante del Estado, se-
ñalando que opera por la guía de Chevron, los 
contratistas internacionales de estos (Manau-
re-001-01082023).

Tabla 4. Lista de actores involucrados en el  conflicto pesquero 

Fuente: elaboración propia.

Nota: Se diferencian por medio de un * los actores identificados por las comunidades.

Grupos Actores

Agencias estatales Alcaldía de Manaure*

Secretaría de Asuntos Indígenas de Manaure*

Dirección Nacional de Consulta Previa

Procuraduría Ambiental y Agraria de La Guajira

Agencia Nacional de Minerías

Ministerio de Minas

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)*

Ecopetrol S. A.*

Representación pescadores Asociación de Autoridades Tradicionales Indígenas Shipia Wayúu*

Privados Chevron Petroleum Company*

Academia No aplica

Acompañamiento jurídico No aplica
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Problemáticas y afectaciones direc-
tas a la pesca y al pescador. A continuación, 
se presentan las consideraciones de las comu-
nidades de pescadores wayúu de El Sendero, 
Warruntamana, Ichien, Guainap y Rosita en 
relación con los impactos a sus derechos hu-
manos en la situación descrita. Es pertinente 
señalar que para este ejercicio solo se consultó 
a las comunidades, por lo que aquí se recogen 
exclusivamente las voces de estas y no de otros 
actores públicos o privados.

Invasiones al territorio pesquero an-
cestral. De acuerdo con las comunidades, la 
presencia de Ecopetrol S. A. en el área conce-
sionada les ha generado una serie de proble-
mas; sobre todo, la llegada de foráneos a las 
zonas donde tradicionalmente ejercen la pes-
ca. Los miembros de estas comunidades seña-
lan no tener conocimiento de las decisiones y 
proyectos que afectan las tierras o territorios 
que ocupan ancestralmente, y solo llegan a 
percibir esas afectaciones cuando empiezan 
a ver la construcción de infraestructuras costa 
afuera o cuando se les impide circular en de-
terminadas zonas: «Vemos en la altamar per-
sonas extrañas, barcos grandes… No sé si ya 
perforaron o no han perforado, pero sabemos 
que está al frente de nosotros de este lado, 
pero no sabemos el nombre de la empresa» 
(Manaure-007-020823).

Vulneraciones al derecho propio. Asi-
mismo, las comunidades expresan que los 
agentes del Estado no tienen en cuenta sus le-

yes y costumbres propias cuando se acercan a 
ellas para concertar algún diálogo. Las comuni-
dades wayúu consideran que, si el Estado otor-
ga una licencia para una actividad en el mar, no 
basta con hacer una consulta solamente con 
ellos, los titulares de los territorios afectados; 
también se requiere una preconsulta y armoni-
zación espiritual que incluya a todos los seres 
que habitan aquellos espacios. Uno de los líde-
res manifestó en este sentido:

La otra abuela que habita en el mar, 
que es dueña de los peces a nivel espiri-
tual, tenía que ser consultada para que 
no pasara nada allá adentro en el fondo 
del mar, y por eso ahora hay enferme-
dades espirituales que se transforman 
en enfermedades de forma física (Ma-
naure-001-01082023).
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Desplazamiento. Las comunidades 
también señalan que personas no indígenas 
llegan a sus territorios sin pedir permiso y em-
piezan a circular en sus territorios, lo que los 
hace sentir acorralados y, por ello, salen a bus-
car otros lugares para sus faenas. Un pescador 
expresó:

Ha habido esa invasión de los alijunas, 
que son expertos en eso. Nosotros 
no decimos nada… ¿saben qué dicen 
los pescadores? Van en búsqueda de 
otra zona, se van a buscar otro sitio. 
Entonces parece que, en estos mo-
mentos, estamos acorralados (Manau-
re-002-02082023).

En general, los miembros de las comu-
nidades entrevistadas resaltan el interés de las 
empresas por ejercer derechos sobre su terri-
torio. Sin embargo, no entienden por qué es-
tas compañías, incluida Ecopetrol S. A., consi-
deran que tienen derecho a apropiarse de una 
zona sin siquiera preguntarles (Manaure 009-
030823; Manaure-002-02082023).

Inseguridad alimentaria. Para muchos 
de los entrevistados, la pesca había sido su 
principal sustento en otra época; sin embargo, 
actualmente esta actividad, a pesar de que se 
siga ejerciendo a diario, ya no es la principal 
fuente de alimento porque la abundancia de 
peces ha disminuido (Manaure-001-01082023). 
Tal como expresa un líder pescador: «Actual-
mente va uno… ya casi no hay peces. Como que 

están muy lejos, más allá de la profundidad del 
mar, y a veces pasamos esa necesidad. A veces 
aguantamos hambre porque no hay presa, no 
hay pez» (Manaure-001-01082023).

Contaminación ambiental y disminu-
ción de la pesca. Los entrevistados expresan 
que, cuando pescan cerca de las plataformas 
de explotación de gas natural (Chuchupa A y 
B, operadas por Chevron), perciben la contami-
nación atmosférica porque sienten olores des-
agradables y fétidos en el agua del mar. Así se 
expresa un pescador sobre esta problemática:

La verdad es que quizás con el olor des-
agradable del fuego que le llaman gas 
y el material de la estructura metálica 
[plataforma] también alejan los peces, 
les tienen miedo. Por ese lado ya no lle-
gan pescados, ninguna variedad de pe-
ces (Manaure-002-02082023).

De igual forma, otro pescador expresa 
que «también una de las causantes es el olor, 
el olor del gas mortal. Es lo que atemoriza a los 
peces» (Manaure-007-020823). Así mismo se 
señala la contaminación por desechos orgáni-
cos, provocada por los tripulantes de los bar-
cos que arrojan el desecho de frutas y cáscaras 
de tubérculos. Un pescador expresa:

Otro error de ellos, allá en altamar, en 
los barcos… quizás ellos botan el de-
secho de frutas, o sea, como cáscaras 
de papas y eso… también espanta a los 
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pescados. A veces comen y, como no 
son alimento propio de ellos, a veces se 
intoxican, se mueren los peces (Manau-
re-001-01082023).

En general, las exploraciones de hidro-
carburos en el mar están asociadas con presio-
nes ambientales que incluyen el sonido de las 
operaciones sísmicas, las embarcaciones y las 
actividades en helicóptero. Este ruido, a cier-
tos niveles, resulta insoportable para algunos 
organismos marinos y puede interrumpir sus 
funciones dentro del ecosistema. En situacio-
nes extremas, este problema puede causar un 
trauma auditivo temporal o permanente a los 
mamíferos marinos (Southall et al., 2009). Las 
tortugas marinas y los cetáceos, en particular, 
son los que pueden verse más afectados por 
estas alteraciones en las aguas costeras debido 
a su dependencia del sonido para reproducir-
se, alimentarse, navegar y evitar peligros como 
depredadores (McCauley et al., 2003; Tyack y 
Miller, 2002; Wartzok et al., 2003).

Otras problemáticas no 
judicializadas y afecciones 
asociadas a la comunidad

Deterioro ambiental y de la salud hu-
mana. Las personas entrevistadas coinciden 
en manifestar afectaciones a la salud y la falta 
de agua, las cuales, según señalan, son conse-
cuencias del desarrollo de los proyectos extrac-
tivos. Un participante planteó: «El Cerrejón es 

una empresa grande, una multinacional. Esto 
también afecta la respiración de las personas. 
El carbón, los residuos… todo eso afecta la sa-
lud» (Manaure 009-030823).

Estos señalamientos respecto a la afec-
tación de la salud no han sido abordados aún 
por autoridades judiciales. Sin embargo, las 
personas entrevistadas expresaron que la fal-
ta del recurso hídrico no solo perjudica a las 
personas; también se siente el impacto en los 
territorios, los animales y la agricultura «por-
que los pozos de agua potable son de acceso 
privado de las empresas y la población local no 
puede acceder a estos» (Manaure 009-030823).

Pérdida de identidad cultural. Debido 
a la gran cantidad de proyectos que se están 
dando en su territorio, un pescador expresó 
que se sienten «como en medio de esas [...] 
multinacionales. El Cerrejón está hacia allá y 
está el gas aquí. Se sienten atrapados» (Ma-
naure 009-030823). En este contexto las comu-
nidades han experimentado un detrimento de 
sus modos de vida porque algunas personas 
han empezado a considerar la pesca, la agricul-
tura y el pastoreo como una pérdida de tiempo 
debido a la imposibilidad de ejercer estas labo-
res. De esta manera, han apostado a que los 
jóvenes vayan a la escuela y se eduquen para 
volver al territorio posteriormente. Sin embar-
go, muchos de estos no regresan por las condi-
ciones de vida de las comunidades. Al respec-
to, un participante explica: 
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Para que estos niños, estos jóvenes, no 
pierdan más tiempo, mejor que ingre-
sen a la escuela, pero bajo las orienta-
ciones nuestras. Cuando terminó bachi-
ller, tiene que regresar. Si llega a ser el 
doctor, tiene que vivir aquí con noso-
tros. Entonces hemos visto ya porque 
muchos jóvenes ingresaron a la escue-
la y terminan siendo doctores, pero se 
quedan allá con los alijunas en la ciudad 
(Manaure-001-01082023). 

Estrategias de defensa del territorio 
pesquero

Los miembros de las comunidades han 
desarrollado distintas perspectivas sobre qué 
significa defender su territorio. Pese a las condi-
ciones adversas, estos grupos consideran que 
pueden preservar sus tierras permaneciendo y 
reproduciendo su modo de vida, lo que incluye 
la pesca artesanal (Manaure-002-02082023). 
Otro participante expresó, en concordancia 
con esto: «Cuando llueve hay vida, hay abun-
dancia. A veces pasan tres años completos y 
es prolongada la sequía. ¿Cómo se hace? Hay 
que resistir, y esperamos otra vez que llegue la 
lluvia y sembremos. Entonces esa es la vida de 
nosotros» (Manaure-001-01082023).

Algunos líderes de las comunidades 
han intentado dialogar con el Estado median-
te solicitudes presentadas ante la Alcaldía de 

Manaure, la Secretaría de Asuntos Indígenas 
de Manaure, la Dirección Nacional de Consul-
ta Previa, la Procuraduría Ambiental y Agraria 
de La Guajira, la Agencia Nacional de Minerías 
y el Ministerio de Minas. Esencialmente, de-
mandan ser incluidos en la toma de decisiones 
que afecten sus tierras y territorios, así como 
tener garantías del cumplimiento de los com-
promisos asumidos por los Gobiernos. Se tra-
ta, entonces, de que «respeten el territorio y 
que cumplan con todo lo que ellos [agentes del 
Estado] hablaron desde el principio. Por eso, 
con este documento [solicitud de interlocu-
ción] se quiere defender el territorio» (Manau-
re-002-02082023).
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Expectativas, entendimiento y per-
cepciones de la justicia   en el mar 

Los wayúu ofrecen una mirada integral 
de justicia que integra con claridad los modos 
de vida pesqueros tanto en tierra como en 
mar. Parte esencial de su entendimiento y ex-
pectativas de justicia abarca los derechos 1) al 
territorio ancestral; 2) a la libre determinación 
y a la consulta previa; 3) al autorreconocimien-
to y representatividad culturalmente adecua-
da; y 4) a un nivel adecuado de vida.

Derecho al territorio ancestral. Los 
miembros de las comunidades wayúu mani-
fiestan que justicia sería que las personas aje-
nas a la comunidad respetaran sus territorios y 
no los desplazaran de sus áreas de pesca. Para 
que esto ocurra, es fundamental que se dé un 
diálogo entre el pueblo indígena y las autorida-
des estatales: 

Nosotros decimos que las dos abue-
las son de nosotros. Ellos dicen que 
lo consideran como la tierra y el mar. 
Entonces es ahí que nunca he enten-
dido: el Gobierno dice que es de ellos 
y nosotros decimos que de nosotros, 
pero nunca nos hemos sentado a dia-
logar para llegar a un acuerdo (Manau-
re-002-02082023).

Asimismo, justicia sería recuperar sus 
áreas de pesca tradicional o, en sus palabras, 
«que liberen al mar. Que dejen el mar abierto, 
así como estaba antes de que ellos [la empre-
sa] llegaran. Eso es lo que ellos piden para que 
vuelva la abundancia de la captura de los pe-
ces» (Manaure 009-030823).

Derecho a la libre determinación y 
a la consulta previa.   Justicia, para el pueblo 
wayúu, también es libre determinación. Esto 
implica participar, por medio del mecanismo 
de la consulta previa, en todas las decisio-
nes gubernamentales que afecten su modo 
de vida o sus derechos territoriales (Manau-
re-001-01082023; Manaure-007-020823). De 
hecho, uno de los problemas centrales apunta-
dos por los líderes de estas comunidades es la 
falta de interlocución con el Estado, tanto para 
la definición de políticas públicas adecuadas a 
su realidad como respecto al ejercicio de dere-
chos territoriales.

Derecho al autorreconocimiento y 
representatividad culturalmente adecua-
da. La interlocución con el Estado debe darse 
entre los Gobiernos y las instituciones legítima-
mente representativas de los wayúu. Algunos 
líderes pescadores indicaron que la justicia im-
plica contar con el reconocimiento de sus for-
mas tradicionales de representatividad.
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En efecto, en 2019, al decidir una acción 
de tutela relacionada con la representatividad 
del pueblo wayúu interpuesta por la Asocia-
ción Shipia Wayúu en contra de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministe-
rio del Interior, la CCC comprobó que

Las normas que regulan el derecho de 
asociación, el acceso al Sistema Gene-
ral de Participaciones y el registro de los 
pueblos indígenas en las bases de datos 
oficiales, así como las actuaciones de 
autoridades administrativas, se basan 
en instituciones ajenas al pueblo wayúu 
(Sentencia T-172/19, 2019).

Reconociendo que la imposición de 
normas culturalmente ajenas a los wayúu vul-
neraba sus derechos a la identidad cultural, 
participación, autonomía, asociación y supervi-
vencia, la CCC ordenó al Ministerio del Interior 
desarrollar un estudio etnológico de este pue-
blo con el fin de conocer sus formas de organi-
zación política y social. Dicho trabajo debería 
servir de base para un «proyecto de reglamen-
tación para el registro de sus grupos sociales, 
autoridades ancestrales y las asociaciones de 
autoridades. Este proyecto debe ser consulta-
do con el pueblo indígena wayúu para expedir 
la reglamentación correspondiente» (Senten-
cia T-172/19, 2019).

Derecho a un nivel adecuado de vida. 
Aunque existen diversas concepciones sobre la 
justicia, todas se relacionan a condiciones de 
vida digna. Así, algunos pescadores manifies-
tan que, para alcanzar justicia en su territorio, 
es necesario acceder a políticas de protección 
social que les posibiliten condiciones dignas de 
vivienda, alimentación, salud y educación (Ma-
naure-001-01082023; Manaure-007-020823). 
Asimismo, piensan que sería justo tener pro-
tegidas sus actividades tradicionales diarias, 
tales como el pastoreo, el tejido y la agricultura 
(Manaure 009-030823). A su vez, debido a los 
procesos de desplazamiento de las zonas de 
pesca ocasionado por las actividades extracti-
vas en territorios wayúu, también consideran 
fundamental contar con embarcaciones moto-
rizadas para poder pescar costa afuera.

Acciones jurídicas emprendidas en 
nombre de la comunidad

A partir del proceso judicial empren-
dido por las comunidades wayúu El Sendero, 
Warruntamana, Ichien, Guainap y Rosita, se ha 
construido una tabla resumen que incluye el 
radicado, el tipo de demanda judicial, la fecha, 
las pretensiones, los actores demandados y el 
estado actual de la acción (tabla 5).
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El acceso a mecanismos judiciales: 
la acción de tutela T-011 de 2018

Dentro del área concesionada a Ecope-
trol S. A. para la exploración y explotación de 
gas se encuentra parte del territorio de las co-
munidades wayúu Ichien, El Sendero, Utalima-
na, Rosita, Waruntanama, Guainap y Jashum-
na, del Resguardo Indígena de la Alta y Media 
Guajira, quienes conformaron la Asociación de 
Autoridades Tradicionales Indígenas Wayúu 
Shipia Wayúu. En 2013 esta organización pre-
sentó una acción de tutela en la que solicitaba 
la inclusión de estas poblaciones en el proceso 
de consulta previa relacionada con el otorga-
miento de la licencia ambiental para la fase ex-
ploratoria del proyecto.

El Tribunal Administrativo de Cundina-
marca decidió este caso en primera instancia y 
desestimó la tutela. Como argumento, se esta-
bleció que, una vez que cabe al Ministerio del 
Interior certificar a las comunidades afectadas 
por el proyecto y dado que la comunidad de-
mandada no había sido certificada, «no cabe 
duda de que ninguna de las comunidades re-
presentadas por la Asociación accionante se 
encuentra en el área de influencia del proyecto 
en mención» (Sentencia T-011/18, 2018).

En este punto es preciso recordar que 
la función de la acción de tutela es proteger 
los derechos fundamentales de las personas 
cuando estos «resulten vulnerados o amena-
zados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública» (Constitución Política de Co-
lombia [C. P.], 1991, art. 86). Por lo tanto, ante 
la denuncia de una omisión que amenazaba el 
derecho fundamental del pueblo wayúu de ser 
consultado, las autoridades judiciales debían 
asegurar procesos de debida diligencia para 
garantizar la protección de ese principio, lo que 
en este caso se traduciría en, por lo menos, ve-
rificar y cotejar la información presentada por 
el Ministerio del Interior con otras fuentes. Sin 
embargo, el tribunal de primera instancia deci-
dió sobre la base de lo afirmado por dicha car-
tera, sin tomar ninguna medida para constatar 
si, acaso, existía alguna acción u omisión por 
parte de esta administración que violara los 
derechos de los accionantes.

En el año 2018, la CCC profirió una deci-
sión en instancia de revisión en este caso (Sen-
tencia T-011 de 2018), confirmando lo estable-
cido en primera instancia y declarando que el 
proceso de certificación de la presencia de co-
munidades étnicas en el área de influencia del 
proyecto había sido riguroso y detallado, y que 
no se advertía ninguna afectación directa deri-
vada del proyecto en el territorio o en los mo-
dos de vida de las comunidades accionantes. 
Ecopetrol S. A., empresa hidrocarburífera mix-

3  Ecopetrol S. A. es una sociedad de economía mixta que participa en todos los eslabones de la cadena productiva de hidrocarburos. 
La República de Colombia es propietaria del 88,49 % de sus acciones (Ecopetrol, 2021). 
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ta con participación estatal mayoritaria3, afir-
mó en los autos de esta segunda instancia que 
en sus diligencias de identificación de comuni-
dades potencialmente afectadas por el proyec-
to no había encontrado a las accionantes, pero 
que de cualquier manera ellas podían «realizar 
un acercamiento directo al Ministerio del Inte-
rior o a la propia Ecopetrol, para demostrar las 
circunstancias por las cuales se considera[ra]n 
afectados y, por ende, […] titulares del derecho 
a la consulta» (Sentencia T-011/18, 2018).

Recogiendo los argumentos de Ecope-
trol S. A., la CCC recalcó que las comunidades 
no habían aportado pruebas o evidencias de 
sus actividades de pesca ni del área donde las 
ejercían. Sin embargo, es cierto que los accio-
nantes se encontraban asentados dentro de la 
zona de influencia directa del proyecto, por lo 
que en el marco de un adecuado desarrollo de 
la consulta previa era competencia de la em-
presa y del Ministerio del Interior verificar la 
presencia de estos pescadores mediante visi-
tas al territorio y no trasladarles a estos dicha 
carga procesal. 

Asimismo, no es razonable que la em-
presa o el Ministerio del Interior esperaran que 
unas comunidades aisladas, ubicadas en una 
de las regiones más empobrecidas del país, 
que no dominan el idioma español ni mucho 
menos conocen o tienen acceso a los trámites 
y procedimientos gubernamentales, se presen-
taran de manera espontánea como posibles 
afectadas de un proyecto que desconocían. Es 

pertinente además señalar que el origen de la 
acción fue la falta de respuesta de un derecho 
de petición, es decir, de la demora del Ministe-
rio del Interior de responder a una solicitud de 
información. Así queda en evidencia que este 
tipo de exigencias probatorias a accionantes 
en circunstancias como las del presente caso 
suponen una barrera legal para el acceso a la 
justicia.

Ecopetrol S. A. también indicó que el 
número de comunidades identificadas como 
afectadas había aumentado en la medida que 
su existencia había sido certificada por el Mi-
nisterio del Interior. Así, mientras que en 2010 
este organismo reportaba 53 comunidades, en 
2013 ese número subió a 119. Ello por sí mis-
mo denota vacíos o inexactitudes en el proce-
so de determinar poblaciones potencialmente 
afectadas por un proyecto, lo cual justificaría 
una visita de verificación in situ por parte de di-
cha cartera. Sin embargo, la CCC no lo conside-
ró así; de hecho, tomó como prueba definitiva 
los resultados de las «consultas» adelantadas 
por la empresa, sin dudar de la veracidad de 
los documentos presentados por esta:

En ningún momento se aprecia que las 
comunidades que integran la Asocia-
ción fueron identificadas por el Minis-
terio del Interior, ni tampoco se acre-
dita que Ecopetrol haya constatado su 
presencia, como consecuencia de las 
actividades de preparación y ejecución 
del proyecto. En este punto, como se de-
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riva de las pruebas recaudadas [los do-
cumentos presentados por Ecopetrol], 
cabe destacar que se trató de un pro-
ceso participativo, con visitas de zona, 
reuniones y con una amplia vinculación 
de autoridades regionales e indígenas 
[cursivas añadidas] (Sentencia T-011/18, 
2018).

Lo más grave en esta decisión fue la 
omisión de la CCC a la hora de proteger el de-
recho de consulta de todas las comunidades 
wayúu afectadas por el proyecto, y no solo de 
las accionantes. Entre la información entrega-
da a la CCC se evidencian varias «reuniones de 
preconsulta», de «acercamiento» y de «consul-
ta previa» realizadas por Ecopetrol S. A. (con el 
apoyo del Ministerio del Interior) entre 2011 y 
2013, de las cuales se proporcionó «material 
fotográfico». Asimismo:

Ecopetrol explicó que adelantó el proceso 
de consulta previa con las 119 comunida-
des identificadas y también obtuvo la li-
cencia ambiental […]. En ningún momen-
to, en el tiempo destinado al trámite de 
estos procesos, la Asociación accionan-
te indicó su ubicación, ni precisó las di-
námicas de pesca que supuestamente 
desarrolla. En este punto, se insiste en 
que la no certificación se justificó en 

que los pueblos miembros de dicha 
Asociación no fueron identificados «[…] 
en los múltiples diagnósticos de pesca 
realizados en el área y [en los] diferen-
tes estudios que pretenden determinar 
las comunidades que de acuerdo [con] 
sus costumbres, usos y artes de pesca 
desarrollan sus actividades en el área 
definida como área de influencia del 
proyecto» [cursivas añadidas] (Senten-
cia T-011/18, 2018).

Existe un error jurídico de fondo en el 
análisis del mecanismo de la consulta previa 
por parte de la CCC en el presente caso. Según 
lo que se desprende de los autos del proceso, 
el actor que desarrolló el proceso de consulta 
fue Ecopetrol S. A. y no el Estado colombiano. 
Sin embargo, tal como lo establece el artícu-
lo 15 de la Ley 21 de 1991, son «los gobiernos 
[quienes deben] establecer o mantener procedi-
mientos con miras a consultar a los pueblos […] 
[cursivas añadidas]». Asimismo, el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), la Comisión de Expertos en la Aplica-
ción de Convenios y Tratados (Cearc) de la OIT, 
diversos organismos de las Naciones Unidas, 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH)4 y la misma juris-
prudencia nacional citada por los magistrados 
en la sentencia referida (T-769 de 2009, T-547 

4   Ver: CIDH, «Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador»; «Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam», Excepciones Prelimin-
ares, Fondo, Reparaciones y Costas; y «Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam», Interpretación de la Sentencia de Excepciones Prelimin-
ares, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 12/08/2008, serie C, N.° 185; «Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay», 
párrs. 124, 135 y 137; y «Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay».
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de 2010, T-693 de 2011, T-129 de 2011, T-766 
de 2015, T-416 de 2017 y SU-039 de 1997) han 
reiterado diversas veces que la consulta previa 
es un deber de los Estados y no de las empre-
sas (incluso cuando estas son de carácter es-
tatal). 

Al advertir lo anterior, la CCC hubie-
ra podido declarar la nulidad del proceso de 
consulta y haber ordenado la realización de 
un nuevo proceso, luego de que el Ministerio 
del Interior verificara si las accionantes serían 
potencialmente afectadas por el proyecto. No 
obstante, la CCC desestimó la acción de tutela 
y, finalmente, ninguna de ellas fue consultada. 
De hecho, hasta la fecha ninguna de las comu-
nidades wayúu que se han visto impactadas ha 
sido debidamente consultada según los están-
dares del derecho colombiano e internacional, 
es decir, por autoridades estatales por medio 
de procedimientos culturalmente adecuados. 

Además de la consulta previa, esta deci-
sión de la CCC dejó sin protección los derechos 
al debido proceso, a la igualdad ante la ley, a 
la vida, a la dignidad, al medio ambiente, al te-
rritorio y a la libre determinación. En su lugar, 
se han favorecido el desarrollo económico y 
los intereses de empresas extractivas, incluso 
al punto de no reconocer la presencia de las 
comunidades wayúu en sus territorios ances-
trales.



Caso de Don Jaca



Don Jaca es una playa ubicada en la co-
muna 8 del municipio de Santa Marta, en la 
costa Caribe, en donde viven alrededor de 750 
habitantes (Don Jaca-002-310523, Don Jaca-
001-300523) que se identifican como «don-
jaqueros» (Don Jaca-004-150623). La pesca 
artesanal tiene gran importancia histórica e 
identitaria en esta comunidad (figura 8). 

Los primeros pobladores de Don Jaca 
fueron migrantes que llegaron de distintas 
partes del país (Ciénaga, Santa Marta, Monte-
ría, La Guajira, Santander, Montes de María y 
Cartagena) a finales de 1920, en la época de 
La Violencia, buscando mejores sitios de pesca 
y huyendo de la guerra (Tierra Digna y Rodrí-
guez, 2019). Hasta la década de los ochenta, la 

economía local estaba centrada en la pesca y 
la agricultura, pero la disminución de peces y la 
expansión del desarrollo costero conllevaron 
una creciente movilidad laboral hacia la cons-
trucción y el turismo, actividades que hoy en 
día también cobran importancia en la econo-
mía local (Don Jaca-001-300523).

La comunidad pesquera de Don Jaca 
tiene tres asociaciones pesqueras: Aspejaca 
(Asociación de Pescadores de Don Jaca), Coo-
pejaca (Cooperativa de Pescadores de Don 
Jaca) y Coopserturjaca (Cooperativa de Pesca 
y Servicio de Turismo Don Jaca) (Díaz-Cano y 
López-Barrera, 2019; Don Jaca-005-030623, 
grupo focal; GISSBH, 2021).

Ver videoclip del caso: https://www.youtube.com/watch?v=cPTGdNr4284 
Con subtítulos en inglés: https://www.youtube.com/watch?v=Zfxumz26Bfs

Figura 8. Modos de vida de los pescadores de la comunidad pesquera de Don Jaca 

Fuente: GISSBH.
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Contexto pesquero en Don Jaca

Modos de vida pesqueros. Los pri-
meros pobladores nombraron este territorio 
como Don Jaca en honor al cacique indígena 
Jaca debido a su estatus social y político en los 
pueblos taironas (Tierra Digna y Rodríguez, 
2019). Los adultos mayores en esta comuni-
dad señalan que desde hace más de 120 años 
han sido reconocidos orgullosamente como 
una tierra de pescadores. Tanto nativos como 
personas de otras regiones encontraron con-
diciones propicias para establecerse y vivir de 
la pesca en el mar y en los afluentes de agua 
dulce de este territorio (Díaz-Cano y López-Ba-
rrera, 2019).

Esta comunidad pesquera artesanal 
principalmente ejerce la pesca de subsistencia 
(Don Jaca-001-300523). Sus habitantes identi-
fican que dicha actividad les permite tener li-
bertad y tranquilidad para manejar su tiempo 
según las dinámicas de los peces (Don Jaca-
005-030623, grupo focal). De acuerdo con un 
pescador:

A mí no me manda nadie. Si yo quiero y 
ya me di cuenta de que yo me gané mi 
día con veinticinco a cuarenta mil pesos 
o si quiero seguir pescando y, si yo lo 
seguí cogiendo, cojo, y si no hay nada 
bueno, también (Don Jaca-005-030623, 
grupo focal).

Principales artes, métodos de pesca y 
embarcaciones. En la tabla 6 se presenta el lis-
tado de las artes utilizadas por los pescadores 
de Don Jaca. Entre ellas, las más usadas son la 
línea de mano, el palangre y la manta transpa-
rente (red de enmalle) (Don Jaca-001-300523; 
Don Jaca-004-150623; Don Jaca-002-310523; 
GISSBH, 2021; Páez, 2011), seguidas, en menor 
medida, por la atarraya, las nasas y el arpón 
para la pesca submarina (Don Jaca-001-300523; 
Don Jaca-004-150623; Don Jaca-002-310523). 

Cabe anotar que anteriormente la co-
munidad utilizaba el chinchorro cuando pesca-
ban en la orilla de la costa, es decir, la «pesca 
orillera» (Don Jaca-001-300523). Los puntos en 
los que se hacían los lances de este arte de pes-
ca se observan en el mapa de la figura 9, rea-
lizado por la comunidad, aunque actualmente, 
por la llegada de otras actividades como el tu-
rismo y las construcciones (hoteles, conjuntos 
cerrados, entre otros), los «donjaqueros» no 
han podido seguir ejerciendo esta actividad 
pesquera con este tipo de arte.

66



Comunidad pesquera Artes de pesca Embarcaciones

Don Jaca Línea de mano, palangre, manta trans-
parente (red de enmalle), atarraya, nasas, 
arpón. 

Botes de madera (cayucos), lanchas de fi-
bra de vidrio con motores fuera de borda. 

Tabla 6. Artes, métodos de pesca y embarcaciones usadas actualmente por los pescadores de la comunidad 

de Don Jaca asociada al conflicto pesquero judicializado 

Fuente: elaboración propia

Para la navegación, la comunidad utiliza 
botes de madera (cayucos) para pescar cerca 
de la orilla de playa y lanchas de fibra de vi-
drio para acceder a zonas más alejadas de la 
costa. Estas últimas embarcaciones presentan 
longitudes entre 10 y 28 pies, y además poseen 
motores fuera de borda con potencia entre 8, 
15, 25 y 40 HP (Don Jaca-001-300523; Don Jaca-
002-310523; GISSBH, 2021).

Especies de interés pesquero. En los 
años setenta, en Don Jaca pescaban especies 
comerciales como róbalo (Centropomus undeci-
malis), sierra (Scomberomorus brasiliensis), par-
go (L. synagris), mero (Epinephelus itjara) y sable 
(Trichiurus lepturus) (Don Jaca-001-300523). Ac-
tualmente, continúan capturando sable, róba-
lo y sierra, además de otros peces como carite 
(Scomberomorus cavalla), macabí (Elops smithi), 
cojinúa (Caranx crysos), ojo gordo (Selar crume-
nophthalmus), picúa (Sphyraena barracuda), co-
roncoro (Menticirrhus americanus), atún (Thun-
nus albacares), bonito (E. alletteratus), jurel (C. 
hippos), cachorreta (Auxis thazard), lebranche 
(Mugil liza), mojarra platera (Eugerres plumieri) y 
sábalo (Megalops atlanticus) (Bustos-Montes et 
al., 2012; Cordero y Leyva, 2019; Don Jaca-002-

310523; GISSBH, 2021) (tabla 7). Las especies 
pelágicas como el sable, el atún, el bonito, el 
jurel y la cachorreta se pescan desde noviem-
bre hasta febrero (Don Jaca-004-150623; Don 
Jaca-002-310523), y además se observa que en 
los últimos años muchas de las especies que 
se capturan presentan una talla pequeña (Don 
Jaca-001-300523; Restrepo, 2010).

Cabe notar que con el palangre en Don 
Jaca se pescaba raya (Dasyatis guttata). Sin em-
bargo, a partir de la expedición del Decreto 281 
del 2021, que creó el Plan Ambiental para la 
Protección y Conservación de Tiburones, Rayas 
Marinas y Quimeras en el país, estas especies 
pasaron a ser consideradas «recursos hidro-
biológicos», lo que derivó en la prohibición de 
su captura como una medida de protección y 
conservación ambiental emitida desde la Presi-
dencia de la República (Decreto 281, 2021, art. 
1). Ahora bien, esta norma no fue consultada 
con las comunidades en el país y ha sido vista 
como «una acción con daño directo» que, ade-
más de acabar con la seguridad alimentaria y 
económica de las personas, está llevando a la 
ilegalidad de las tradiciones (Gamboa, 2023).
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Tabla 7. Lista de especies de interés comercial capturadas por pescadores de la comunidad de Don 
Jaca asociada al conflicto pesquero judicializado

Comunidad pesquera Especies

Don Jaca Sable (Trichiurus lepturus), mojarra platera (Eugerres plumieri), róbalo (Centropomus undecima-

lis), sierra (Scomberomorus brasiliensis), carite (Scomberomorus cavalla), macabí (Elpos smithi), 

cojinúa (Caranx crysos), ojo gordo (Selar crumenophthalmus), picúa (Sphyraena barracuda), 

coroncoro (Menticirrhus americanus), atún (Thunnus albacares), bonito (Euthynnus alletteratus), 

jurel (Caranx hippos), cachorreta (Auxis thazard), lebranche (Mugil liza), sábalo (Megalops atlan-

ticus)

Fuente: elaboración propia.

Los líderes y pescadores artesanales 
de Don Jaca, a través de metodologías parti-
cipativas, identificaron los nombres comunes 
y tradicionales de las especies mencionadas 
anteriormente. Este listado fue validado con 
información de desembarques pesqueros en 
Don Jaca y zonas aledañas en el SEPEC. 

Horarios y rutinas de pesca. Existen 
múltiples prácticas y rutinas pesqueras. Actual-
mente, algunas personas usan redes de enma-
lle, las cuales se colocan en horas de la tarde, 
alrededor de las 4 p. m., y luego se recogen en 
la mañana, aproximadamente a las 8 a. m. (Don 
Jaca-001-300523). Otros pescadores utilizan el 
palangre tres veces a la semana, mientras que 
la línea de mano y la atarraya se emplean de 
lunes a sábado (Don Jaca-004-150623). Esta 
última, en particular, se usa en lugares estra-
tégicos para garantizar mayor probabilidad 
de capturas (Don Jaca-004-150623). Asimismo, 
como parte de sus hábitos, algunos habitan-

tes de la comunidad lavan sus redes una vez 
a la semana, teniendo en cuenta que a estas 
se les adhieren sustratos fangosos que pueden 
ser detectados por los peces (Don Jaca-004-
150623).

Muy pocos «donjaqueros» poseen na-
sas debido a que suelen encontrar que las 
han cambiado de lugar, de forma que pier-
den lo que capturan y la alta inversión de los 
materiales para su construcción. Este arte de 
pesca es usado principalmente cuando algún 
comprador les solicita un pedido de productos 
pesqueros como la langosta (Don Jaca-004-
150623). Por lo general, estos aparejos se re-
visan una vez por semana, aunque en la tem-
porada turística esta labor es más constante 
debido a que el aumento de las embarcaciones 
turísticas aleja a los peces y, en algunas ocasio-
nes, las aspas de las hélices dañan las artes de 
pesca (GISSBH, 2021).
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Rol de la mujer. La mujer es funda-
mental para el mantenimiento de la actividad 
pesquera en Don Jaca (Don Jaca-001-300523). 
Muchas se dedican a las tareas del hogar y, a 
su vez, a comercializar el producto de la pes-
ca. En ese sentido, se destaca la labor de más 
de treinta mujeres que obtenían de esa forma 
el sustento de sus hogares. Sin embargo, mu-
chas de estas «donjaqueras» ya no ejercen esa 
práctica debido a la escasez de los productos 
pesqueros (Don Jaca-005-030623, grupo fo-
cal). Asimismo, cuando se realizaba la llamada 
pesca orillera, las mujeres ayudaban a pescar, 
jalando los chinchorros junto a los demás fami-
liares (Don Jaca-001-300523). 

Con todo, las mujeres continúan cum-
pliendo un rol muy importante en el procesa-
miento y la realización de alimentos como las 
empanadas con carne de pescado (Don Jaca-
001-300523). En esa misma línea, un líder ex-
plica: «Las mujeres han sido la base principal 
en la vida de los pescadores… si no hubiera 
sido por las mujeres, en Don Jaca no existiría la 
pesca» (Don Jaca-001-300523).

El territorio pesquero

      Sitios de pesca. Actualmente, en Don Jaca 
se reconocen diferentes sitios de pesca, llama-
dos también «lances», entre los que se incluyen 
La Cueva, El Pegadito, Río Córdoba, Ojo de Agua, 
Santorini, El Mamón, Agua Honda, Piedra Ahoga-

da, Secho Arena, Punta Gloria, Irotama y Pozos 
Colorados (figura 8). Estos pescadores también 
ejercen sus labores cerca de diecisiete estruc-
turas en forma de cono que se unen a un pilo-
te, ubicadas alrededor del canal de acceso de 
los buques a los muelles de embarque directo. 

Igualmente, los «donjaqueros» identifi-
can dos puntos conocidos como «Ramo», uno 
que se encuentra cerca del lance de La Cueva y 
otro próximo a unos de los conos del canal de 
acceso, en donde estos pescadores han colo-
cado ramas de árboles secas (enramadas) en 
la superficie del agua. Otro lugar donde reali-
zan faenas de pesca es cerca de los pilotes de 
los muelles de las empresas multinacionales 
Drummond Ltd. y Prodeco S. A. (Puerto Dru-
mond y Puerto Nuevo) (Don Jaca-005-030623, 
grupo focal). 

La pesca en las estructuras de las em-
presas mencionadas muestra cómo dicha ac-
tividad se encuentra sujeta a cambios en el 
tiempo y a intervenciones que tienen impac-
tos profundos a largo plazo en las poblaciones 
de peces y en las dinámicas pesqueras (Fran-
co-Herrera et al., 2011). Así, si bien las nuevas 
estructuras pueden atraer ciertas especies, al 
mismo tiempo exponen tanto a los pescadores 
como a los peces a contaminantes del muelle 
(Siddiqi, 1989).

En la figura 9 se presenta la proyección 
del territorio pesquero usado por los partici-
pantes de la comunidad de Don Jaca. Al norte, 
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el territorio pesquero comienza desde el cabo 
Tortuga y se extiende al sur hasta el río Córdo-
ba. Desde la costa hacia mar afuera, se proyec-
tan modos de vida pesqueros hasta 10 m de 
profundidad aproximadamente. Ahora bien, es 
preciso reiterar que la información aquí repre-
sentada responde al conocimiento de los en-
trevistados, pero aún no ha sido validada con 
toda la población del sector. 

Asimismo, cabe anotar que el territorio 
pesquero no es unidimensional y requiere de 
procesos de cartografía social y participativa 
rigurosos que tengan en cuenta las dinámicas 
marinas y costeras según los modos de vida 
pesqueros y las diferencias de género y genera-
cionales. Igualmente, se deben tener en cuenta 
las dinámicas temporales y espaciales pesque-
ras a lo largo de distintas temporadas de ma-
nera que se puedan dilucidar la complejidad y 
la extensión de los territorios pesqueros.

Territorio. El territorio pesquero de la 
comunidad de Don Jaca no está demarcado 
o fijo en el espacio. Para algunos pescadores 
cubre la línea de la costa desde Punta Gloria 
hasta la quebrada de El Doctor, y alrededor de 
2 millas mar adentro ubicadas en la ensenada 
de los Alcatraces (Don Jaca-001-300523). En el 
continente incluye a Don Jaca Alta, donde se 
siembran productos como el tomate, la san-
día y la yuca (Don Jaca-001-300523), y Don Jaca 

Baja, donde se pesca; dos sectores que están 
separados por la Transversal del Caribe (Ruta 
Nacional 90, también conocida como Troncal 
del Caribe) (Don Jaca-001-300523). Se trata, en 
últimas, de un territorio que abarca de forma 
integral los modos de vida pesqueros y coste-
ros. 

Sin embargo, un pescador indicó que 
este territorio en realidad es más grande. Se-
gún su perspectiva, iría por la línea de costa 
desde la playa de Pozos Colorados en Santa 
Marta hasta el municipio de Ciénaga, y en la 
parte continental incluiría porciones de la Sie-
rra Nevada (Don Jaca-005-030623, grupo focal).

El territorio marino incluye los diversos 
sitios de pesca. Asimismo, abarca ecosistemas 
como las playas y los fondos blandos, los cua-
les han sido fuertemente impactados por la 
remoción de sedimentos marinos para la cons-
trucción del canal de acceso a los puertos de 
Drummond Ltd. y Puerto Nuevo (Don Jaca-005-
030623, grupo focal). En la parte continental de 
la comunidad existen ecosistemas acuáticos 
como la quebrada de Don Jaca que, a pesar 
de no presentar agua durante todo el año, es 
una fuente hídrica importante para la comuni-
dad. Asimismo, el río Córdoba y la quebrada El 
Doctor desembocan en el territorio pesquero, 
aportando nutrientes y agua dulce todo el año 
(Don Jaca-001-300523). 
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Fuente: Janneth Andrea Beltrán Ibañez.
Nota: Este mapa corresponde a una mirada desde los participantes de este estudio. Sin embargo, es 
importante aclarar que el territorio pesquero no es unidimensional, y mapearlo requiere de procesos 
participativos rigurosos que permitan abordar su complejidad y extensión.

Figura 9. Representación de los sitios de pesca de la comunidad de pescadores de Don Jaca 
como producto de la cartografía social realizada en dos proyectos de investigación (proyección tenta-

tiva del territorio pesquero asociado en conflicto con la industria carbonífera y el turismo)   
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Los «donjaqueros» mantienen vínculos 
individuales y colectivos con su territorio mari-
no-costero, el cual consideran parte de su vida 
e identidad. El mar no es entendido solamente 
como un lugar de ejercicio del oficio de la pes-
ca, sino que la comunidad y su sustento mate-
rial fueron establecidos con base en la relación 
con el mar y las especies que lo habitan:

El mar hace parte de nuestro territorio, 
de nuestra vida; es una empresa que 
no exige tantas cosas, que no exige ni 
títulos, ni cosas por el estilo… y si tiene 
amor por eso, usted va, que cada día 
aprende, cada día evoluciona. Entonces 
el mar se le va metiendo a uno… uno lo 
hace parte del territorio, parte de la fa-
milia (Don Jaca-004-150623).

La pesca artesanal hace parte de la tra-
dición del habitante de Don Jaca, y los niños 
aprenden a pescar en las orillas del mar desde 
que son bien pequeños (Don Jaca-001-300523; 
Don Jaca-004-150623). Los lazos colectivos con 
el territorio marino-costero se conforman des-
de el inicio de la vida y se refuerzan con rela-
ciones interfamiliares en el espacio de la playa 
y el mar. Para evidenciar dicha complejidad, 
algunos cuentan:

Cuando los niños están pequeños, uno 
lo primero que hace, cuando se levanta 
temprano y está gateando, es llevarlo y 
lo entierra, luego comienza a pelear con 
la arena, y eso es verdad, le da fuerza 

en las piernas, y a los ocho meses, antes 
de los ocho meses, ya está caminando, 
mientras que esos muchachitos que tie-
nen por allá un año, año y poquito ya no 
caminan. Aquí no. El mar hace parte de 
nosotros (Don Jaca-004-150623).

El conflicto pesquero y el acceso a 
la justicia

Descripción del conflicto. En 1980, a 
través de la Dirección General Marítima y Por-
tuaria (Dimar), se le otorgó a la empresa Prode-
co S. A. una concesión para operar un muelle 
carbonífero en la playa de Don Jaca, sobre la 
bahía de Santa Marta, lugar donde habitaban 
aproximadamente 1.500 personas. Muchos de 
estos habitantes dependían de la pesca artesa-
nal, actividad que fue impactada por la cons-
trucción y operación del muelle. 

Hasta la fecha se han presentado tres 
demandas judiciales relacionadas con el mue-
lle. Sin embargo, los «donjaqueros» manifies-
tan que el Estado los abandonó y que estos 
procesos no han logrado que se proteja a la 
pesca artesanal o se haga justicia (Don Jaca-
005-030623, grupo focal).

Línea de tiempo histórica del conflic-
to judicializado. A partir de las metodologías 
participativas diseñadas, así como del análisis 
de información secundaria sobre el conflicto 
(artículos científicos, libros, reportes, noticias, 
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resoluciones, entre otros documentos), se creó 
una línea de tiempo que incluye los hitos re-
lacionados con el conflicto pesquero descrito 
(figura 10).

Actores. Para identificar los actores 
involucrados dentro del conflicto pesquero, 
inicialmente se analizaron las sentencias emi-
tidas dentro del caso de estudio, especificando 

las partes que estaban involucradas. Luego, a 
través de la información secundaria, se com-
plementó este listado. Por último, mediante la 
validación con las comunidades se generó un 
listado de actores definitivo, identificando a 
aquellos que fueron reconocidos por los par-
ticipantes como parte del conflicto y que pue-
den haber aportado positiva o negativamente 
a la resolución de este (tabla 8).
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Figura 10. Línea de tiempo del conflicto pesquero judicializado en Don Jaca 
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2004
DISMINUCIÓN DE 

LA PESCA

2000
BONANZA 

CARBONÍFERA

1998
HUNDIMIENTO DE 

BARCAZA

1993
ACCIÓN DE 

TUTELA

1970
ABUNDANCIA DE 

LA PESCA

1980
LLEGADA DE 

PRODECO S.A.

1995
NSTALACIÓN DE 

DRUMMOND LTD.

1999
RESISTENCIA DE 

DON JACA

2002
AFECTACIONES A 

LA SALUD

Los pescadores de Don Jaca pueden acceder a menos 
caladeros de pesca (Cordero y Leyva, 2019).

Aumento de exportaciones de carbón de Prodeco S.A. y 
Drummond Ltd. (Don Jaca, 2021; Don Jaca-001-300523).

1.200 toneladas de carbón cayeron al mar por el 
hundimiento de la barcaza Luchy (Pérez-Mier, 1998).

La comunidad de Don Jaca, junto con el Defensor del Pueblo, 
presentó acción de tutela contra el alcalde de Santa Marta, el 
personero municipal y la Secretaría de Salud del Magdalena, por 
la cual se emitió la Sentencia T-229 de 1993, desfavorable a la 
comunidad (Don Jaca-001-300523; Don Jaca-002-305023; Don Jaca-
004-150623; Don Jaca-005-030623).

En Don Jaca se pescaba en gran cantidad, tanto para 
consumo como para venta local y nacional, antes de la 
llegada de las empresas carboníferas (Cordero y Leyva, 
2019; Don Jaca-001-300523).

El Estado otorgó permiso ambiental para la 
instalación y creación del muelle carbonífero a 
Prodeco S.A. (Don Jaca-005-030623).

El Puerto American Port Company de Drummond Ltd. 
inicia operaciones de transporte de carbón y Ferrocarriles 
del Norte (Fenoco) construyó vía férrea para transportar 
carbón hacia Puerto Zúñiga (Tierra y Rodríguez, 2019).

Los pescadores de Don Jaca protestan contra 
las empresas carboníferas colocando trasmallos 
en las entradas de sus muelles (Don Jaca-005-
030623).

Los habitantes de Don Jaca aumentan los padec-
imientos de enfermedades cardiovasculares y 
respiratorias (Cordero y Leyva, 2019).



 Fuente: elaboración propia.
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2010
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2013
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ACCIÓN DE TUTELA

2014
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2015
ACCIÓN DE 

GRUPO
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EN COMODATO

2028
 PERSPECTIVA A 

FUTURO

Presencia de HAPS (hidrocarburos aromáticos) en una 
estación cercana a los muelles carboníferos 
(Caballero et al., 2015).

Habitantes de Don Jaca instauran acción de grupo solicitando 
reparación económica por los daños ocasionados por la 
actividad carbonífera de Prodeco S.A. y Drummond Ltd. 
Todavía no se ha emitido sentencia del proceso 
(Don Jaca-001-300523; Don Jaca-005-030623).

Don Jaca presenta acción de tutela junto con Tierra Digna 
solicitando que se garantice su participación en el plan de 
cierre de obligaciones ambientales de Prodeco S.A. (Don 
Jaca-001-300523). 

Alcaldía de Santa Marta entregó lancha a pescadores 
en comodato. La lancha se perdió y uno de los líderes 
tuvo que hipotecar su casa para pagarla (Don Jaca-005-
030623).

Los donjaqueros prevén el desplazamiento de su 
territorio y la imposibilidad de ejercer sus modos de 
vida pesqueros (Don Jaca-005-030623).

Creación e inicio de funcionamiento del puerto de 
cargue directo de carbón (Don Jaca-005-030623).

Presencia de partículas de carbón en branquias y tracto 
digestivo de peces pelágicos y demersales. 
(Ibañez, 2010).

Hundimiento de barcaza con carbón perteneciente 
a la empresa Drummond Ltd. (Ecology and 
Environment Inc, 2013).



Tabla 8. Lista de actores involucrados en el conflicto pesquero 

Grupos Actores

Entidades estatales Alcaldía de Santa Marta* (Sentencia T-229/1993)

Personería de Santa Marta (Sentencia T-229/1993)

Corporación Autónoma Regional del Magdalena (Corpamag)*

Gobernación del Magdalena*

División de Saneamiento Ambiental de la Secretaría de Salud del Departamento del Magdalena 

(Sentencia T-229/1993)

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap)*

Dimar* (El Heraldo, 2015)

Armada Nacional*

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (El Heraldo, 2015)

Superintendencia de Puertos y Transportes (El Heraldo, 2015)

Departamento Administrativo Distrital del Medio Ambiente (Dadma) (El Heraldo, 2015)

Ministerio de Minas y Energía (acción de grupo, 2015)

Agencia Nacional de Minería (acción de grupo, 2015)

ANLA (acción de grupo, 2015)

Representación de 

pescadores

Junta de acción comunal de la vereda Don Jaca* 

Coopserturjaca *

Aspejaca*

Comité de Pescadores Agricultores y Servicio Ecoturístico de la Región de Don Jaca (Coopejaca)*

Privados Prodeco S. A.*

Drummond Ltd.*

Hotel Decameron*

Condominio Costa Azul*

Familia Dávila*

Actores armados Grupos paramilitares*

Academia Universidad del Magdalena*

Acompañamiento jurídico Centro de Estudios para la Justicia Social Tierra Digna

Fuente: elaboración propia.

Nota: Se diferencian por medio de un * los actores identificados por las comunidades.
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Problemáticas y afectaciones direc-
tas a la pesca y al pescador. A continuación, 
se describen las consideraciones de comunida-
des de pescadores de Don Jaca en relación con 
los impactos a sus derechos humanos alrede-
dor de la pesca, así como la información extraí-
da de fuentes secundarias respecto al mismo 
tema. Es pertinente señalar que para este ejer-
cicio solo se consultó a las comunidades, por lo 
que aquí se recogen las voces de estas y no de 
otros actores públicos o privados.

Contaminación ambiental. En 1996 la 
barcaza Ana María se hundió, con 1.200 tonela-
das de carbón5. Posteriormente, en 1997 ocu-
rrió lo mismo con la barcaza 204 pertenecien-
te a la empresa Carbosan Ltda., que perdió el 
50 % de su carga (600 toneladas de carbón). En 
dicha oportunidad, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible le impuso una sanción 
de 20,4 millones de pesos colombianos a la 
empresa (Contraloría General de la República, 
2014). 

Un año después, en 1998, la barcaza 
Luchy, perteneciente a Prodeco S. A., se hun-
dió con 1.100 toneladas de carbón (Resolución 
0044 de 1998, citada en Pérez-Mier, 1998). El 
Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras 
(Invemar), Corpamag y la Capitanía de Puertos 
se encargaron de investigar los impactos oca-

sionados por este evento, sobre el cual la em-
presa se pronunció en su momento afirmando 
en los medios de comunicación que el carbón 
es un material estéril que solo alteraba el pai-
saje marino (Pérez-Mier, 1998). Igualmente, en 
2010 la barcaza Caribe 225, de la empresa Vale 
Coal Colombia Ltd., naufragó con 700 tonela-
das de carbón6, pero la empresa no fue sancio-
nada porque no se evidenciaron infracciones 
ambientales (Contraloría General de la Repú-
blica, 2014).

En 2013, la Universidad Jorge Tadeo Lo-
zano (UJTL) realizó la evaluación ambiental del 
impacto causado por la maniobra de rescate de 
la barcaza TS-115 en el área de anclaje de Puer-
to de Drummond Ltd., en Ciénaga, que llevaba 
2.957 toneladas de carbón (Ecology and Envi-
ronment Inc., 2013; EJAtlas, 2023; UJTL, 2013). 
Luego de analizar los componentes bióticos y 
abióticos, el estudio concluyó que las comuni-
dades planctónicas y bentónicas habían pre-
sentado impactos de magnitud media y baja, 
respectivamente. Por lo tanto, se infirió que en 
el momento de la perturbación (hundimiento 
de la barcaza), estos organismos habían re-
sultado afectados debido a que las partículas 
de carbón se mezclaron temporalmente en el 
mar y luego se decantaron en el suelo marino 
(UJTL, 2013). Al respecto, es preciso observar 
que, a pesar de que las comunidades ícticas 

5 - 6  Memorial presentado por Drummond Ltd. en recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, 
acción de grupo, Álvaro Andrade Rodríguez vs. Nación – Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; Super-
intendencia de Puertos y Transporte; Dimar, Corpamag; Dadma; Distrito de Santa Marta; y Gobernación del Magdalena. 
Radicación 47-001-2333-000-2015-00063-00, 25 de junio de 2020.
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son bioindicadores (Rudneva et al., 2011), estas 
no fueron evaluadas porque se consideró que 
son organismos móviles que pueden despla-
zarse ante una condición adversa (UJTL, 2013). 
En todo caso, ese mismo año la ANLA impuso 
una multa de 7.000 millones de pesos a Drum-
mond Ltda. por las infracciones ambientales 
ocasionadas por dicho percance (ANLA, 2013; 
EJAtlas, 2023).

Cabe destacar que las micropartículas 
del carbón pueden causar efectos físicos y tó-
xicos a los organismos marinos debido a que 
disminuyen luz solar en la columna de agua, 
son fuente de materia sólida en suspensión y 
liberan sustancias inorgánicas y orgánicas (Tre-
tyakova et al., 2021). Uno de estos elementos 
son los hidrocarburos aromáticos policíclicos 
(HAP): unas partículas carcinogénicas y mu-
tagénicas encontradas en altos niveles en los 
sedimentos cercanos al puerto carbonífero 
(Caballero-Gallardo et al., 2015). Asimismo, un 
estudio que examinó el tracto digestivo, el teji-
do muscular y las gónadas de peces pelágicos 
y demersales en el golfo de Salamanca halló 
partículas de carbón en el 83 % de los especí-
menes recolectados (Ibáñez, 2010). Sumado a 
esto, explica un pescador que

Cuando derraman combustibles en el 
mar, las empresas usan aglutinantes 
que hacen que este se solidifique y se 
precipite al fondo del mar, de tal mane-
ra que cuando los pescadores sacan los 
trasmallos encuentran bolitas de aspec-

to pegajoso. Estas sustancias afectan 
los ecosistemas marino-costeros y los 
artes de pesca locales (Don Jaca-005-
030623, grupo focal).

Libertad de circulación. En cuanto al 
uso del territorio, se han restringido el acceso 
local a los sitios de pesca y la movilidad alre-
dedor de los muelles carboneros, lo que ha 
generado decomisos por parte de la Armada 
Nacional de Colombia. Un pescador explica 
que cuando pescan cerca de los muelles car-
boneros son tratados como si fueran narcotra-
ficantes o como si estuvieran cometiendo un 
acto criminal:

Lo pintan a uno con la Armada. No le 
dicen «Aquí los pescadores tirando re-
des…»; ellos dicen «Aquí es una lancha 
rara, como que quieren pegar algo en 
el buque, cocaína, marihuana, lo que 
sea», [y] así lo legalizan y lo pintan a uno 
con la Armada. Cuando la Armada vie-
ne… hombre, «¡Amarra la lancha que te 
vienes con nosotros porque ellos pagan 
impuesto y [ustedes] no!» (Don Jaca-
005-030623, grupo focal).
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Disminución de la pesca. Distintas pers-
pectivas explican el menor volumen de pesca. 
Por ejemplo, algunos expresan que la bonanza 
carbonífera en los años 2000 trajo consigo el 
aumento de producción de carbón y, por ende, 
el incremento de barcos y barcazas que produ-
cen contaminación sonora, ahuyentando a los 
peces. En palabras de un participante:

Al principio no le vimos una afectación 
directa a nosotros, a la pesca, pero ya 
después, con el tiempo, llegando más 
barco y a partir del año 2000, [cuando] 
hubo una bonanza carbonífera, enton-
ces la región y la costa al sur del Distrito 
de Santa Marta, entonces sí se empezó 
a ver la disminución de la pesca  (Don 
Jaca-001-300523).

Sin embargo, hay quienes entienden 
la disminución del pescado como parte de un 
proceso global:

No [es] porque las empresas hayan aca-
bado con la pesca. Porque la pesca ha 
ido desmejorando a nivel mundial. Eso 
no es solo Don Jaca; es en todo el mun-
do. No hay un lugar en el mundo donde 
la pesca haya mejorado, no lo hay (Don 
Jaca-004-15062).

Desplazamiento. Entre las más grandes 
afectaciones identificadas en Don Jaca se en-
cuentra el desplazamiento de los habitantes 
de la zona, generado tanto por la industria del 

carbón como por otros procesos socioeconó-
micos y la presencia de actores armados en la 
zona, el turismo y la gentrificación (Don Jaca-
001-300523). Sin embargo, un miembro de la 
comunidad indicó que estos traslados no se 
dan por obediencia a órdenes de actores ar-
mados, como en otras épocas, sino 

con la decisión de los «donjaqueros» de 
salir de la zona por la imposibilidad de 
continuar viviendo ahí, ya sea porque 
no pueden continuar desarrollando sus 
modos de vida o porque el costo de vida 
ha aumentado a tal nivel que conside-
ran que no pueden pagar por vivir en la 
zona (Don Jaca-004-150623).

Respecto al proceso de gentrificación, 
los «donjaqueros» señalan el aumento de los 
servicios públicos de más de seis veces del va-
lor que inicialmente pagaban; por ejemplo:

El recibo de mi casa era de cuarenta 
y cinco mil pesos, pero desde que [al] 
frente de mi casa comenzaron a hacer 
un hostal que tiene cuatro o cinco pi-
sos, y más adelante […] otro que va creo 
que de catorce pisos […], desde que eso 
pasó mi recibo pasó de cuarenta y cinco 
mil a doscientos noventa mil. Entonces 
ellos no me tienen que echar; yo tengo 
que ver para dónde me voy (Don Jaca-
004-150623). 
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Asimismo, los «donjaqueros» manifies-
tan que, a medida que sigan los procesos men-
cionados, dejarán de ser los habitantes de Don 
Jaca para transformarse en visitantes de este 
espacio: «Cuando nos hagan este [barrio] bo-
nito, no va a ser para nosotros, no lo vamos a 
ver. Tocará venir a pasear acá» (Don Jaca-004-
150623); «Dentro de cinco años ya no vamos 
a estar ninguno de nosotros aquí. Vamos a 
desaparecer como [en] la película Avatar» (Don 
Jaca-005-030623, grupo focal).

Estas circunstancias hacen que los 
miembros de la comunidad desconfíen de los 
intereses de las personas e instituciones que 
se acercan a sus territorios y preguntan por su 
situación social. Un pescador manifestó que 
generalmente la llegada de nuevos actores a 
su territorio está relacionada con el desplaza-
miento de los «donjaqueros»:

En este momento el pescador… hasta 
con ustedes está, como diríamos los 
pescadores, escamoso, porque ahora… 
se piensa [en] arreglar la comunidad, 
[en] lograr algo para que las empre-
sas inviertan… embellecen para que… 
mejoren la calidad de vida de la comu-
nidad, [pero] ya nosotros no vamos a 
estar aquí; entonces uno dice… cuando 
estábamos nosotros no apareció nada; 
ahora que ya esto lo están compran-
do otras personas… ahora es que van 
a invertir en la comunidad. O sea que 
la van a poner bonita para los que vie-

nen, porque ellos sí tienen plata, ellos sí 
pueden vivir bien… Uno dice enseguida 
«¿Será por nosotros? ¿O será que hubo 
una persona, esa que tiene plata, que 
tiene influencia política?» (Don Jaca-
004-15062).

Pérdida de cohesión social. La explota-
ción y la exportación de carbón también han 
dividido a la comunidad de Don Jaca. Por un 
lado, según algunos entrevistados, se han pre-
sentado impactos que afectan los sitios de pes-
ca, pero por otro lado las empresas extractivas 
emplean mano de obra no cualificada y even-
tualmente hacen pequeñas donaciones para 
los pescadores, como embarcaciones y artes 
de pesca. De esta forma se han generado con-
flictos entre los «donjaqueros», quienes tienen 
percepciones encontradas sobre la presencia 
de Prodeco S. A. y Drummond Ltd. y su impacto 
en la zona. 

Teniendo en cuenta el abandono esta-
tal, algunos participantes afirmaron que estas 
empresas al menos han dado acceso a oportu-
nidades laborales. Así, existen ciertos pescado-
res que aclaran: «Nosotros […] no tenemos con-
flicto con la empresa» (Don Jaca-005-030623, 
grupo focal). Sin embargo, para otras personas 
la presencia de estas compañías ha generado 
problemas profundos: 

El problema del carbón no solamente 
afectó a los pescadores; también afectó 
a toda la comunidad de Don Jaca. Por-
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que el carbón… no solo esos remolca-
dores que nos están haciendo daño. Si 
ese puerto no existiera, no existieran 
remolcadores como antes… Entonces 
la comunidad de Don Jaca fue afecta-
da directamente por el carbón, tanto 
por Prodeco S. A. como por Drummond 
(Don Jaca-005-030623, grupo focal). 

Yo quiero que esa empresa (de carbón) 
indemnice a los pescadores, a los pes-
cadores viejos, porque no estamos pi-
diendo indemnización para los jóvenes, 
sino para pescadores viejos que fueron 
desplazados de su zona de influencia 
para meterlos a trabajar, que se jodie-
ron, salieron enfermos de esas empre-
sas. Y hoy en día no tienen nada porque 
la empresa no les respondió como ellos 
querían. Todo el tiempo dije: «El mar no 
pensiona» (GISSBH, 2024).

 En cambio, la comunidad tiene una opinión 
unificada en cuanto a la falta de presencia del 
Estado. Desde la Alcaldía hasta el Gobierno 
nacional, no se ha garantizado ni asegurado 
la protección a sus derechos y formas de vida 
pesqueras. Esta ausencia impide controlar los 
posibles impactos de los actores económicos 
y favorece el establecimiento de relaciones de 
dependencia al atender algunas de las necesi-
dades básicas que deberían ser cubiertas por 
entidades y programas estatales: 

Nosotros no contamos con el Estado 
para nada… Fíjate porque nosotros, de 
parte del Estado, no recibimos ni siquie-
ra una aguja artesanal para componer 
un trasmallo, pero gracias a las empre-
sas carboneras… son las únicas que 
nos están dando a nosotros la ayuda 
que nos merecemos como pescadores, 
como trasmallo, lancha, boya, plomo. 
Nos están dando la materia prima de la 
pesca (Don Jaca-005-030623, grupo fo-
cal). 

Integridad personal. Asimismo, un pes-
cador manifestó temor de hablar sobre las pro-
blemáticas que trajo el muelle de carbón, ase-
gurando que podría poner en riesgo su vida, 
sobre todo en un contexto de posibles atenta-
dos dirigidos a los líderes sociales de Don Jaca. 
Al respecto, cuenta: 

No todo el mundo está dispuesto a po-
ner el pecho a eso, no todo el mundo 
quiere. Todavía no sé… hay algunos que 
nos gusta la locura… Si a ese líder le hi-
cieran un atentado […] yo no tengo pro-
blema en decirlo… Nunca me he queri-
do morir, pero jamás le he tenido miedo 
a la muerte; entonces eso nos tiene así. 
Honestamente, nos tiene así… Por eso 
casi nadie quiere hablar de eso, porque 
eso trae problemas, eso es peligroso. 
Es plata lo que se mueve (Don Jaca-004-
15062). 
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De esta manera, algunos miembros de 
la comunidad sienten temor y consideran ries-
goso abordar las problemáticas relacionadas 
con la industria del carbón y sus impactos en la 
pesca. Así, a las afectaciones debidas a décadas 
de actividad carbonífera, se suman el miedo a 
las amenazas a la integridad personal y la vul-
nerabilidad económica del «donjaquero».

Pérdida de identidad cultural. Los 
«donjaqueros» consideran que la disminución 
de la pesca, sumada a otros impactos de este 
conflicto, ha conllevado una pérdida de los mo-
dos de vida pesqueros. Hoy en día algunas fa-
milias prefieren que sus hijos no se dediquen 
a dicho oficio: «No creo que haya un pescador 
que se sienta orgulloso en decir “Yo quiero que 
mi hijo sea pescador igual que yo”» (Don Jaca-
004-150623). 

Como medida de amortiguamiento de 
estos impactos en su cultura, la comunidad 
ha venido creando espacios para proteger su 
identidad pesquera, como el Festival del Pes-
cador Artesanal de Don Jaca. Dicho evento pro-
mueve su cocina del mar tradicional, comunica 
la resistencia de los «donjaqueros» por mante-
ner su identidad, y valora las prácticas locales 
con los concursos de remo y bailes folclóricos.

Otras problemáticas no judicializa-
das y afectaciones asociadas a la comuni-
dad. La situación concreta de las comunidades 
pesqueras en Don Jaca analizada en el presen-
te estudio se desarrolla en un contexto que ha 

sido complejo desde hace décadas, empezan-
do por la construcción, en los años cincuenta, 
de la carretera Troncal del Caribe entre Ciéna-
ga y Santa Marta, que dividió el territorio en 
Don Jaca Alta y Don Jaca Baja (Tierra Digna y 
Rodríguez, 2019). De igual manera, en sus ini-
cios esta obra civil fue una barrera que no per-
mitió el intercambio de afluentes de agua dulce 
y agua marina en la Ciénaga Grande de Santa 
Marta (Don Jaca-001 300523). Así lo manifestó 
un participante:

Esa carretera tuvo un efecto nocivo para 
el medio ambiente y para la naturaleza. 
En ese entonces los ingenieros no había, 
creo, yo no sé si me equivoco, pero los 
años setenta en ninguna universidad de 
Colombia había ingeniero ambientalista 
ni nada de eso… ingenieros civiles, y los 
ingenieros cuando empezaron a hacer 
esa carretera, todos esos caños y todos 
los afluentes que entraban de la Sierra, 
de la ciénaga hacia el mar y el mar ha-
cia la ciénaga, los fueron tapando. To-
dos esos cañones y ese intercambio de 
agua dulce al agua salada de la ciénaga: 
eso también mermó mucho la pesca. 
Ya empezó a orientarse el pescado, ya 
no llegaba como antes (Don Jaca-001-
300523).

También se señalan las afectaciones en 
la Ciénaga Grande Santa Marta provocadas por 
la construcción del tramo entre Santa Marta y 
Barranquilla de la Troncal del Caribe. La comu-
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nidad considera que dicho ecosistema es la 
sala cuna de alevinos (peces pequeños), es de-
cir, donde muchas especies como la lisa tienen 
las primeras etapas de sus ciclos de vida: «La 
Ciénaga Grande de Santa Marta es, digamos, la 
sala cuna de los peces alevines que se reprodu-
cen, y que aquí hay un ciclo, que es el ciclo de la 
lisa» (Don Jaca-005-030623, grupo focal). 

Posteriormente, en los años setenta se 
presentó la bonanza marimbera, que consistió 
en el establecimiento de cultivos extensivos de 
marihuana en la Sierra Nevada de Santa Mar-
ta que causaban deforestación. Esta situación 
afectó a las fuentes hídricas que desembocan 
en el mar Caribe, aportando nutrientes a los 
ecosistemas marino-costeros. Según explica 
un pescador:

Vino un problema, que fue la famosa 
bonanza marimbera de los años seten-
ta. Empezaron allá arriba en la Sierra, 
[a] hacer una deforestación y se fue dis-
minuyendo ya la fuente de agua. Ya no 
era lo mismo del río Córdoba, río Tori-
bio, y el pescado… ya ahí más o menos, 
pero cuando llegó la empresa carboní-
fera, que llegó Drummond en los años 
noventa, ahí sí fue el acabose (Don Jaca-
001-300523). 

En efecto, la deforestación en la Sierra 
Nevada en la época de la bonanza marimbe-
ra perjudicó las cuencas de los ríos Córdoba y 
Toribio al reducir los flujos de aguas que des-
embocan en el mar Caribe. Igualmente, estos 

cuerpos de agua empezaron a transportar nu-
trientes, los cuales son transferidos a las redes 
tróficas de los ecosistemas marino-costeros en 
la ensenada de los Alcatraces (Don Jaca-001-
300523).

En el territorio se han dado diversas 
problemáticas relacionadas con su uso y con-
trol. Por un lado, los actores paramilitares han 
hecho presencia en la zona, y a la vez el área 
representa un atractivo turístico para otras 
personas, lo que ha generado un aumento en 
la construcción de grandes infraestructuras 
para hoteles y hostales. Los «donjaqueros» 
manifiestan un claro miedo y desconfianza en 
el interés de estos actores externos por contri-
buir o ayudar a su territorio; consideran que 
sus intenciones están relacionadas con despla-
zar a la comunidad y dejar este espacio para 
nuevas personas.

Estrategias de defensa del territorio 
pesquero

Históricamente, los «donjaqueros» han 
desarrollado diversos tipos de estrategias para 
la defensa del territorio, incluyendo marchas y 
protestas pacíficas, la activación de procesos 
judiciales contra entidades del Estado y actores 
económicos, así como la reivindicación de sus 
tradiciones por medio de festivales. Esta comu-
nidad considera que «la pesca es la empresa 
de nosotros» (Don Jaca-002-310523) y que «el 
“donjaquero” quiere hacer valer su territorio» 
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(Don Jaca-004-150623). Sin embargo, luego de 
décadas de pérdidas sociales, culturales y eco-
nómicas, también se evidencia su frustración, 
al punto de que para algunos «cuidar lo suyo, 
las playas, los mares, no, no es muy posible» 
(Don Jaca-004-150623). 

Las estrategias de defensa usadas se 
enfocan en la reivindicación de los modos de 
vida de Don Jaca. En este sentido, es de resaltar 
el uso de sus artes de pesca como herramien-
ta de protesta. En específico, refieren que en 
1999 usaron sus trasmallos para bloquear las 
entradas de los muelles carboníferos, solicitan-
do que se reconocieran sus derechos a la salud 
y al trabajo (Don Jaca-005-030623, grupo focal).

Igualmente, en 2013, luego de que se 
diera a conocer que Prodeco S. A. estaba lle-
vando a cabo su Plan de Cierre Ambiental, 
los «donjaqueros» bloquearon la línea férrea 
como forma de protesta y solicitaron a la em-
presa que se reuniera con la comunidad, so-
cializara dicho plan y ofreciera soluciones por 
los despidos de los empleados de Don Jaca (El 
Tiempo, 2013). Asimismo, han promovido un 
manejo pesquero comunitario y participativo 
que busca ordenar y defender el territorio pes-
quero por medio de estrategias de pesca res-
ponsable (figura 9), como por ejemplo el uso 
de rutas de navegación trazadas en función de 
disminuir los conflictos y proteger ciertas zo-
nas (GISSBH, 2021).

Expectativas, entendimiento y 
percepciones de la justicia en el 
mar

Los «donjaqueros» ofrecen una mirada 
integral de justicia que integra con claridad los 
modos de vida pesqueros tanto en tierra como 
en mar. Parte esencial de su entendimiento y 
expectativas de justicia abarcan: 1) el derecho 
a la participación y a la no discriminación, 2) el 
derecho a la dignidad humana y a la identidad 
cultural, 3) el derecho al territorio y a la seguri-
dad alimentaria, 4) indemnización, y 5) protec-
ción social. Desarrollamos cada una de estas 
dimensiones a continuación.

Derecho a la participación y a la no 
discriminación. Los miembros de la comuni-
dad de Don Jaca entienden que lo justo sería 
que fuesen escuchados y que sus derechos fue-
ran respetados, pudiendo coexistir en igualdad 
de condiciones con otros sectores de la socie-
dad. Es decir, consideran que sería justo tener 
protegidos sus derechos a la participación, así 
como tener garantías de protección efectiva en 
contra de la discriminación, dado que se perci-
ben en desventaja con relación a otros secto-
res económicos.

Derecho a la dignidad humana y a la 
identidad cultural. Para los «donjaqueros» la 
pesca es una actividad estrechamente relacio-
nada con la vida familiar y colectiva de la co-
munidad. Este oficio hace parte de su modo de 
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vida, de forma que sus técnicas son transmi-
tidas intergeneracionalmente y constituyen un 
elemento central de su identidad cultural. En 
tal medida, los miembros de Don Jaca conside-
ran que la justicia en el mar está relacionada 
con el respeto a su actividad pesquera, a su te-
rritorio y a sus artes, incluyendo la vigilancia es-
tatal frente a los impactos que pueda provocar 
la actividad de las empresas extractivas (Don 
Jaca-004-150623). En otras palabras, la justicia 
se relaciona con la protección de su identidad 
cultural y de los elementos que la constituyen, 
tanto en términos de territorio pesquero como 
en lo que respecta a conocimiento tradicional.

Jurídicamente, la identidad cultural ha 
sido referida por la CCC como «el conjunto de 
referencias por medio de las cuales una per-
sona, individual o colectivamente, se define, se 
constituye, comunica y entiende ser reconoci-
da en su dignidad», y debe ser protegida por el 
Estado (Sentencia T-599/16, 2016, párr. 70). En 
este sentido, cobra importancia lo que el mar 
representa para los «donjaqueros», que no lo 
ven solamente como un espacio de cosecha o 
extracción de alimentos, sino que es «parte de 
la familia»: 

El mar hace parte de nuestro territorio, 
de nuestra vida. Es una empresa que 
no exige tantas cosas, que no exige ni 
títulos, ni cosas por el estilo… Y si tie-
ne amor por eso, usted va, que cada día 
aprende, cada día evoluciona; entonces 
el mar se le va metiendo a uno… Uno 
lo hace parte del territorio, parte de la 
familia (Don Jaca-004-150623).

Como se puede ver, al ser una fuente 
de sustento para que la comunidad viva digna-
mente, el mar es comparado con una empresa 
que les permite no solo alimentar a sus hijos, 
sino también obtener ingresos que posibiliten 
su acceso a la educación escolar (Don Jaca-002-
310523; Don Jaca-004-150623). Así, para ellos 
la justicia es el reconocimiento de su modo de 
vida:

Que nos tengan en cuenta como pesca-
dores, que seamos así como tienen en 
cuenta a los agricultores y ganaderos… 
Un ganadero va a un banco y lo atien-
den; en cambio, a nosotros los pescado-
res no nos reciben, nos preguntan qué 
hacemos allí (Don Jaca-002-310523).
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Derecho al territorio y a la seguridad 
alimentaria. Para los «donjaqueros», preser-
var la dignidad del pescador y su identidad cul-
tural requiere medidas de protección del terri-
torio pesquero, reconociendo sus derechos de 
uso y estableciendo áreas de uso exclusivo: 

Las autoridades hicieran valer y respe-
tar lo que le toca al pescador, o sea, su 
área de pesca, su lugar, de igual forma 
por donde pueden transitar… Entonces 
lo justo sería que cada quien respete, 
respete al otro. Esta área de aquí puede 
pescar… listo, no puede pescar aquí, y 
no aquí para allá, que pueden andar por 
allá. Que anden por donde les toca: eso 
sería lo justo (Don Jaca-004-150623). 

En este sentido, se debe tener en cuenta 
que la falta de seguridad sobre los derechos de 
uso del espacio costero deja a los pescadores 
en alto grado de vulnerabilidad ante los proce-
sos de desalojo forzoso, definido por el Comité 
de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 
Unidas como:

El hecho de hacer salir a personas, fami-
lias y/o comunidades de los hogares y/o 
las tierras que ocupan, en forma per-
manente o provisional, sin ofrecerles 
medios apropiados de protección legal 
o de otra índole ni permitirles su acceso 
a ellos (Naciones Unidas, 1997, párr. 3).

Este Comité reconoce que, en algunos 
casos, este tipo de desalojo se efectúa en rela-
ción con conflictos sobre derechos y tierras y 
proyectos de desarrollo e infraestructura. Por 
lo tanto, aunque no haya existido un requeri-
miento oficial por parte del Estado o de las em-
presas extractivas de desalojar a los habitantes 
de Don Jaca de sus viviendas, es claro que, al 
impedir su libre circulación a los espacios de 
pesca que tradicionalmente utilizan, cabe es-
perar que estas personas dejen sus viviendas 
para intentar desarrollar estas prácticas en 
otros lugares.

Derecho de acceso a la justicia. Des-
de la experiencia comunitaria, el abandono es-
tatal incluye no solamente la violación de sus 
derechos a la vida, la salud, el ambiente, el te-
rritorio, el trabajo, la alimentación y la identi-
dad cultural; también se refleja en la omisión 
del poder judicial frente a una acción de grupo 
que algunos miembros presentaron en 2015 
reclamando indemnización por los daños oca-
sionados por la contaminación provocada por 
las actividades carboníferas en el muelle7: «La 
justicia que queremos nosotros, que nos res-
pondan, que el tribunal nos llame tan siquiera 
la primera audiencia… El Estado colombiano 
no nos ha contestado» (Don Jaca-005-030623, 
grupo focal).

Medidas de reparación. Los «donja-
queros» reconocen que «el mar no pensiona» 
(Don Jaca-005-030623); sin embargo, identi-
fican que la justicia también está relacionada 
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con tener acceso a aspectos básicos de protec-
ción social como pensión y salud. Manifiestan que 
ha existido migración desde sus territorios para ir 
a trabajar a las empresas, pero que luego de cum-
plir cierta edad, así como al desarrollar enferme-
dades por los fuertes trabajos que realizaron en 
las empresas, actualmente no pueden ir a pescar 
al mar y tampoco garantizar el sostenimiento de 
sus familias. Por lo tanto, estos pescadores con-
sideran que es necesario que dichas empresas 
otorguen «Indemnizaciones para los pescadores 
viejos, los que fueron desplazados de su zona de 
influencia para meterlos a trabajar y salieron en-
fermos de esas empresas y hoy en día no tienen 
nada» (Don Jaca-005-030623).

Acciones jurídicas emprendidas en 
nombre de la comunidad

En este estudio se identificaron tres accio-
nes jurídicas relacionadas con la comunidad de 
Don Jaca y la actividad pesquera (tabla 9). La pri-
mera, que fue analizada en la presente investiga-
ción, es una acción de tutela interpuesta en 1993 
en contra del alcalde municipal de Santa Marta, 
el personero de dicha ciudad y el director de la 
División de Saneamiento Ambiental de la Secre-
taría de Salud del Departamento del Magdalena, 
solicitando la suspensión del funcionamiento del 
muelle carbonero operado por Prodeco S. A.

7  Acción de grupo N.o 47001233300020150006301 de 2015.

8  Acción de tutela N.o 25000231500020220088300 de 2022.
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De esta forma, también se destaca una 
acción de grupo interpuesta en 20159 ante el 
Tribunal Administrativo del Magdalena por al-
gunos miembros de la comunidad en contra 
del Ministerio de Minas y Energía, la Agencia 
Nacional de Minería, el Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y la ANLA, 
reivindicando indemnización por perjuicios 
causados por los puertos carboneros. Este pro-
ceso, sin embargo, ha superado los términos 
de ley dado que hasta la fecha el Tribunal Ad-
ministrativo del Magdalena no ha llamado a las 
partes a la audiencia preliminar, procedimien-
to que debió darse en un plazo de un año, es 
decir, hasta el 2016.

Finalmente, existe otra acción de tutela 
interpuesta por el Centro de Estudios para la 
Justicia Social Tierra Digna en representación 
de, entre otras, la junta de acción comunal del 
barrio Don Jaca, en contra del Ministerio de Mi-
nas y Energía, la Agencia Nacional de Minería, 
el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y la ANLA. Mediante este recurso se 
solicita la suspensión del trámite de aproba-
ción del plan de cierre de la empresa Prodeco 
S. A. en razón a su renuncia en julio de 2020 
a continuar explotando las minas Calenturitas 
y La Jagua (Cesar) hasta que se garantizara el 
ejercicio del derecho de participación de los 
demandantes en el plan propuesto10. En sep-
tiembre de 2022, el Juzgado Séptimo Adminis-

trativo de Valledupar ordenó a Prodeco S. A. y 
a la ANLA establecer una mesa para discutir el 
plan de cierre (El Espectador, 2022).

Varias personas entrevistadas consi-
deran que existe injerencia por parte de las 
empresas en el desarrollo de los procesos ju-
diciales. En específico, uno de los participantes 
detalla que un abogado ofreció defender a la 
comunidad en uno de los procesos, indicando 
que existían muchas condiciones de éxito para 
su demanda; sin embargo, como lo explica un 
líder comunitario:

Al mes el abogado estaba trabajan-
do con la empresa. Era el abogado de 
la empresa. Entonces cosas sencillas, 
así como tan sencillo que él cambió de 
casa, compró una casa nueva y comen-
zó a trabajar con Prodeco… terminó 
siendo el abogado de Prodeco S. A. En-
tonces hasta ahí llegó el proceso (Don 
Jaca-004-150623). 

El acceso a mecanismos judiciales: 
la acción de tutela T-229 de 1993 

La Dimar otorgó la concesión de opera-
ción de un muelle para cargar carbón en barca-
zas a la empresa Prodeco S. A. Dicha estructura 
estaba ubicada en el sector denominado Bello 

9  Acción de grupo N.o 47001233300020150006301 de 2015.

10  Acción de tutela N.o 25000231500020220088300 de 2022.
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Horizonte, en Puerto Zúñiga, del municipio de 
Santa Marta, cerca del aeropuerto Simón Bolí-
var y contiguo al poblado Don Jaca. 

En 1992, trece habitantes de la vereda, 
en conjunto con la junta de acción comunal y la 
Asociación Comercial de la Familia, presenta-
ron una acción de tutela solicitando la protec-
ción de su derecho al ambiente sano. El objetivo 
era que la CCC le ordenara, por una parte, a 
Prodeco S. A., el cumplimiento de las condicio-
nes para el funcionamiento del muelle impues-
tas por el Inderena (autoridad ambiental) y, por 
otra parte, al alcalde de Santa Marta y al jefe de 
la División de Saneamiento Ambiental, suspen-
der el funcionamiento del muelle e imponer las 
sanciones y los correctivos legales pertinentes. 

Frente a este caso, el 13 de noviembre 
de 1992 el Tribunal Superior de Santa Marta 
emitió sentencia de primera instancia y luego, 
el 3 de febrero de 1993, la Corte Suprema de 
Justicia hizo un pronunciamiento de segunda 
instancia. Posteriormente, el 17 de junio de 
1993, la CCC decidió no amparar los derechos 
solicitados al considerar que no se había pre-
sentado ninguna vulneración de derechos fun-
damentales individuales o colectivos. 

La CCC estableció que Prodeco S. A. ha-
bía cumplido con todos los requisitos exigidos 
para el funcionamiento del muelle, razón por 
la cual fue concedida la licencia ambiental. Asi-
mismo, la Corte encontró que la empresa no 
atentaba contra los derechos a la vida y a la sa-

lud de los habitantes porque la contaminación 
ambiental que se producía estaba dentro de 
los límites autorizados por las entidades com-
petentes, aunque en ningún momento iden-
tificó o mencionó cuáles serían esos límites 
(GISSBH y Grupo de Investigación en Saberes 
Jurídicos [GRISJUM], 2022).

Por el contrario, según lo señalado por 
la Defensoría del Pueblo de Santa Marta en el 
marco del proceso de la acción de tutela, los 
derechos a la vida, la salud y el medio ambien-
te sano estaban siendo amenazados por:

a) Formación de grandes nubes de polvi-
llo de carbón que contamina el ambien-
te; b) La dispersión por acción del viento 
de partículas de carbón que igualmente 
contamina el medio ambiente; c) El es-
parcimiento de carbón y polvillo de car-
bón al medio marino contaminándolo; 
d) disminución de la actividad agrícola 
y pesquera del sector; c) afecciones pul-
monares y respiratorias que antes no se 
veían, así como manchas en la piel (Sen-
tencia T-229/93, 1993).

Cabe precisar que, si bien Prodeco S. A. 
era el actor directamente responsable de las 
actividades que amenazaban los derechos de 
la comunidad, la acción de tutela se presentó 
en contra de los órganos estatales porque, de 
cualquier modo, el Estado tiene el deber de pro-
teger a la población y sus derechos humanos. 
Así, pese a que el proyecto contara con las au-
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torizaciones y los licenciamientos ambientales 
exigidos por ley, la contaminación provocada 
por el muelle era —y sigue siendo— innegable 
(Tierra Digna y Rodríguez, 2019; UJTL, 2013). 

De hecho, la CCC no indagó por eviden-
cias de la contaminación, sino que se refirió 
solamente al cumplimiento de los aspectos 
formales de licenciamiento ambiental, indican-
do estar comprobado que la contaminación 
existente «se encontraba dentro de los límites 
autorizados por las autoridades competentes» 
(Sentencia T-229/93, 1993). Así, en lugar de es-
tablecer responsabilidades por violaciones a 
los derechos de los «donjaqueros», dicha corte 
desestimó la demanda indicando que sería ob-
jeto de acción popular. 

También es preciso señalar que, en 
1992, año en que fue discutido el caso por la 
CCC, Don Jaca era una vereda rural de Santa 
Marta que no contaba con servicios básicos ni 
mucho menos condiciones de acceder a abo-
gados que la representaran en la demanda 
que la CCC había considerado la adecuada: la 
acción popular. En cambio, en el otro extremo 
del conflicto estaban las autoridades estatales 
y actores multinacionales que disponían de 
los recursos económicos y de asesoría legal 
especializada. Incluso, aún sigue estando una 
empresa carbonera subsidiaria de Glencore 
(Grupo Prodeco, s. f.), una de las empresas 
multinacionales de comercio de minerales y 

materias primas más grandes del mundo, la 
cual emplea a alrededor de 140.000 personas 
y tiene presencia en más de 35 países (Glenco-
re, s. f.), cuyos ingresos en el año de 2022 su-
maron 255.984 millones de dólares (Glencore, 
2023). 

Teniendo en cuenta la asimetría de po-
der entre los actores, la decisión de la CCC de 
que la comunidad presentara otro tipo de ac-
ción judicial, lo que podría implicar el dispendio 
de una importante suma de recursos económi-
cos, significó desconocer las barreras financie-
ras de acceso a la justicia. De manera similar, 
al sustentar su veredicto en los permisos y el 
cumplimiento de requisitos para la operación 
y exportación carbonífera, se reitera dicha asi-
metría, dado que en Don Jaca solo contaban 
con sus testimonios y, dadas sus circunstan-
cias sociales, les era imposible aportar pruebas 
técnicas en respaldo de sus alegaciones.

Por otro lado, la CCC no tuvo en cuen-
ta la relación entre la comunidad pesquera 
de Don Jaca y el mar. Aunque es cierto que en 
1994 recién se había conformado la CCC para 
vigilar una Constitución recientemente pro-
mulgada, en esta misma época la Corte adoptó 
decisiones novedosas del continente en térmi-
nos de protección de la diversidad étnica y cul-
tural del país (sentencias T-254/94, T-188/93 o 
T-342/94). El hecho de que la CCC no hubiera 
valorado suficientemente las dimensiones so-
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ciales y culturales de las comunidades pesque-
ras evidencia las bases que han impedido el ac-
ceso a la justicia y la protección de derechos de 
los habitantes de Don Jaca: el desconocimiento 
del modo de vida del pescador. 

9  Acción de grupo N.o 47001233300020150006301 de 2015.

10  Acción de tutela N.o 25000231500020220088300 de 2022.
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Caso de La Boquilla



La población de La Boquilla se identi-
fica mayoritariamente como una comunidad 
negra. Sin embargo, reconocen que, debido 
a la afluencia de personas de otros sitios, no 
todos en la actualidad se autorreconocen de 
la misma forma (Boquilla-003-080823; Boqui-
lla-001-070823). Esta población ha desarrolla-
do sus modos de vida principalmente en tor-
no a la pesca, que se ha considerado como 
su tradición y arte principal, así como la mú-
sica, la danza y la cocina tradicional (Boqui-
lla-002-080823). En la actualidad, los boquille-
ros alternan entre la pesca y la construcción, la 

prestación de servicios turísticos y la conduc-
ción de vehículos de transporte público, ade-
más de todos aquellos que se han profesiona-
lizado (Boquilla-003-080823) (figura 11).

En 2009 la comunidad conformó un 
consejo comunitario con el fin de solicitar el 
reconocimiento y la titulación de la propiedad 
colectiva sobre el territorio que poseen tradi-
cionalmente (Corporación Cultural El Cabildo 
et al., 2021).

Figura 11. Modos de vida de los pescadores en la comunidad pesquera de La Boquilla

Fuente: GISSBH.

Ver videoclip del caso: https://www.youtube.com/watch?v=XSvGwiWZ0aY
Con subtítulos en inglés: https://www.youtube.com/watch?v=_xYsbUr67WI
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Contexto pesquero en La Boquilla

Modos de vida pesqueros. En la Bo-
quilla existen diferentes tipos de pescadores, 
como los de profesión, que son aquellos que 
pescan todo el tiempo; los de tradición, quie-
nes aprendieron a pescar desde niños ya que 
les enseñaron familiares; y los que practican la 
actividad como pasatiempo. No obstante, to-
dos de alguna u otra manera ejercen este ofi-
cio utilizando diferentes tipos de artes de pes-
ca (Boquilla-002-080823). 

También es posible diferenciar a los 
pescadores de acuerdo al lugar donde ejercen 
sus actividades. Así, existen aquellos que pes-
can en el mar (fondos blandos) y los que lo ha-
cen en la Ciénaga de la Virgen (manglares). No 
obstante, la mayoría capturan peces en ambos 
ecosistemas y son muy pocos los que acuden 
exclusivamente a uno de ellos. De tal manera, 
cuando las condiciones oceanográficas no son 
buenas (altas mareas), la mayoría de los pesca-
dores pescan en la ciénaga (Novoa, 2016; Bo-
quilla-002-080823). 

Otro elemento que distingue a los pes-
cadores del mar y los de la ciénaga es el tipo 
de embarcaciones que utilizan: mientras que 
los primeros emplean lanchas con motor fuera 
de borda suministrados por un «jefe», los de la 
ciénaga navegan en cayucos o botes pequeños 
(Boquilla-001-070823). Asimismo, en ambos 
casos se usan diferentes artes de pesca. En el 

mar, por ejemplo, se recurre principalmente al 
chinchorro y al trasmallo, y en la ciénaga, a la 
atarraya y al cordel. También están los que po-
seen grandes cantidades de estos elementos o 
artes y los que solo cuentan con unos pocos. Al 
respecto, un líder manifestó:

No es lo mismo tener una lancha con 
motor fuera de borda, con veinte tras-
mallos, quien sería un gran inversionis-
ta, porque tiene invertidos más de dos-
cientos a trescientos millones de pesos. 
En cambio, el que tiene su botecito, su 
atarrayita, y sale a la ciénaga captura 
los peces, viene y cocina, vende unos 
dos o tres kilos y se sostiene (Boqui-
lla-001-070823).

Además, el pescador de La Boquilla pro-
tege y cuida los ecosistemas que se encuentran 
en su territorio, y por tal razón la comunidad 
dejó de usar métodos de pesca nocivos e ilega-
les como la dinamita tan pronto comprendie-
ron que, además de poner en peligro sus vidas, 
estaban afectando los ecosistemas. En conse-
cuencia, actualmente emplean mejores técni-
cas para hacer menos daño al mar, e incluso 
a la ciénaga. Un líder de La Boquilla expresó: 
«Anteriormente usaban dinamitas, y eso cau-
saba mucho daño» (Boquilla-002-080823).

Hoy la comunidad ha conformado la 
Federación de Pescadores de La Boquilla, que 
reúne a todas las asociaciones de pescadores. 
Sin embargo, se han presentado dificultades 
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en los procesos organizativos y con algunas 
personas que de manera oportunista se posi-
cionan como pescadores para obtener benefi-
cios (Boquilla-001-070823).

También llama la atención que el esta-
do de ánimo de algunos pescadores está in-
fluenciado por el arte de pesca que utilizan. 
Por ejemplo, quienes usan el chinchorro (bo-
liche) tienden a ser irritables ya que este arte 
requiere un enorme esfuerzo físico, el cual no 
se ve reflejado en las capturas de peces: «Están 
los pescadores de boliche que, a pesar de que 
el esfuerzo de ellos es mucho más grande, por-
que arrastran esa red que es bastante pesada 
y cuando vienen a veces no traen nada… son 
un poco malgeniados» (Boquilla-003-080823). 

En las fechas especiales, como el 25 de 
noviembre, los pescadores celebran el cum-
pleaños de La Boquilla. En el marco de esta 
festividad, realizan charlas en los colegios lla-
madas «Ese viejo sí sabe, viejos sabedores» 
con el fin de darles a conocer a los niños cómo 
era la vida antes en la comunidad y cuáles han 
sido las tradiciones más importantes. Asimis-
mo, se llevan a cabo eventos culturales como 
la danza o juegos de pesca artesanal y eligen 
al mejor trasmallero o el que tenga mayor co-
nocimiento acerca de los peces de interés pes-
quero. A este respecto, un líder expuso: «El 25 
[de noviembre] tenemos el cumpleaños de La 
Boquilla, y ahí siempre invitamos a los niños 
del colegio a charlas. Nosotros lo llamamos 
“Ese viejo sí sabe, viejos sabedores”» (Boqui-

lla-002-080823).
Principales artes, métodos de pesca y 

embarcaciones. En la tabla 10 se presenta el 
listado de las artes utilizadas por los pescado-
res de La Boquilla tanto en el mar como en la 
ciénaga. En el primer caso, el principal arte de 
pesca que emplean es un trasmallo grande 
que se coloca en el fondo, cuyo uso requiere 
un número igual de personas en cada extre-
mo (por ejemplo, cuatro pescadores en cada 
extremo). A veces se capturan muchos peces 
pequeños, los cuales son utilizados como ali-
mento en la cría de sábalo en la ciénaga (Bo-
quilla-002-080823; Puentes et al., 2014). En 
cuanto al chinchorro, un líder de la comunidad 
expresó:

Es como un arma de doble filo porque 
también, a pesar de que es artesanal, 
a veces trae consigo muchos peces 
pequeños. Pero, como todo es una ca-
dena, ese pescadito no se pierde; hay 
unas personas que tienen pozas de sá-
balo, cultivos de peces, para allá para 
los lados de la ciénaga. Ese pescadito lo 
recogen y se lo echan a los sábalos (Bo-
quilla-002-080823).
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Otros artes de pesca mencionados en la 
comunidad son la atarraya, la línea de mano, 
el trasmallo, el palangre y las nasas. Entre es-
tos últimos, el palangre en particular es consi-
derado uno de los más eficientes o selectivos. 
Con respecto a las embarcaciones para el mar, 
los pescadores afirman que antes tenían ca-

noas de madera fabricadas por ellos mismos, 
aunque actualmente cuentan con lanchas pe-
queñas y grandes, con longitudes hasta de 25 
pies, de material de fibra de vidrio y con motor 
fuera de borda de 40 HP de potencia (Boqui-
lla-003-080823).

Especies de interés comercial. En la 
tabla 11 se presenta un listado de las espe-
cies capturadas en la comunidad pesquera 
La Boquilla según los reportes de pescado-
res y líderes (Boquilla-002-080823; Boqui-
lla-002-080823), información que coincide con 

lo hallado por varios autores (Agamez, 2015; 
Ochoa, 2017). Es importante destacar que esta 
comunidad se encuentra asentada en un sitio 
de desembarco donde el SEPEC lleva a cabo la 
toma de datos de las capturas. 

asociada al conflicto pesquero judicializado

Comunidad pesquera Artes de pesca Embarcaciones

La Boquilla Ciénaga de la Virgen: atarraya, tras-

mallo, palangre, nasa

Ciénaga de la Virgen: canoa

Mar Caribe: chinchorro (boliche), línea 

de mano

Mar Caribe: lanchas de fibra de vidrio con motores fuera de 

borda de 40 HP

Fuente: elaboración propia.

Tabla 10. Artes de pesca y embarcaciones usadas por los pescadores de la comunidad de La Boquilla 
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Tabla 11. Lista de especies de interés comercial capturadas por pescadores de la comunidad de La Boquilla 

asociada al conflicto pesquero judicializado

Comunidad pesquera Especies

La Boquilla Ciénaga de la Virgen: mojarra rayada (Eugerres plumieri), mojarra gris (Gerres cinereus), lebranche (Mugil 

liza), chango (conocido como la lisa en Barranquilla) (M. incilis), camarón (Xiphopenaeus kroyeri), jaiba (Calli-

nectes sapidus) y róbalo (Centropomus undecimalis).

Mar Caribe: jurel (Caranx hyppos), sierra (Scomberomorus brasiliensis), ronquito blanco (Haemulon parra), 

ronquito amarillo (Haemulon flavolineatum), boquita de sábalo (Larimus breviceps), jorobao (Selene seta-

pinnis), saule (conocido como sable en otras partes) (Trichiurus lepturus), raya (Dasyatis spp.), camarón (Xi-

phopenaeus kroyeri), huevo lucio (Malacanthus plumieri), marulanga amarilla o corvineta amarilla (Cynoscion 

acoupa), marulanga blanca o corvineta blanca (Cynoscion jamaicensis) y róbalo (Centropomus undecimalis)

Horarios y rutinas de pesca. Los ho-
rarios de los pescadores dependen del arte de 
pesca. De esta forma, cuando usan las nasas y 
atarraya, pescan todos los días; en cambio, en 
los casos del chinchorro (también denomina-
do por la comunidad como boliche), la línea de 
mano y el trasmallo, la actividad depende de 
las condiciones en las que se encuentre el mar. 
Con la atarraya, la mayoría de los miembros de 
la comunidad pescan hasta el mediodía, aun-
que también hay quienes pescan de noche. Es-
tos últimos se van a las 6 p. m. y regresan a su 
casa entre las 4 a. m. y 6 a. m., dependiendo de 
cuánto capturen (Boquilla-003-080823).

Dentro de la ciénaga, los pescadores de 
La Boquilla suelen realizar una tipo de pesca 
llamada de sombra, con el fin de capturar ró-
balos. Esta práctica consiste en elaborar una 
trampa con trasmallos, troncos y hojas de man-

gles que puede durar desplegada hasta veinte 
o treinta días; luego, se golpean los tallos de los 
mangles, buscando que los peces se espanten 
e ingresen en la trampa, donde quedan adheri-
dos a los trasmallos (Boquilla-002-080823).

Otro estilo de pesca informado por los 
participantes fue el de «corretiar» para pescar 
carito, que consiste en lanzar los anzuelos y 
arrastrarlos de forma que los peces se adhie-
ran a estos aparejos (Boquilla-001-070823; 
Puentes et al., 2014). Este método se utilizaba 
en el mar abierto, y solo cuatro personas lo 
empleaban. Actualmente, esos mismos pesca-
dores ejercen su oficio con cordel y con tras-
mallos (Boquilla-001-070823).

Rol de la mujer. En la comunidad hay 
entre 100 y 150 mujeres pescadoras que per-
tenecen a la Federación de Pescadores de La 

Fuente: elaboración propia.

98



Boquilla (Boquilla-003-080823). Ellas realizan 
las faenas con sus parejas y también hacen 
parte de los grupos que jalan chinchorros 
(Boquilla-002-080823). Algunas se dedican a 
la recolección de cangrejos o jaibas, que pos-
teriormente procesan y venden. Asimismo, 
comercializan otras especies capturadas por 
la comunidad en el mercado local y en el de 
Cartagena (Boquilla-002-080823). También hay 
mujeres que se dedican a las actividades del 
hogar y ayudan a sus familiares pescadores a 
preparar los implementos necesarios para ir a 
pescar (Boquilla-003-080823). 

En palabras de un líder y pescador: «Son 
las [mujeres] que de manera fundamental ejer-
cen una labor maravillosa porque ellas son las 
que nos preparan lo que nosotros necesita-
mos, y además de eso son las que comerciali-
zan nuestro producto» (Boquilla-003-080823). 
Asimismo, otro líder manifestó:

El mayor y el más importante oficio en 
la pesca artesanal lo tiene la mujer. Pre-
para a su marido, lo sostiene, le mane-
ja el bolsillo, le maneja el recurso y le 
vende el producido. Una de las tareas 
más berracas en el proceso de la pes-
ca artesanal la tiene la mujer (Boqui-
lla-001-070823). 

El territorio pesquero

Sitios de pesca. Como se mencionó 
más arriba, los pescadores pescan en el mar 
Caribe y en la Ciénaga de la Virgen, pero a es-
tas ubicaciones se suma La Bocana: un canal 
que se hizo para comunicar el mar con la cié-
naga, a pesar de que está prohibido pescar allí 
(Boquilla-001-070823; Boquilla-002-080823). 
La comunidad afirma que ha pescado desde 
las islas (Santa Ana, Barú) hasta al frente de 
punta Canoa, arroyo Piedra, frente al hotel Ca-
ribana, donde hay un caladero de peces (Bo-
quilla-001-070823). También mencionan zonas 
como Manzanillo, Tierranova, Marbella y Cres-
po (Boquilla-002-080823). 

En la figura 12 se presenta la proyección 
del territorio pesquero usado normalmente 
por la comunidad de pescadores de La Boqui-
lla, en conflicto con la industria turística. Al nor-
te, la actividad pesquera abarca desde el arro-
yo Piedra y se extiende al sur hasta las islas de 
Tierra Bomba. A partir de la costa y hacia mar 
afuera, se proyectan de forma tentativa modos 
de vida pesqueros que alcanzan entre 30 m y 
50 m de profundidad aproximadamente. Más 
al sur, hay sitios de pesca en Santa Ana (Barú) 
comprendidos entre la costa y alrededor de los 
10 m de profundidad. 

Una vez más, es preciso anotar que la 
información aquí proyectada responde al co-
nocimiento de los entrevistados, pero aún 
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debe ser validada con toda la comunidad. De 
igual forma, se debe tener en cuenta que el 
territorio pesquero no es unidimensional y 
requiere de procesos participativos rigurosos 
que permitan dilucidar su complejidad y ex-
tensión considerando los diferentes modos de 
vida pesqueros, las diferencias generacionales 
y de género, así como los cambios espaciales 
relacionados con las temporadas de pesca.

Territorio. Los boquilleros definen 
su territorio como «la vida misma» (Boqui-
lla-001-070823). Algunos se refieren a este 
como un espacio afroancestral lleno de activi-
dad cultural (Boquilla-002-080823), o el lugar 
donde han construido las bases de la comu-
nidad y por eso es el bien más preciado que 
poseen (Boquilla-003-080823). Un participante 
en particular consideró la pesca, el mar y la 
Boquilla como el «trinomio ineludible» (Boqui-
lla-007-090823). A su vez, toda la comunidad 
coincide en que el mar y la ciénaga hacen parte 
de su territorio, y el título colectivo establece 
que los boquilleros tienen el uso preferencial 
de ambos espacios (Boquilla-001-070823). En 
este sentido, reconocen que el territorio es 
algo que deben conservar, cuidar y explotar 
(Boquilla-002-080823).

Tras una lucha de más de cien años por 
la seguridad de la tenencia de su territorio tra-
dicional (Corporación Cultural El Cabildo et al., 
2021), la Resolución 0467 de 2012 del Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) reco-
noció la propiedad colectiva de la comunidad 

de La Boquilla sobre un área de 39.000 ha y 
7.028 m2. Aunque esta disposición no incluyó 
el área de la playa por ser un bien público, sí 
se contempló el derecho únicamente de uso y 
aprovechamiento sobre las playas, el manglar 
y de la Ciénaga de la Virgen (Incoder, 2012). 

La Resolución 0467 reconoce expresa-
mente que el concepto jurídico de te-
rritorio incluye actividades económicas 
ancestrales como la pesca, la cual […] 
realizan de manera ancestral en la zona 
de las playas de Crespo, y la Ciénaga de 
la Virgen […] [de tal suerte que esta no-
ción] va más allá del límite geográfico y 
físico que se puede observar a simple 
vista por las características del compo-
nente urbanístico observado en la zona 
(Incoder, 2012, p. 6). 

Asimismo, en virtud del artículo 19 de la 
Ley 70 de 1993, la Resolución 0467 estableció 
derecho de prelación de los miembros de La 
Boquilla para el uso y aprovechamiento de las 
aguas, las playas, los manglares y la Ciénaga de 
la Virgen que habían ocupado ancestralmente. 
Así, se le otorgó prioridad al ejercicio de la caza, 
la pesca o la recolección de productos para la 
subsistencia de estas comunidades sobre cual-
quier aprovechamiento comercial, semiindus-
trial, industrial o deportivo (Incoder, 2012)11.

No obstante, en marzo de 2021 el Tri-
bunal Administrativo de Bolívar declaró la nuli-
dad retroactiva de la Resolución 0467 de 2012, 
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argumentando que el acto administrativo ha-
bía desconocido las restricciones del artículo 
6, literal b, de la Ley 70, que indica que «sal-
vo los suelos y los bosques, las adjudicaciones 
colectivas que se hagan conforme esta ley, no 
comprenden […] las áreas urbanas de los mu-
nicipios». Ahora bien, varios juristas han apun-
tado problemas jurídicos en esta decisión12, la 
cual se encuentra actualmente en revisión por 
el Consejo de Estado, quien debe decidir man-
tener o no dicha nulidad (Pulido, 2023). 

Durante el proceso de edición de este 
libro, el 28 de abril del 2025, la Sección Tercera, 
Subsección B del Consejo de Estado falló revo-
cando la sentencia del Tribunal Administrativo, 
y de esta forma ratifico el acto administrativo 
que declaró el territorio colectivo de La Boqui-
lla. Por consiguiente, el Consejo de Estado ha 
reconocido los derechos colectivos sobre el 
territorio ancestral de La Boquilla. Esta es una 
gran victoria para las comunidades negras de 
La Boquilla quienes han tenido que enfrentar 
una lucha histórica por proteger sus derechos 
territoriales, siendo un pueblo pesquero rural 
rodeado por espacios urbanos.

11  «[L]as prácticas tradicionales de producción que las comunidades negras ejerzan sobre las aguas, las playas, las tierras rurales y 
ribereñas, los frutos secundarios del bosque o sobre la fauna y flora terrestre y acuática, para fines alimenticios o la utilización de re-
cursos naturales renovables para la subsistencia o para la construcción o reparación de viviendas, cercados, canoas y otros elementos 
domésticos para uso de los integrantes de la respectiva comunidad negra, tendrán prelación sobre cualquier aprovechamiento comer-
cial, semiindustrial, industrial o deportivo. 
De tal manera en la resolución constitutiva se deberán garantizar los derechos de prelación y preferencia para el uso y aprovechamiento 
de las aguas, las playas, los manglares y la Ciénaga de la Virgen que han ocupado ancestralmente, en favor de las comunidades beneficia-
rias del título colectivo, teniendo en cuenta además que el ejercicio de la caza, de la pesca, o la recolección de productos para la subsis-
tencia de estas comunidades tiene prelación sobre cualquier aprovechamiento comercial, semiindustrial, industrial o deportivo conforme 
lo señala el artículo 19 de la Ley 70 de 1993» (Incoder, 2012, p. 7).

12   Según Rueda (2020), jurídicamente, la decisión del tribunal es problemática por varios motivos. Por una parte, no vinculó como 
terceros a los titulares afectados (el Consejo Comunitario), y además desconoció, sin argumentos, el Acuerdo 6 de 2012 del Concejo Dis-
trital, que calificó La Boquilla como área rural. Por lo demás, la decisión tampoco tuvo en cuenta que los corregimientos, como La Bo-
quilla, son divisiones político-administrativas rurales, ni consideró que existen contradicciones en el Decreto 977 del 2001 que establece 
el Plan de Ordenamiento de Cartagena, del cual, aun con una lectura desfavorable a las comunidades, es posible inferir que, a lo sumo, 
solo el 7 % del territorio es urbano. El tribunal tampoco refutó las múltiples certificaciones de la Secretaría de Planeación del Distrito, 
que afirman que el corregimiento mencionado es rural. Finalmente, ignoró que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi participó en el 
proceso de titulación, realizó una evaluación técnica de los linderos del título y conceptuó, con base en el análisis georreferenciado de 
las coordenadas tomadas en terreno, así como en las normas vigentes y en las certificaciones de planeación (y no simplemente en la 
lectura descontextualizada de una sola norma), que La Boquilla se ubica en un área rural (párr. 3). 
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Fuente: Janneth Andrea Beltrán Ibañez. 
Nota: Este mapa corresponde a una mirada desde los participantes de este estudio. Sin embargo, es 
importante aclarar que el territorio pesquero no es unidimensional, y mapearlo requiere de procesos 
participativos rigurosos que permitan abordar su complejidad y extensión.

Figura 12. Representación de los sitios de pesca de la comunidad de pescadores de La Boquilla 
como producto de la información suministrada por los entrevistados (proyección tentativa del territo-

rio pesquero asociado en conflicto con la industria del turismo) 

102



El conflicto pesquero y el acceso a 
la justicia

Descripción del conflicto. En 2009 el 
Estado colombiano, por medio de la Dimar, 
otorgó al Hotel Las Américas, posicionado so-
bre la línea de la costa, una concesión de uso 
de un área de 8.195 m de playa (bien de uso 
público) en el sector de Cielo Mar. De este 
modo se permitió la instalación de un kiosko 
de área circular, caseta salvavidas, 40 carpas 
con estructura de aluminio y cubierta de lona, 
34 sombrillas en madera y palma, cancha de 
microfútbol y voleibol, 8 canecas para basura, 
que ocuparían un área de 1.139,81 metros cua-
drados de los 10.725,37 metros cuadrados en-
tregados en concesión (aunque la Resolución 
497 habla de 8.194,00 metros cuadrados), se-
gún acta de entrega del 22 de enero del 2010. 
Otra parte del inmobiliario corresponde a un 
concepto técnico favorable de la Dimar para la 
instalación por seis (6) meses contados a partir 
del 12 de octubre del 2012 de: 30 sombrillas, 
2 Deviner – set apilables, 6 asoleadoras, 4 si-
llones media luna, 2 sofá, 1 set DJ, 8 materas 
iluminadas, 2 Deck asoleadoras (Colectivo de 
Abogados, s. f.).

A partir de la instalación de dicha in-
fraestructura, el Hotel Las Américas empezó a 
restringir el tránsito y acceso de los boquilleros 
a la zona de playa, afectando directamente sus 
prácticas pesqueras y provocando su despla-
zamiento. Por lo tanto, en 2011 la comunidad 

presentó una acción de tutela solicitando que 
se derogara la concesión. Posteriormente, en 
2013 la CCC dejó la resolución de concesión 
sin efectos y, entre otras medidas, recordó a la 
Alcaldía y a la Dimar su deber de proteger los 
derechos territoriales de La Boquilla sobre la 
playa objeto del conflicto.

No obstante, en 2014 la Dimar otorgó 
una nueva concesión de 8.194 m sobre la playa 
frente al Hotel Las Américas, lo que llevó a que 
en el 2015 la comunidad presentara una acción 
de tutela más. En esta oportunidad, sin embar-
go, la CCC denegó la petición, ofreciendo a los 
boquilleros la posibilidad de seguir exigiendo el 
cumplimiento de la tutela decidida en el 2013.

Línea de tiempo histórica del conflic-
to judicializado. A partir de las metodologías 
participativas diseñadas, así como del análisis 
de información secundaria sobre el conflicto 
(artículos científicos, libros, reportes, noticias, 
resoluciones, entre otros documentos), se creó 
una línea de tiempo que incluye los hitos re-
lacionados con el conflicto pesquero descrito 
(figura 13).

Actores. Para identificar los actores 
involucrados dentro del conflicto pesquero, 
inicialmente se analizaron las sentencias emi-
tidas dentro del caso de estudio, especificando 
las partes que estaban involucradas. Luego, a 
través de la información secundaria, se com-
plementó este listado. Por último, mediante 
la validación con la comunidad se generó un 
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listado de actores definitivo, identificando a 
aquellos que fueron reconocidos por los parti-
cipantes como parte del conflicto y que pueden 
haber aportado positiva o negativamente a la 
resolución de este (tabla 12).

Dentro de la diversidad de actores iden-
tificados por los boquilleros, resuenan las opi-
niones sobre el papel del Estado dentro del 
conflicto. Al referirse al proceso de concesión 
de área de playa marítima de la Boquilla, una 
idea general entre los entrevistados fue que 
«el mismo Estado atropella a las comunidades 
fallando a favor de quienes hoy vulneran los 
derechos de la gente» (Boquilla-003-080823). 
Asimismo, uno de los participantes del proceso 
judicial fue enfático en decir: «Yo peleé contra 
el Estado. Ningún aliado; todos eran enemigos» 
(Boquilla-001-070823). De igual forma, se con-
sidera que la Alcaldía de Cartagena, la Dimar 
y el Establecimiento Público Ambiental de Car-
tagena (EPA Cartagena) se pusieron de parte 
del Hotel Las Américas (Boquilla-001-070823), 
y se afirma que «el Estado mismo, todo, se 
volvió en contra de la Boquilla. Te estoy ha-
blando de Personería, de Defensoría, de Pro-
curaduría, de Contraloría, todas las “ías”» (Bo-
quilla-001-070823).
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Figura 13. Línea de tiempo del conflicto pesquero judicializado en La Boquilla
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Pescadores llegaron a la Boquilla a asentarse y 
construyeron la primera vivienda de bareque en 
la Boquilla (Boquilla-002-080823).

La lideresa Niña Puello, junto con dos maestras, 
fundaron el primer colegio cooperativo con enfoque 
pesquero en La Boquilla (Boquilla-004-090823).

Inicia la actividad turística en La Boquilla por la 
construcción de hoteles, restaurantes y expendios 
de alimentos (Boquilla-001-070823).

La vereda Marlinda de Villa Gloria inició el proceso de titulación 
colectiva y en La Boquilla se organiza el Consejo Comunitario 
para proteger sus derechos territoriales. Creación de la 
sobretasa ambiental del 5 % en el peaje Marahuaco para 
restaurar la Ciénaga La Virgen (Boquilla-001-070823).

El 14 de septiembre, el alcalde de Cartagena ordena 
el desalojo del barrio Vietnam, donde actualmente 
se ubica el Centro de Convenciones Las Américas 
(Boquilla-001-070823).

El Ministerio de Obras Públicas inició la construcción del 
anillo vial para conectar a Cartagena con Barranquilla. 
Para la construcción deforestaron mangles y rellenaron 
la Ciénaga de la Virgen (Boquilla-001-070823).

Disminuyen los volúmenes de capturas de pesca 
en la Ciénaga La Virgen (Boquilla-002-080823).
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 Fuente: elaboración propia
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La Dimar otorga concesión al Hotel Las Américas 
sobre un área de playa marítima de 8.195 metros 
cuadrados (Resolución 497 de 2009).

La Dimar concesionó nuevamente un área de 8.194 
metros cuadrados para goce particular del Hotel Las 
Américas mediante Resolución 518 de 2014 
(Sentencia T-226 de 2016).

La comunidad de La Boquilla solicitó, mediante acción 
de tutela, la nulidad de la Resolución 518 de 2014. 
Sin embargo, se emitió decisión desfavorable por la 
Corte Constitucional (Sentencia T-226 de 2016).

Se ordena acción indemnizatoria por las afectaciones 
generadas en la Ciénaga de La Virgen debido a la 
construcción del viaducto (Boquilla-001-070823).

Se declaró la nulidad de la Resolución 467 de 2012 que 
otorgó la titulación colectiva del territorio de La Boquilla 
(Acción de Nulidad 13-001-23-33-000-2012-00062-00). La 
decisión fue impugnada por la comunidad y todavía no se ha 
emitido la decisión final por el Consejo de Estado.

Reparación de los daños ocasionados a los boquilleros y 
devolución del título colectivo (Boquilla-003-080823). 
 

La Boquilla recibe el título colectivo de su territorio por el expres-
idente de Estados Unidos, Barack Obama. (Boquilla-001-070823). 
La comunidad presenta oposición a la Resolución 497 de 2009, 
expedida sin consulta a 2012. La Corte Constitucional derogó la 
resolución mediante Sentencia T-376 de 2012.
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Asimismo, los pescadores consultados 
reconocen solidaridad y apoyo, pero de la co-
munidad internacional y de las universidades. 
En ese sentido mencionan, por ejemplo, que 
trabajaron con:

Usaid, agencia de los Estados Unidos, 
con la ONG [organización no guberna-
mental] ACDI/VOCA, quienes hicieron 

un convenio con el Incoder, el cual era 
en ese entonces el responsable de las 
titulaciones. Se hizo esa alianza y de 
ahí pues surgió la idea de darle el títu-
lo a La Boquilla y a Palenque. Eso fue 
para la Cumbre de las Américas (Boqui-
lla-001-070823).

15   Acción de grupo N.o 47001233300020150006301 de 2015.
16   Acción de tutela N.o 25000231500020220088300 de 2022.

Tabla 12. Lista de actores involucrados en el conflicto pesquero

Grupos Actores

Agencias estatales Personería Distrital de Cartagena de Indias*

Defensoría del Pueblo*

Procuraduría Provincial de Cartagena*

Contraloría Distrital de Cartagena*

Alcaldía de Cartagena*

Dimar*

EPA Cartagena*

Incoder*

Secretaría de Planeación de Cartagena*

Representación pescadores Federación de Pescadores Artesanales de La Boquilla*

Privados Hotel Las Américas*

Academia Pontificia Universidad Javeriana*

Universidad de los Andes*

Universidad Industrial de Santander (UIS)*

Universidad del Magdalena*

Acompañamiento jurídico Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (Usaid)*

ACDI/VOCA*

Comisión Intereclesial de Justicia y Paz*

Fuente: elaboración propia

Nota: Se diferencian por medio de un * los actores identificados por las comunidades.
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El entrevistado agrega: «Fue muy im-
portante la participación de la Universidad 
Javeriana, porque ellos tenían un componen-
te de mapa social, con el que nos enseñaron 
muchísimo para la elaboración del documento 
presentado para la solicitud de titulación» (Bo-
quilla-001-070823). 

Problemáticas y afectaciones 
directas a la pesca y al pescador.

Desplazamiento. El desafío más gran-
de señalado por los boquilleros ha sido «el 
desplazamiento sistemático ejercido por las 
empresas […] de hoteles o ecoturísticas» (Bo-
quilla-003-080823). Según la comunidad, sus 
problemas empezaron a partir de la década 
de los ochenta, con la construcción del Anillo 
Vial13. En palabras de un miembro de La Boqui-
lla:

Detrás de las carreteras ya ustedes sa-
ben qué viene: ahí va el desarrollo, que 
le llaman ellos. Entonces empezó a lle-
gar a la gentrificación, la transforma-
ción y todas esas cosas. Por eso empe-
zamos a ir, a oponernos a la vía, porque 
yo era un convencido de que esa vía nos 
iba a traer problemas, y la gente decía 
que era lo contrario, que nosotros está-
bamos acabando el desarrollo, y mira lo 
que pasó (Boquilla-001-070823).

De hecho, a partir de la construcción 
de la carretera, en 1994 empezó la construc-
ción del Resort Hotel Las Américas, que luego 
trataría de impedir el acceso de los boquille-
ros a la zona de playa. El método para ese fin 
fue el acaparamiento de bienes públicos —en 
este caso, la privatización de las playas—, lo 
que luego fue replicado por otros hoteles de 
la línea de costa. Una de estas estrategias de 
privatización de los bienes públicos es valerse 
de concesiones de uso de playas, como será 
discutido más adelante. Tal como indicó un bo-
quillero, «eso [el acaparamiento] comenzó con 
la concesión entregada al Hotel Las Américas, 
y cada hotel estaba haciendo el mismo proce-
dimiento, cada edificio» (Boquilla-003-080823).

Cuando se concesionó la playa frente al 
Hotel Las Américas, el hotel pasó a impedirles 
el acceso a esta, por lo que los boquilleros per-
dieron un sitio de desembarco y un caladero de 
peces. Apuntando a dicha zona, un líder indicó: 
«Mira, ahí quedaba un caladero. Nosotros po-
díamos quedarnos ahí a pescar; no importa que 
el hotel estuviera ahí, y efectivamente la gente 
empezó a pescar, y ellos pusieron unas boyas 
para que no pescaran» (Boquilla-001-070823).

El desplazamiento incluso ha trascen-
dido de diversas formas. Uno de los entrevis-
tados menciona que han tenido que acudir a 
prácticas no adecuadas para obtener su sus-
tento:

13   El Anillo Vial «se construyó atravesando el mar y la orilla de la Ciénaga de la Virgen y la Ciénaga Juan Polo. Sobre ella se construyeron 
4 puentes: Caño Luisa, Caño Grande, La Boca y Juan Polo; la obra tiene una extensión aproximada de 22 kilómetros y pasa por los cor-
regimientos de la zona norte. Se conecta con la vía al mar que se extiende hasta Bayunca (Horta, 2015, p. 30). Esta construcción dividió la 
conexión natural del mar y la ciénaga con el cierre de los canales naturales, lo que se quiso subsanar mediante la instalación de las bocas» 
(Corporación Cultural Cabildo, 2021, p. 48).
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Anteriormente, los pescadores pes-
caban dentro de la ciénaga, o entre la 
boca del mar y la ciénaga. Cuando crea-
ron ese canal, ya ahí no pueden pescar, 
eso está prohibido por la Ley 30 [pes-
car en la Bocana se considera igual que 
pescar en las desembocaduras de los 
ríos, lo cual está prohibido por el Esta-
tuto General de Pesca, es decir, la Ley 
30 de 1990]. Además, hay una asocia-
ción de pescadores de La Bocana, una 
vaina irreal: tú no puedes pescar, pero 
existe una asociación de pescadores. 
Algunas veces la Dimar los «pesca» (a 
los pescadores), los saca, los mete pre-
sos, les decomisa los implementos de 
pesca, pero ahí están porque es la vida 
o la muerte… o pescas y comes (Boqui-
lla-001-070823).

Participación. Como se puede ver, la 
estrategia de acaparamiento de la playa por 
parte del Hotel Las Américas incluyó una con-
cesión sobre un área de uso tradicional de la 
comunidad. Sin embargo, dado que esta po-
blación se autoidentifica —y así es reconocida 
por el Ministerio del Interior— como tradicio-
nal negra y afrodescendiente, cualquier medi-
da administrativa que afecte sus derechos te-
rritoriales debe ser consultada con ellos. Aun 
así, no solo la concesión fue inconsulta, sino 
que fue impuesta por la fuerza.

En La Boquilla sigue viva la memoria de 
un mediodía de domingo [cuando] una perso-

na de la comunidad fue a poner sus carpas y 
le dijeron que no, que ella no podía estar ahí 
ni poner esas carpas porque ya el hotel estaba 
ahí. La sacaron a ella, al hermano, la hermana y 
otro muchacho más (Boquilla-001-070823).

Este episodio no fue solo cosa de un día, 
sino que era parte de una estrategia que con-
taba incluso con el apoyo de la fuerza pública: 
«Cada vez que iban a poner las carpas era un 
enfrentamiento entre la policía y los carperos. 
Hubo heridos y garroteras, las que tú quisieras. 
Siempre salíamos perdiendo nosotros» (Boqui-
lla-001-070823).

Pese a la tutela decidida en favor de La 
Boquilla, cuya ejecución fue reiterada por la 
CCC en 2015, hasta la fecha

no ha pasado nada porque el hotel se in-
ventó una estrategia. Hoy están dentro 
de sus nóminas los carperos y la gente 
que se defendía en la tutela. Ellos hoy 
están tranquilos con el Hotel Las Amé-
ricas. Sigue el hotel con la posesión de 
la playa, y ahorita que se les venza [en 
el año 2024] la concesión toca otra vez 
volver a pelear (Boquilla-003-080823).

Además, si bien dentro de los procesos 
de tutela (Sentencia T-376 de 2012) se ordenó 
la construcción de espacios de concertación, lo 
cierto, según los boquilleros, es que «hoy los 
espacios de diálogo ya no existen. Están tratan-
do de propiciarlos nuevamente. Porque para 
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ellos [Hotel Las Américas] es muy difícil finan-
ciar o apoyar las organizaciones de los pesca-
dores» (Boquilla-003-080823). 

Pérdida de identidad cultural. Un bo-
quillero expresó:

La actividad hotelera se ha convertido 
en uno de los mayores retos y el peor 
problema que existe para la pesca. 
Porque hoy, frente a los hoteles, los 
pescadores no podemos ejercer la acti-
vidad [debido a las] concesiones. Pero 
es un desplazamiento sistemático de 
todos estos proyectos hoteleros y con-
dominios que se construyen al frente 
del mar. No solo en La Boquilla. Hoy el 
pescador del litoral y del borde costero, 
por decirlo así, es desplazado tanto en 
La Boquilla, en Manzanillo, en Punta Ca-
noa (Boquilla-003-080823).

Al no poder acceder libremente a sus 
zonas tradicionales de pesca, los boquille-
ros han empezado a trabajar en el sector de 
la construcción civil: «hoy quien construye un 
edificio al frente de la Boquilla es el pescador, 
y lo primero que hacen es prohibir la pesca al 
frente del edificio» (Boquilla-003-080823).

Así pues, el cambio veloz y drástico en 
las dinámicas socioculturales de la comunidad 
a partir de la construcción del Anillo Vial se ha 
reflejado de distintas maneras. En especial, lla-
man la atención las consecuencias del proceso 
de gentrificación, como la presencia de diecio-
cho iglesias cristianas en la comunidad:

La Boquilla dejó de ser una comunidad 
a partir de la construcción del Anillo 
Vial en el año 1980 para acá, porque 
el Anillo Vial rompe con la esencia del 
boquilleros. El Anillo Vial trajo la gen-
trificación, y es que la gentrificación ha 
sido tan grosera y tan grande que hoy 
los boquilleros no son mayoría, y hoy el 
dominio de la parte económica del te-
rritorio no la tenemos los boquilleros; la 
tienen son ellos [las personas no nati-
vas que han llegado al territorio] (Boqui-
lla-001-070823).

De esta manera, en La Boquilla «se per-
dió ese concepto de comunidad, y por eso la 
venden» (Boquilla-001-070823). Al mismo tiem-
po, se acusa la pérdida de los modos de vida y 
de las tradiciones dado que hoy son muy pocos 
los hijos de pescadores que quieren ser pesca-
dores. Y comprendo ese pensamiento, porque 
¿quién va a querer ser pescador? Si ve que to-
dos los días su papá sale y viene con las manos 
vacías. Eso causa desilusión y tristeza (Boqui-
lla-003-080823). 

Según expresó un líder, este fenómeno 
se debe a la pérdida del

componente etnohistórico de La Bo-
quilla, que es la esencia de boquilleros, 
porque en este está la idiosincrasia, la 
forma de comportarse. Eso se ha ve-
nido al suelo. El boquillero era un tipo 
guapo, defensor de su territorio así fue-
ra con su vida. Hoy es un señor sumi-
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so; ha perdido la conciencia de comu-
nidad, la esencia de esa ancestralidad, 
porque no le duele a La Boquilla (Boqui-
lla-001-070823). 

Pérdida de cohesión social. El desarro-
llo de los procesos judiciales de defensa del 
territorio de la actividad hotelera y turística 
ha llevado a conflictos internos dentro de la 
comunidad. Uno de los líderes de estas inicia-
tivas indicó que defender el territorio ha sido 
«lo más peleado del mundo. Yo en contra de la 
misma comunidad: es terrible. Yo me convertí 
en uno de los seres más odiados de La Boquilla 
porque peleaba contra los dueños del hotel» 
(Boquilla-001-070823). 

Los problemas de persecución y divi-
sión interna generados por los procesos de 
defensa del territorio han sido identificados 
como consecuencias de alto impacto social 
(Boquilla-001-070823; Boquilla-003-080823). 
Otro boquillero plantea que, debido al apoyo 
que algunas personas de la comunidad han 
dado al Hotel Las Américas, muchos de los lí-
deres han desistido de la lucha, aunque otros 
continúan su batalla diaria y se mantienen pen-
dientes de lo que ocurre en el territorio (Boqui-
lla-003-080823).

Otras problemáticas no 
judicializadas y afecciones 
asociadas a la comunidad

Exclusión social. Otra de las problemá-
ticas señaladas por los boquilleros es el aisla-
miento espacial. La construcción del Anillo Vial 
de Crespo dificulta la comunicación vial de la 
comunidad con el resto de la ciudad (Boqui-
lla-001-070823), y este «encierro de la comu-
nidad» (Boquilla-003-080823) los aísla del co-
mercio urbano. Además, el abandono estatal, 
incluso habiendo decisiones judiciales que 
obligan a las autoridades a construir políticas 
de inclusión, es otro impacto sentido por la co-
munidad a raíz de la llegada del turismo (Bo-
quilla-003-080823). 

Transformaciones sociales. La transfor-
mación del territorio ha derivado en cambios 
de dinámicas sociales y económicas. Por ejem-
plo, los miembros de la comunidad cuentan:

Con la construcción del Anillo Vial de 
Crespo, se disminuyó a la mitad la po-
blación de boquilleras trabajadoras 
de servicio doméstico en Crespo por 
una sola razón: para ir de La Boquilla 
a Crespo antes se iban caminando por 
el puente. Hicieron el túnel y ahora les 
toca ir hasta Canapote y regresar. Esa 
acción influye en el retiro de una gran 
población de gente [del servicio domés-
tico] (Boquilla-001-070823).
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Asimismo, afirman que «la carrera no-
vena, que es toda una avenida de comercio y 
de bailes, y de cuanta vaina encuentras, eso no 
existía. Todo eso es de paisas, gente de fuera» 
(Boquilla-001-070823). Estas personas de otra 
procedencia han traído, según la comunidad, 
nuevas costumbres al territorio, cambiando la 
forma de vestir y dejando a un lado la práctica 
de tradiciones como el bullerengue o la cum-
bia.

Pérdida del territorio pesquero y dismi-
nución de la pesca. De acuerdo con los boqui-
lleros, la construcción del Centro de Conven-
ciones «Las Américas» afecta negativamente a 
la Ciénaga de la Virgen: «ellos cortaron, relle-
naron y siguen rellenando […] y nadie les dice 
nada» (Boquilla-002-080823). 

Por otro lado, las capturas de peces son 
muy bajas, representando del 10  % al 12  % 
de los productos pesqueros que se consu-
men y se venden en los restaurantes (Boqui-
lla-001-070823). Según manifestó un boqui-
llero, «existe el falso error de personas como 
ustedes, cuando vienen aquí: “Vamos para La 
Boquilla a comer pescado”. El pescado que se 
comen de aquí no es de La Boquilla; lo traen del 
mercado de Bazurto» (Boquilla-001-070823).

 
Esta disminución en el nivel de capturas 

afecta la identidad y las posibilidades de conti-
nuar con los modos de vida pesqueros puesto 
que, tal como indicó una líder:

Yo le digo a un hijo mío, a un nieto mío, 
que no sea pescador porque ya no está 
dando. En el tiempo que yo me crié, 
todo era en abundancia; comía uno 
toda clase de pescado que uno quería 
y en abundancia. Pero hoy en día, él [su 
hijo] tiene más de dos meses que no 
coge una buena pesca y tiene todos sus 
armamentos (Boquilla-004-090823). 

Estrategias de defensa del territorio 
pesquero

En medio de pesca, béisbol, bulleren-
gue, fútbol y la lucha jurídica se ha dado la 
resistencia de la comunidad negra de la Bo-
quilla, donde cada uno intenta salvaguardar 
el territorio desde lo que sabe hacer (Boqui-
lla-002-080823). Sin embargo, no se trata de 
esfuerzos recientes, sino de historias comu-
nes que se han constituido desde la misma 
llegada de los boquilleros al territorio (Boqui-
lla-001-070823). 

 En específico, en una de las entrevistas 
se señaló que el amor por el territorio y la de-
fensa de este es algo que los boquilleros han 
aprendido de sus antepasados. Por ejemplo, 
pelearon contra las familias que consideraban 
«que La Boquilla era de ellos». Así, a pesar de 
que estas personas desalojaban a los pesca-
dores de la zona, ellos volvían e ingresaban a 
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«la brava». Así, por medio de su lucha, estas 
personas se quedaron en el territorio (Boqui-
lla-001-070823). 
 

Con el inicio del proceso de construcción 
vial para conectar a Barranquilla con Cartagena 
en 1980, algunos consideraron que el proyecto 
generaría problemas para la comunidad y em-
pezaron a oponerse a su ejecución mediante 
protestas y actos en la vía, a pesar de que, tal 
como lo expresa uno de los boquilleros, los se-
ñalaban «como aquellos que estaban acaban-
do con el desarrollo» (Boquilla-001-070823). 
No obstante las diversas oposiciones, la vía fue 
construida y, como un ejercicio de lecciones 
aprendidas, los pescadores concluyeron que la 
lucha no podía ser a la «brava», como lo habían 
hecho con la familia Paz, sino que «podía haber 
otra forma más fácil, y era desde el punto de 
vista jurídico» (Boquilla-001-070823).

Desde esa convicción, a través de las di-
versas experiencias de titulación colectiva que 
se habían adelantado en Marlinda de Villaglo-
ria, los boquilleros también decidieron iniciar 
su propio proceso usando el enfoque de la Ley 
70 de 1993. Así, comenzaron en 2005 la lucha 
para titular el territorio como un mecanismo 
de protección. En específico, uno de los partici-
pantes de esta iniciativa manifestó:

Conocimos cómo era eso de la Ley 70 y 
empezamos a organizar nuestro conse-
jo comunitario. Ahí me metí y empeza-
mos a organizar a la comunidad desde 

el punto de vista de la defensa del terri-
torio. El fin que persigue el consejo co-
munitario es la titulación del territorio 
(Boquilla-001-070823).

De esa manera inició un trabajo con 
muchos actores estatales, académicos, ONG y 
organismos internacionales que confluyeron 
en el proceso de titulación. Luego, con la con-
cesión dada al Hotel Las Américas y la gentrifi-
cación en aumento, se consolidó más la lucha 
jurídica como estrategia de defensa. Al respec-
to, uno de los participantes expresó:

Cuando algunas de las familias tenían 
su emporio ahí en la playa, eso fue lo 
que me incentivó a mí a pelear y a qui-
tarles la playa. Porque él tenía la playa 
privatizada y con armas defendía el te-
rritorio; entonces yo decía que con ac-
ciones jurídicas le iba a quitar eso (Bo-
quilla-001-070823).

El proceso derivó en una sentencia fa-
vorable a la comunidad y la asignación de su tí-
tulo colectivo. Uno de los líderes de esta comu-
nidad lo resume así: «Son once años de lucha 
que han pasado» (Boquilla-001-070823).

Como ya se mencionó, no solo se han 
implementado estrategias jurídicas en me-
dio de la construcción del Anillo Vial de Cres-
po. Algunos cuentan que se dieron protestas 
y marchas pacíficas: «Nosotros cogimos los 
tambores e íbamos bailando, protestando» 
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(Boquilla-002-080823). Los boquilleros tocaron 
sus tambores y bailaron para que no los «em-
botellaran y encerraran» dentro de su mismo 
territorio, por lo que la policía fue tras ellos y 
los buscó como si fueran criminales (Boqui-
lla-002-080823). Si bien había menores de edad 
de las escuelas, la fuerza pública usó balas de 
goma y gases lacrimógenos para disipar estas 
protestas. Al respecto, uno de los participantes 
relató:

Yo estaba haciendo valer mis derechos 
dentro de este territorio a través de la 
labor que yo hago, que es la música y 
la danza; entonces eso me dolió mu-
chísimo, pero muchísimo. Era absurdo 
ese comportamiento hacia nosotros. Se 
formó una vaina horrible y muchas per-
sonas detenidas (Boquilla-002-080823). 

Todas estas experiencias generaron 
procesos organizativos de defensa. Actual-
mente, para preservar la pesca artesanal, res-
tringieron el uso de dinamita y la entrada de 
personas que no fueran pescadoras al gremio. 
También se ha propendido a la formalización 
de cada uno de los pescadores para que ten-
gan su carnet y así evitar ser desplazados (Bo-
quilla-002-080823; Boquilla-003-080823). En el 
ámbito cultural, se han fomentado la danza y 
la música tradicional, se celebra el cumpleaños 
de La Boquilla los 25 de noviembre y se rea-
lizan charlas denominadas «Ese viejo sí sabe, 
viejos sabedores» para enseñar a los niños so-
bre cómo era la vida antes en la comunidad y 

cuáles son sus tradiciones más importantes. 
Además, en el desarrollo de fiestas como San 
Juan Bautista, también se hacen juegos de pes-
ca, identificando quién es el mejor trasmallero 
o el que sabe más de pescado, buscando a tra-
vés de los eventos y fechas culturales preser-
var las costumbres (Boquilla-002-080823). 

Expectativas, entendimiento y 
percepciones de la justicia en el 
mar 

Para alcanzar condiciones de justicia en 
su caso, los boquilleros expresaron la necesi-
dad de implementar medidas que impliquen: 
1) reparación histórica y tenencia segura; 2) 
compensación por los daños sufridos; 3) recu-
peración ambiental; y 4) patrimonialización de 
la pesca artesanal.

Derecho a la reparación histórica y 
al territorio. Reflexionando sobre el continuo 
despojo territorial y cultural al cual vienen sien-
do sometidos, la comunidad de La Boquilla ha 
indicado que «justicia para los boquilleros es 
que se reconozca todos esos años de ances-
tralidad cultural. Que se devuelvan todas las 
cosas que de una u otra manera se le han qui-
tado a la comunidad, como el título colectivo» 
(Boquilla-003-080823).
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Otra manera de reivindicar este dere-
cho es «que nosotros los boquilleros reciba-
mos una compensación por la construcción 
de elementos que están dentro de nuestro te-
rritorio, siendo que ya teníamos el título, por-
que todo eso se construyó después del título. 
O sea, como una especie de regalía» (Boqui-
lla-001-070823). 

Derecho a compensación por daños. 
En La Boquilla también se han cuestionado 
cuáles son los actores que deben hacerse car-
go de los impactos provocados en la comuni-
dad. Para algunos, la responsabilidad debe ser 
compartida entre el Estado y el Hotel Las Amé-
ricas:

La empresa [Hotel Las Américas] debe 
reparar el daño por los años que ha ex-
plotado la playa, el mar y las prohibicio-
nes que hicieron en el momento en que 
pusieron las boyas sin consultar con los 
pescadores, desplazándolos hacia otros 
lugares. Ellos deberían responder por 
esa reparación. Y el Estado debe res-
ponder por permitirle a esta empresa 
privada prohibir la pesca en un espacio 
público donde nosotros ancestralmen-
te siempre hemos ejercido nuestra acti-
vidad. Debe responder el Estado por la 
vulneración de los derechos de los pes-
cadores (Boquilla-003-080823).

Para otros, las acciones de la empresa 
también son responsabilidad del Estado, «por 
omisión y también porque él mismo fue el que 
le dio la autorización al articular [permisos] 
para que jodiera eso [su territorio]» (Boqui-
lla-001-070823).

Derecho al medio ambiente sano. Los 
pescadores de La Boquilla consideran que lo 
justo sería recuperar ambientalmente todos 
los cuerpos de agua y disponerlos para uso 
preferencial de la comunidad, tal como indica 
la Resolución 0467 de 2012, que es la que per-
mitiría la subsistencia digna de esta población 
(Boquilla-003-080823). En este sentido, se de-
ben recuperar los arrecifes y, cuando eso no 
sea posible, implementar estructuras artificia-
les que sirvan como salacuna de pescadores 
(Boquilla-003-080823). Es decir, se requiere 
que el Estado «lleg[ue] a las comunidades que 
ejercen la actividad pesquera en el mar y tecni-
fi[que] la pesca para que sea sostenible, dura-
dera y responsable» (Boquilla-003-080823). 

Patrimonialización de la pesca arte-
sanal. Por último, la comunidad también con-
sidera que se haría justicia al «recono[cer] la 
pesca como un patrimonio inmaterial de nues-
tro país» (Boquilla-003-080823). Con respecto a 
esta propuesta, si bien se admiten ciertas difi-
cultades y desafíos, asimismo se destaca como 
un mecanismo que podría servir para que el 
sector pesquero artesanal cuente con más re-
cursos, dado que es el presupuesto sectorial 
más pequeño que tiene el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural (Boquilla-003-080823).
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Acciones jurídicas emprendidas en 
nombre de la comunidad

A partir de los tres procesos judiciales 
emprendidos por la comunidad negra de La 
Boquilla, se ha construido una tabla resumen 
que incluye el radicado, el tipo de demanda, la 
fecha inicial, las pretensiones, los actores de-
mandados y el estado actual de cada caso (ta-
bla 13).
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El acceso a mecanismos judiciales: 
las acciones de tutela T-376 de 2012 
y T-226 de 2016

En julio de 2011 una mujer miembro 
de La Boquilla presentó una acción de tutela 
contra la Resolución 0497 de 2009 de la Dimar, 
que le otorgó una concesión a Inversiones Ta-
larame (Hotel Las Américas) sobre un área de 
8.195 m2 de playa marítima en Cielo Mar. La 
accionante alegó que dicha extensión formaba 
parte de una zona de playa que era utilizada 
por los miembros de la comunidad, por lo que 
constituía una violación a sus derechos al míni-
mo vital, al trabajo y al debido proceso, además 
del de consulta previa a la toma de decisiones 
administrativas que afecten sus intereses.

La sentencia de primera instancia (Tri-
bunal Administrativo de Bolívar) fue favorable 
a la accionante, pero fue revocada por el juzga-
do de segunda instancia (Sección Primera del 
Consejo de Estado). En 2012, la CCC declaró la 
carencia de objeto en relación con los derechos 
individuales de la accionante dado que esta ha-
bía llegado a un acuerdo con el hotel, aunque 
a su vez reconoció el derecho a la consulta pre-
via de la comunidad negra de La Boquilla. La 
CCC, por tanto, dejó sin efectos la Resolución 
0497 con el fin de que el trámite fuese reinicia-
do respetando el derecho a la consulta previa.

La CCC también estableció un plazo de 
48 horas para que la Dimar propusiera a las 
partes una reunión de concertación de las con-

diciones del proceso de consulta y para infor-
mar a la Alcaldía Distrital de Cartagena y a la Di-
rección de Etnias del Ministerio del Interior con 
el fin de que participaran en este. Asimismo, la 
CCC indicó que, en caso de que la Dimar otor-
gara nueva concesión en el sector de la playa 
Cielo Mar, esta debería:

Respetar los siguientes límites constitu-
cionales: (i) que se definan de forma pre-
cisa el alcance y límites de la concesión; 
(ii) que no se altere la calidad de espa-
cio público de la playa, transgrediendo 
la prohibición de que las playas se con-
viertan en propiedad privada; (iii) que 
se preserve todo uso tradicional que la 
Comunidad de la Boquilla efectúe sobre 
el sector de Cielo Mar; y (iv) que se ase-
gure el derecho al tránsito a favor de la 
colectividad (Sentencia T-376/12, 2012).

De igual forma, la CCC advirtió a la Di-
mar y previno a la Alcaldía Distrital de Cartage-
na sobre su deber de proteger los derechos de 
La Boquilla durante el transcurso del proceso 
de consulta, permitiendo

el tránsito y uso de la playa para todas 
las personas, y especialmente, de res-
petar el acceso de los miembros de la 
comunidad de La Boquilla, así como el 
ejercicio de las actividades asociadas a 
la pesca y las festividades u otros even-
tos culturales tradicionalmente desa-
rrollados por la comunidad tutelante 
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en el sector de Cielo Mar, lugar sobre el 
que se discutirá la entrega de la conce-
sión (Sentencia T-376/12, 2012).

Finalmente, la CCC le solicitó a la Alcal-
día de Cartagena

que implemente medidas, en los planes 
de desarrollo de la Ciudad y en las po-
líticas públicas que actualmente desa-
rrolla en relación con el corregimiento 
de La Boquilla, destinadas a asegurar la 
incorporación de la comunidad en las 
mismas, y a evitar que a través de estas 
se intensifique su actual situación de 
vulnerabilidad social y económica (Sen-
tencia T-376/12, 2012).

En diciembre de 2012, el presidente de 
La Boquilla informó a la CCC sobre un eventual 
desacato en el cumplimiento de la sentencia, 
requiriendo su intervención. Esta solicitud fue 
remitida al Tribunal Administrativo de Bolívar 
(auto 067 de abril de 2013), y en abril de 2013 
este órgano declaró al entonces alcalde mayor 
de Cartagena de Indias en desacato, sancio-
nándolo con una multa de tres salarios míni-
mos y tres días de arresto. 

Pese a la sanción impuesta, los habitan-
tes de La Boquilla han indicado que la Alcaldía 
de Cartagena nunca restituyó el área concesio-
nada por la Resolución 0497 de 2009 ni tampo-
co implementó las medidas para asegurar que 
estos pescadores fueran incorporados en los 
planes de desarrollo de la sociedad y en las po-

líticas públicas (Sentencia T-226/16, 2016). Res-
pecto al proceso de consulta, el expresidente 
de la comunidad informó que las autoridades 
invocadas en la primera acción de tutela, inclu-
yendo la de La Boquilla, habían sido convoca-
das a las siguientes reuniones:

Reunión de acercamiento para el proce-
so de consulta previa, realizada el 8 de 
diciembre de 2012 con la presencia del 
representante legal de la Sociedad Tala-
rame, el Director Administrativo y Finan-
ciero del Hotel Las Américas, la Coordi-
nadora Jurídica del Hotel Las Américas, 
la teniente de fragata y asesora jurídica 
de la Dimar, el Teniente responsable del 
Área de Litorales del CP5, el Capitán de 
Puerto, el alcalde local de Cartagena, 
dos asesores jurídicos del alcalde, la 
Personera Delegada Distrital, el perso-
nero auxiliar distrital, el Coordinador Ju-
rídico, una abogada y una socióloga de 
la Dirección de Consulta Previa del Mi-
nisterio del Interior. Convocatoria del 27 
de febrero de 2013, realizada por la Di-
rectora (e) de Consulta Previa del Minis-
terio del Interior, para reunión de pre-
consulta con la comunidad del Consejo 
Comunitario de La Boquilla. Se cita al 
representante legal del Consejo, sin ci-
tar a su asamblea ni a los demás miem-
bros de la Junta Directiva. Convocatoria 
del 8 de enero de 2014, realizada por el 
Director de Consulta Previa del Ministe-
rio del Interior, para la segunda reunión 
de preconsulta, con fundamento en la 

119



Directiva Presidencial N.º 10 de 2013. 
De nuevo, solo se cita al representante 
legal del Consejo. Convocatoria del 30 
de enero de 2014, realizada por el Di-
rector de Consulta Previa del Ministerio 
del Interior, para la tercera reunión de 
preconsulta. Convocatoria del 1.º de 
abril de 2014, realizada por el Director 
de Consulta Previa del Ministerio del 
Interior, para la reunión de conclusión 
del proceso consultivo, identificación 
de impactos y construcción del test de 
proporcionalidad con la comunidad 
del Consejo Comunitario de la Boquilla 
(Sentencia T-226/16, 2016).

Al entender que las reuniones convoca-
das no ofrecían garantías de cara a un proceso 
de consulta previa bajo los estándares legales 
establecidos para este procedimiento, espe-
cialmente teniendo en cuenta que la Alcaldía 
no había garantizado la devolución del espacio 
público, el presidente y representante legal de 
La Boquilla se negó a asistir a ellas. Ante esta 
ausencia, la Dimar procedió a efectuar un «test 
de proporcionalidad que, en los términos de la 
Directiva Presidencial 10 de 2013, reemplaza 
al proceso de consulta previa cuando la comu-
nidad étnica convocada se ausent[a] de forma 
injustificada de las reuniones de preconsulta y 
consulta» (Sentencia T-226/16, 2016).

Las autoridades estatales presentes en 
las reuniones siguieron el trámite procediendo 
a la identificación de los impactos y medidas de 
manejo, basados en los conceptos de la Auto-

ridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), 
del Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia (ICANH) y en el acompañamiento ac-
tivo que realizaron la Procuraduría General de 
la Nación y la Defensoría del Pueblo (Sentencia 
T-226/16, 2016).

Así, en 2014 la Dimar decidió conceder 
nuevamente el área de playa objeto del conflic-
to por medio de la Resolución 518 de 2014, que 
también impuso expresamente ciertas obliga-
ciones al Hotel Las Américas, como:

No ocupar áreas superiores a las auto-
rizadas; respetar el espacio público de 
la playa; permitir las inspecciones que 
realicen la Dimar, la Alcaldía Distrital y 
cualquier autoridad nacional o regio-
nal y respetar todo uso cultural que la 
comunidad de La Boquilla realice tradi-
cionalmente en el sector de Cielo Mar, 
«siempre y cuando la misma respete los 
derechos del resto de los ciudadanos» 
(Sentencia T-226/16, 2016).

Asimismo, el hotel quedó obligado a:
Garantizar que la comunidad de La Bo-
quilla pueda libremente pescar respe-
tando la seguridad e integridad física 
de los turistas y otros miembros de la 
comunidad. Respetar todo uso cultural 
que la comunidad de La Boquilla realice 
tradicionalmente en el sector de Cielo 
Mar […]. Entregar un capital semilla a la 
población de pescadores de La Boquilla 
[…]. Apoyar a 60 personas del Consejo 
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Comunitario de La Boquilla con un pro-
grama de capacitación integral sobre i) 
atención al cliente, ii) finanzas persona-
les, iii) liderazgo efectivo para tu vida; 
iv) motivación para la excelencia […]. 
Acompañamiento técnico y jurídico del 
proceso de formalización de tres de las 
asociaciones de pescadores que per-
tenezcan al consejo comunitario de La 
Boquilla […]. Aceptar la visita periódica 
cada dos meses del ICANH durante un 
periodo de seis meses para verificar 
el respeto de la actividad de pesca ar-
tesanal de la comunidad del consejo 
comunitario de La Boquilla (Sentencia 
T-226/16, 2016).

Posteriormente, en 2015, otro miembro 
de la comunidad de La Boquilla presentó una 
nueva acción de tutela en contra de la men-
cionada resolución, que repetía la concesión 
otorgada en 2009. En 2016, el Tribunal Admi-
nistrativo de Bolívar denegó el amparo enten-
diendo que su objeto era el acatamiento de la 
sentencia de 2012, por lo que una acción de tu-
tela no era la vía adecuada, sino un trámite de 
cumplimiento de sentencia. Esta decisión fue 
posteriormente confirmada por la CCC bajo el 
siguiente argumento:

Si dicha decisión se ajustó a las órdenes 
impartidas por la Sentencia T-376 de 
2012 y si condujo o no al restablecimien-
to del derecho fundamental a la con-
sulta previa de la comunidad de La Bo-

quilla son cuestiones que, en principio, 
deberían ser dirimidas por la autoridad 
judicial encargada de velar por el cum-
plimiento de la sentencia, en ejercicio 
de los amplios poderes que el Decreto 
2591 de 1991 le confirió para el efecto. 
La intervención de otro juez constitu-
cional en la definición del alcance de la 
protección que concedió la Sala Primera 
de Revisión podría, en cambio, resultar 
contraproducente, en tanto conduciría 
a revivir una controversia que ya definió 
la administración de justicia, y cuya so-
lución goza ya de los efectos de la cosa 
juzgada (Sentencia T-226/16, 2016).

Siguiendo lo dispuesto por la CCC, en 
enero de 2017 un miembro de La Boquilla pre-
sentó un incidente de desacato de la Senten-
cia T-376 de 2012 en contra de la Alcaldía de 
Cartagena, la Dimar, el director de Consulta 
Previa del Ministerio del Interior y el represen-
tante legal del Hotel Las Américas ante el Tri-
bunal Administrativo de Bolívar. El fallo en este 
caso no contempló las pretensiones respecto 
a la Dimar, el Ministerio del Interior y el Hotel 
Las Américas, pero sí en relación con el alcalde 
de Cartagena, a quien se le impuso la sanción 
de cinco salarios mínimos y un día de arresto 
(Auto 344 de 2018). Esta decisión fue revocada 
por el Consejo de Estado, el cual consideró que 
la Alcaldía de Cartagena
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No solo se limitó a hacer prosperar el 
aspecto de la salud pública de la comu-
nidad de la Boquilla, sino que también 
se extendió a otros ámbitos como al de 
la educación, el emprendimiento, la in-
fraestructura, la economía, la equidad, 
la recreación y la seguridad, por lo que 
consideró que esta autoridad dio cabal 
cumplimiento a la sentencia (Auto 344 
de 2018). 

En junio de 2017, el accionante presen-
tó otro incidente de desacato contra el alcalde 
de Cartagena, el cual fue desestimado por el 
Tribunal Administrativo de Bolívar. En agosto 
de ese mismo año el mismo ciudadano solici-
tó a la CCC «asumir la competencia del segui-
miento de la Sentencia T-376 de 2012 y hacer 
una “vigilancia especial” para que la senten-
cia se cumpla [en su totalidad]» (Auto 344 de 
2018). La CCC, sin embargo, no encontró moti-
vos para, excepcionalmente, reasumir la com-
petencia del caso14.
 

Así las cosas, es posible afirmar que 
existen una serie de problemas jurídicos a lo 
largo de la discusión del conflicto por las auto-
ridades judiciales. Entre ellos, se puede apun-
tar a dos en concreto: el primero se relaciona 

con la falta de entendimiento de los paráme-
tros legales para el desarrollo de un proceso 
de consulta; el segundo, con la revisión de las 
concesiones que la Dimar otorga a los hoteles 
en línea de mar.

Respecto al proceso de consulta previa, 
si bien, la Sentencia T-376 de 2012 de la CCC 
le había ordenado a la Dimar que propusiera 
a «las partes» una reunión para concertar las 
condiciones del proceso consultivo, dicha di-
rección entendió que «las partes» incluía al Ho-
tel Las Américas, lo que desvirtuó el proceso de 
consulta previa desde su principio:

La Dirección General Marítima, Capita-
nía del Puerto de Cartagena […] solicitó 
dar inicio al trámite de consulta previa 
una vez fue notificada de la Sentencia 
T-376 de 2012. Con ese fin, citó a una 
primera reunión en la que participaron 
el alcalde de la Localidad 2 de La Virgen 
y Turística, un representante del Defensor 
del Pueblo y el Gerente del Hotel Las Amé-
ricas. En esa ocasión, se decidió que la 
Dimar realizara una inspección técnica 
sobre el lugar objeto de concesión y que 
conceptuara sobre la calidad de los bie-
nes de uso público, sobre los bienes ob-

14  En este caso, el solicitante adujo que el cumplimiento apenas parcial de las órdenes impartidas en la Sentencia T-376 de 2012 era 
una situación que comprometía «la protección efectiva de los derechos fundamentales vulnerados o amenazados» y que la intervención de 
la CCC era «indispensable para la protección efectiva de los derechos fundamentales vulnerados o amenazados». Sin embargo, su recurso 
no explicó de qué manera o por qué razón se presentaba tal situación, mientras que, como lo verificó el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera (f. j. 10), el Distrito de Cartagena acreditó, en el incidente de desacato, el compromiso y la 
ejecución de recursos presupuestales de esa entidad territorial en la zona de La Boquilla. En este sentido, la CCC evidencia que, justa-
mente, los incidentes de desacato tramitados en el año 2017 e instaurados por el mismo solicitante no prosperaron. En esa medida, para 
dicha sala de revisión no se había dado ninguna de las circunstancias excepcionales que podían habilitar la competencia de la CCC para 
verificar el cumplimiento de la Sentencia T-376 de 2012. Por lo tanto, se consideró que al juez de primera instancia del proceso de tutela, 
es decir, al Tribunal Administrativo de Bolívar, le correspondía continuar ejerciendo la labor de seguimiento y, de ser necesario, tramitar 
los incidentes de desacato que se promovieran para asegurar el cumplimiento de las órdenes impartidas en la sentencia mencionada.
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jeto de restitución y sobre la pertinencia 
del emboyado instalado por el Hotel Las 
Américas, pues la comunidad de La Bo-
quilla manifestó que este impedía sus 
actividades de pesca [cursivas añadi-
das] (Sentencia T-226/16, 2016).

El objetivo de la consulta previa, sin em-
bargo, no es la concertación de intereses, tal 
como lo entendió la Dimar al interpretar la de-
cisión de la CCC, sino que debe servir como un 
mecanismo de diálogo intercultural para que 
el Estado identifique los posibles impactos que 
la medida administrativa puede traer a los in-
tereses de la comunidad consultada, antes de 
ejecutarla. Al involucrar al Hotel Las Américas 
en el proceso consultivo, la Dimar ya indicó 
una disposición en otorgar nuevamente la con-
cesión, o por lo menos generó la expectativa 
de hacerlo.

Otro problema con el proceso de con-
sulta en este conflicto es que se realizó tenien-
do en cuenta los parámetros de la Directiva 
Presidencial 10 (2013) y el Decreto 2163 de 
2012, que indican que, en caso de que la co-
munidad que será consultada no comparezca 
a las reuniones,

y no justificaron incapacidad de asistir 
o nunca se manifestaron, la DCP [Direc-

ción de Consulta Previa] podrá dar por 
concluido el proceso consultivo. Para 
ello, la DCP convocará a una reunión con 
el Ministerio Público, invitará al ICANH y 
las entidades competentes en el ámbi-
to del proyecto donde se advertirán sus 
posibles impactos para facilitar a la au-
toridad competente la construcción del 
test de proporcionalidad que soportará 
su decisión final (Directiva Presidencial 
10, 2013).

Esta directiva fue rechazada diversas 
veces por representantes de pueblos indíge-
nas y negros del país debido a que su conte-
nido no garantiza los requisitos mínimos para 
la realización de un proceso de consulta bajo 
los parámetros del derecho internacional y de 
la jurisprudencia de la propia CCC (Figueroa, 
2019). En efecto, en 2022 el Consejo de Estado 
finalmente declaró la nulidad de esta directi-
va15.
 

Otra dificultad de orden jurídico pre-
sente en este caso es la poca atención que la 
CCC le otorgó al trámite de la concesión de la 
Dimar, perdiendo una oportunidad de visibili-
zar el conflicto de competencias que existe res-
pecto al manejo de costas y zonas aledañas a 
la administración de los espacios públicos en 
playas (Figueroa et al., s. f.; Velásquez-Muñoz y 

15   Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejo Comunitario de la Or-
ganización Popular y Campesina del Alto Atrato – Cocomopoca y otros vs. Nación – Presidencia de la República. 
24 de noviembre de 2022. Radicado 11001-03-24-000-2012-00025-00.
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Consuegra-Vargas, 2017), un vacío en la legis-
lación colombiana que deja a las comunidades 
costeras aún más vulnerables a los desplaza-
mientos por proyectos de desarrollo. Antes de 
que la Dimar otorgue la concesión sobre un 
área de playa, debe recibir un certificado por 
parte de la Alcaldía que indique si el área que 
será concesionada está ocupada o destinada 
a algún uso público y que la construcción por 
instalar no ofrecerá inconvenientes a la comu-
nidad del lugar. 

Dado que la Dimar carece de facultades 
coercitivas, las acciones de apropiación indebi-
da de los espacios costeros quedan a manos 
de los entes territoriales (Figueroa et al., s. f.), 
como el Distrito de Cartagena, el cual, en este 
caso, no operó de manera que protegiera los 
derechos tradicionales de los boquilleros. Por 
el contrario, dicha administración certificó a la 
Dimar que una concesión de uso de la playa 
de Cielo Mar al Hotel Las Américas, usada an-
cestralmente por la comunidad de La Boquilla, 
no ofrecería inconvenientes. Al respecto, es 
de notar que, aunque dicha playa no fuese de 
uso ancestral de los boquilleros, seguiría sien-
do un espacio público vital para la coexistencia 
saludable de los habitantes de la ciudad, por 
lo que no existe base jurídica que justifique la 
instalación de un inmobiliario hotelero en este 
espacio público.

El otorgamiento de una concesión sobre 
uso de espacio público en favor de un actor pri-
vado no solo viola, en este caso, los derechos 

de la comunidad de La Boquilla, en beneficio de 
los intereses del Hotel Las Américas, sino que 
constituye evidencia del incumplimiento del 
poder público de respetar, proteger y promo-
ver los derechos humanos de la población bajo 
su jurisdicción. En esta ocasión, aunque estos 
pescadores contaran con un fallo favorable a 
sus peticiones, el sistema jurídico colombiano 
no actuó de manera idónea para proteger sus 
derechos, ni mucho menos cumplió con las 
expectativas de justicia de la comunidad de La 
Boquilla.
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Análisis comparativo entre 
casos de estudio: justicia, 

derechos humanos y la 
protección de los modos de 

vida pesquero

Cada uno de los casos estudiados en 
este reporte es único, con particularidades 
geográficas y complejidades históricas que re-
tratan la riqueza de modos de vida pesqueros 
artesanales en el Caribe colombiano. A pesar 
de las diferencias, el aproximarse a la pesca 
artesanal como un modo de vida implica reco-
nocer que los conflictos pesqueros analizados 
por la CCC van más allá de la captura de pe-
ces; se relacionan también de manera directa 
con los derechos a una vida digna, al trabajo, 
al medio ambiente, a la alimentación, a la iden-
tidad cultural, al territorio, a la representación 
y a la participación, lo que resalta el carácter 
indivisible e interdependiente de los derechos 
humanos.

Al comparar los resultados entre los 
tres casos de estudio en relación con las pro-
blemáticas y afectaciones directas recopiladas 
a través de las metodologías participativas del 
proyecto, se destacan las graves violaciones de 

derechos humanos asociadas a la pérdida del 
acceso y control de los territorios pesqueros 
(sin libertad para circular en él, ni usarlo para 
pescar, desencadenando desplazamiento de 
los pescadores). De igual forma, se evidencia la 
pérdida de la identidad cultural, con implicacio-
nes profundas sobre los vínculos sociales que 
hacen parte integral de la vida comunitaria. 

En términos ambientales, según los 
testimonios de los participantes del presen-
te estudio, la degradación de los ecosistemas 
pesqueros ha impactado en la disminución de 
la pesca, llevando por ende al deterioro de la 
salud humana. Adicionalmente, al contrastar 
las perspectivas locales de justicia se evidencia 
un total de trece derechos humanos que las 
comunidades consideran les han sido vulnera-
dos y cuya reivindicación representaría, para 
ellos, justicia. Aunque el derecho asociado a 
cada caso de estudio difiere, al cotejar los ha-
llazgos de las tres comunidades se encuentra 



una coincidencia en que la principal forma de 
hacerles justicia es proteger su derecho al te-
rritorio, a su identidad cultural y a la participa-
ción (consulta previa).

Este capítulo final se desarrollará a par-
tir de cinco componentes principales emergentes 
de las lecciones aprendidas en el análisis jurí-
dico de las cuatro sentencias de la CCC, en los 
tres casos de estudio, y la visión de las comu-
nidades de pescadores del conflicto judicializa-
do.

Identidad cultural de las comunida-
des tradicionales pesqueras

Uno de los problemas centrales relacio-
nados con la violación de los derechos huma-
nos de las comunidades pesqueras y su acceso 
a la justicia es la falta de reconocimiento jurí-
dico de su modo de vida como un componen-
te central de su dignidad humana o, dicho de 
otro modo, la falta de protección del derecho 
a la identidad cultural de las comunidades pes-
queras. De hecho, en ninguna de las senten-
cias estudiadas la CCC menciona o se refiere al 
modo de vida del pescador o de la comunidad 
pesquera. 

La relación de la comunidad con la pes-
ca y con sus cuerpos de agua como un ele-
mento que acomoda su vida cultural solo es 
tenida en cuenta por la CCC cuando se trata 

de poblaciones identificadas como comunida-
des étnicas; que en el caso de Colombia son las 
comunidades indígenas, negras, palenqueras, 
raizales y rom (Ministerio de Salud y Protección 
Social, s. f.). Así, cuando una comunidad pes-
quera no se identifica como población étnica, 
aunque su vida comunitaria esté sostenida por 
relaciones tradicionales con su entorno natu-
ral, sus derechos culturales quedan desprote-
gidos. Tal omisión se pudo observar en el caso 
de la comunidad pesquera de Don Jaca, que no 
tiene reconocido ningún tipo de territorialidad, 
ni tampoco es considerada como un sujeto ti-
tular del procedimiento de consulta libre, pre-
via e informada.
 

Al declararse un Estado que se refun-
da sobre las bases del pluralismo (art. 2 de la 
Constitución Política), Colombia se compro-
metió a proteger la diversidad cultural de sus 
habitantes. Esta diversidad, tal como indica la 
Declaración Universal de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura (Unesco) sobre la Diversidad 
Cultural, «se manifiesta en la originalidad y la 
pluralidad de las identidades que caracterizan 
a los grupos y las sociedades que componen 
la humanidad», siendo «tan necesaria para el 
género humano como la diversidad biológica 
para los organismos vivos» (Naciones Unidas, 
2001, art. 1).
 

Al igual que las comunidades étnicas, 
las comunidades pesqueras son merecedoras 
de protección jurídica especial en función de su 
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vulnerabilidad social, puesto que su identidad 
cultural es sensible a las políticas del Estado y, 
asimismo, su situación sociocultural puede ser 
transformada por dichas normas. Esta noción 
de vulnerabilidad se deriva del reconocimiento 
de que algunos individuos o grupos tienen ma-
yor riesgo de sufrir daños ante el cambio o la 
permanencia de factores externos o internos 
(De Sena, 2020). Esta vulnerabilidad se mani-
fiesta en el desamparo institucional y en una 
carga mucho más grande de estas poblaciones 
para acceder a la justicia.

Un ejemplo de lo anterior, consolidado 
en la jurisprudencia de la Corte Interamerica-
na de los Derechos Humanos (CIDH), se da con 
los pueblos indígenas, quienes generalmente 
deben resistir a escenarios de vulnerabilidad 
relacionados con

La administración de justicia y los servi-
cios de salud, particularmente, por no 
hablar español y no contar con intérpre-
tes, por la falta de recursos económicos 
para acceder a un abogado, trasladarse 
a centros de salud o a los órganos ju-
diciales y también por ser víctimas de 
prácticas abusivas o violatorias del de-
bido proceso16.

De hecho, hemos verificado las prácti-
cas violatorias del debido proceso a lo largo de 
la revisión de los tres casos de este estudio, y 

no solo cuando se trata de grupos étnicos. En 
el caso de La Guajira evidenciamos el aval de 
la CCC a un proceso de consulta claramente 
violatorio del debido proceso por haber sido 
desarrollado por la propia empresa y no por 
el Estado. 

En cuanto a La Boquilla (comunidad ne-
gra), se señalan las múltiples acciones por par-
te de la Alcaldía de Cartagena, primero al emitir 
aval a la Dimar para concesión de uso de espa-
cio público que era tradicionalmente utilizado 
por la comunidad afectada, y luego al no cum-
plir las medidas dispuestas por la CCC en la ju-
dicialización del conflicto. Incluso puede decir-
se lo mismo de la propia CCC, que determinó 
un protocolo para el desarrollo de la consulta 
por fuera de los estándares internacionales de 
los derechos humanos. 

Por último, en el caso de Don Jaca, se 
encontraron graves evidencias de no cumpli-
miento del debido proceso en la verificación de 
los estándares de contaminación desde la pri-
mera acción de tutela interpuesta en 1994. De 
igual forma se puede considerar la falta de res-
puesta por parte del Tribunal Administrativo 
del Magdalena a la acción de grupo interpuesta 
por diversos miembros de la comunidad, pues-
to que luego de ocho años aún no cuenta con 
una audiencia de instrucción.

16   Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Rosendo Cantú y Otra vs. México. Sentencia de 31 de agosto de 2010 (Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 70.
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En un país tan diverso y rural como Co-
lombia, no son solamente los grupos identifi-
cados como étnicos los que sufren este tipo de 
vulnerabilidad. Al carecer de un reconocimien-
to jurídico específico, las comunidades pesque-
ras son tratadas por la CCC como una agrupa-
ción sin ningún tipo de protección específica, y 
en otros casos que no son estudiados en esta 
investigación la pesca ha sido entendida por 
la CCC meramente como un oficio, y no como 
un modo de vida (Figueroa, 2021). El Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas, en su Observación Gene-
ral N.o 20, párr. 10, indica: 

«La discriminación indirecta hace refe-
rencia a leyes, políticas o prácticas en 
apariencia neutras pero que influyen de 
manera desproporcionada en los dere-
chos del Pacto afectados por los moti-
vos prohibidos de discriminación».

Con el fin de proteger los derechos de 
las comunidades rurales, las Naciones Uni-
das (2018b) consideran que los campesinos, 
incluyendo a los pescadores, constituyen un 
grupo social específico tan vulnerable que la 
protección de sus derechos requiere medidas 
especiales para garantizar que los Estados res-
peten, protejan y hagan cumplir sus derechos 
humanos.

Participación y representatividad 
de las comunidades pesqueras en 
las decisiones que les afectan

Ninguna de las comunidades partici-
pantes en este proyecto tuvo la oportunidad 
de participar en la planificación o implemen-
tación de las decisiones que ellas identificaron 
como violatorias a sus derechos humanos. De 
hecho, esa falta de participación fue el argu-
mento principal de las comunidades étnicas 
de La Boquilla y de las comunidades wayúu, 
en cuyas acciones de tutela aseguran que se 
violó el deber del Estado de consultarlas en 
los términos del Convenio 169 de la OIT (Ley 
21 de 1991) y respetando los parámetros del 
derecho internacional de los derechos huma-
nos, actualmente consolidados en la Sentencia 
Unificada SU-123/18 de la CCC.
 

La consulta libre, previa e informada 
es un proceso administrativo que se requiere 
para facilitar un intercambio verdadero y de 
buena fe entre el Estado y las comunidades 
afectadas, y el consentimiento debe ser su 
objetivo base (Naciones Unidas, 2018a). Para 
que este diálogo sea genuino, es preciso con-
tar con algunas condiciones que permitan que 
las comunidades sean escuchadas y llegar a un 
acuerdo (OIT, 2004). En esta medida, es nece-
sario que las comunidades se vean involucra-
das desde el inicio del proceso, estableciendo 
de manera consensuada el procedimiento de 
consulta y evitando arbitrariedades y conflictos 
innecesarios.
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Ahora bien, en ninguno de los dos ca-
sos donde la CCC discutió la consulta previa 
hubo preocupación por asegurarse de prote-
ger la existencia de los elementos básicos de 
ese proceso: libre, previa e informada. A través 
del presente estudio, en el caso de La Boquilla 
se evidencia que la CCC ordenó que la Dimar 
realizara la consulta en un espacio de concer-
tación con la presencia del Hotel Las Américas, 
imposibilitando la realización del elemento «li-
bre», es decir, la ausencia de «factores directos 
e indirectos que pueden obstar a la libre vo-
luntad de los pueblos [consultados]» (Naciones 
Unidas, 2018a, p. 6). En este sentido, la Rela-
toría de las Naciones Unidas para los Pueblos 
Indígenas, así como la Comisión de Expertos 
en la Aplicación de Convenios y Recomenda-
ciones (Cearc) de la OIT, han reiterado que las 
consultas no deben ser transformadas en «me-
canismos para proporcionar a los pueblos in-
dígenas [y otros] información sobre decisiones 
que ya se habían tomado o estaban en proceso 
de adoptarse, sin permitirles influir verdadera-
mente en el proceso» (Naciones Unidas, 2018a, 
párr. 16). 

Más sorprendente aún fue la decisión 
en el caso de las comunidades wayúu, donde 
la CCC violó el fundamento básico del procedi-
miento de la consulta, que es un deber intrans-
ferible de los Estados. El artículo 6 del Convenio 
169 de la OIT (Ley 21 de 1991) identifica clara-
mente las partes de un proceso de esta índole: 
«Al aplicar las disposiciones del presente Con-
venio, los gobiernos deberán: a) Consultar a los 

pueblos interesados [cursivas añadidas]». A su 
vez, la Cearc estableció que, según el Convenio 
169 (Ley 21 de 1991), el deber de consultar «es 
una obligación a cargo de los Gobiernos y no 
de personas o empresas privadas» (OIT, 2006, 
párr. 7).

 La CCC, sin embargo, ignoró no solo la legis-
lación, sino también su propia jurisprudencia, 
avalando una consulta llevada a cabo por Eco-
petrol. El hecho de que dicha empresa hubiera 
desarrollado tal proceso no solo pone en duda 
la existencia de todos los otros criterios ya 
mencionados (libre, previa e informada); asi-
mismo significa que la consulta previa, aquella 
que es regulada por la Ley 21 (Convenio 169 de 
la OIT), en realidad nunca se dio en este caso. 

Por otro lado, el principio de la repre-
sentatividad es un elemento esencial de los 
procesos de consulta y participación, y uno de 
los elementos mencionados por las comuni-
dades wayúu en su sentir sobre justicia: que 
el Estado entable diálogos con sus organiza-
ciones en efecto representativas para identi-
ficar la manera culturalmente apropiada de 
implementar políticas públicas que aseguren 
sus derechos. Este derecho en el marco de los 
mecanismos de participación fue ampliamente 
estudiado tanto por la OIT como por la Relato-
ría de las Naciones Unidas para los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, para quien «los Es-
tados deben entablar amplios contactos con 
todos los pueblos indígenas en los que pueda 
repercutir el proyecto o la medida y celebrar 
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consultas con ellos a través de sus propias 
instituciones representativas de toma de deci-
siones» (Naciones Unidas, 2018a, p. 21). Por lo 
tanto, es necesario revitalizar las instituciones 
representativas de las comunidades indígenas 
y sus mecanismos propios de determinación y 
promover su participación en la toma de de-
cisiones que las afectan (Naciones Unidas, 
2018a).

En el caso de Don Jaca, la comunidad no 
contó con ningún tipo de proceso de participa-
ción en ninguna de las varias decisiones que la 
afectaron enormemente, al punto de que mu-
chos «donjaqueros» temen que esta población 
pesquera deje de existir en algunos años debi-
do a la presencia de la industria extractiva. De 
esta manera queda expuesta una de las más 
grandes falencias para un sistema de acceso a 
la justicia: la falta de mecanismos de participa-
ción de las comunidades en las decisiones que 
van a afectar sus vidas tan drásticamente.

La participación es uno de los derechos 
más reivindicados en las acciones de tutela 
presentadas por comunidades pesqueras y de-
cididas por la CCC. La Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de los Cam-
pesinos y de Otras Personas que Trabajan en 
las Zonas Rurales establece como deber de los 
Estados promover la participación de los cam-
pesinos y de otras personas que trabajan en 
las zonas rurales, directamente o por conducto 
de sus organizaciones representativas, en los 
procesos de toma de decisiones que puedan 

afectar a su vida, su tierra a sus medios de sub-
sistencia, para lo cual respetarán la fundación 
y el desarrollo de organizaciones enérgicas e 
independientes de campesinos y otras perso-
nas que trabajan en las zonas rurales y pro-
moverán su participación en la preparación y 
aplicación de las normas en materia de seguri-
dad alimentaria, trabajo y medio ambiente que 
puedan concernirles (Naciones Unidas, 2018b, 
p. 9).

Sin embargo, es solo recientemente 
que la CCC viene discutiendo y protegiendo el 
derecho de las comunidades pesqueras no ét-
nicas de participar en medidas que les afecten 
(Figueroa et al., 2023a). 

Paralelamente, en las dos últimas déca-
das, y desde diferentes comunidades de pes-
cadores artesanales en Colombia, se eviden-
cian procesos colaborativos de cocreación de 
acuerdos de manejo pesquero entre la acade-
mia (Universidad del Magdalena), la autoridad 
(Aunap) y las comunidades. Esta alianza, a pe-
sar de la desconfianza entre los tres actores y 
la fragmentada comunicación, ha sentado las 
bases de un camino de ruta hacia la ordena-
ción pesquera participativa en Colombia (Saa-
vedra-Díaz et al., 2023). 

Estas experiencias de colaboración 
demuestran, en la práctica, la viabilidad, la 
necesidad y la relevancia que tiene para la 
gobernabilidad y la gobernanza pesquera in-
cluir activamente el conocimiento ecológico 
tradicional de los pescadores artesanales en 
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la toma de decisiones en el país. Si bien aún 
hace falta un largo camino por recorrer en este 
proceso y mucho por aprender, cabe recono-
cer que fueron los mismos pescadores quienes 
detectaron el problema y han buscado y lucha-
do por las soluciones por su cuenta, con o sin 
colaboración del Gobierno.

Territorio pesquero y estrategias de 
defensa territorial

Así como lo especifica un pescador en 
La Boquilla, el territorio es la vida misma (Bo-
quilla-001-070823) y hace parte fundamental 
de los modos de vida pesqueros. Es evidente 
que los conflictos de las comunidades pesque-
ras analizadas involucran luchas relacionadas 
con la tenencia, la permanencia, el control y 
la autonomía tanto en tierra como en costas 
y mares. Los territorios pesqueros surgen y se 
mantienen por medio de las relaciones ances-
trales y actuales de conexión profunda con las 
dinámicas complejas de mares y costas. 

En los casos estudiados, la conexión 
con el territorio involucra incluso lazos de pa-
rentesco entre seres humanos y no humanos. 
Este vínculo se extiende de hecho a los sueños, 
según lo evidencia la cosmogonía wayúu apa-
laanshis en La Guajira, para quienes el mar y 
la tierra son considerados como las abuelas, y 
es en los sueños en donde estas y sus hijos, 
los peces, les indican a los pescadores sobre 
sitios de abundancia de peces en el territorio. 

Estos lazos ancestrales están siendo amenaza-
dos por la expansión de industrias extractivas 
y proyectos de infraestructura tanto en tierra 
como en mar por medio de la minería de car-
bón y de la exploración de minerales e hidro-
carburos, y además por la transición energéti-
ca offshore en sus territorios (figura 14).

Los «donjaqueros» también se aproxi-
man al mar como parte de la familia. Acá las 
relaciones territoriales se manifiestan por me-
dio de vínculos individuales y colectivos. De 
esta forma, dichos lazos se encuentran ame-
nazados y sujetos a desprotección por parte 
del Estado colombiano, incluso llevando a la 
erosión de la cohesión social y poniendo en 
riesgo no solo los ecosistemas y la abundancia 
de especies, sino los modos de vida pesqueros. 
Por último, en La Boquilla, estos nexos son un 
componente integral de la cultura y el folclor 
de la comunidad con el territorio colectivo, ha-
ciendo parte fundamental de los procesos or-
ganizativos y de colectivización de la vida y las 
relaciones marinas y costeras.

El Caribe cuenta con una gran diversidad 
de modos de vida pesqueros, que responden a 
la heterogeneidad geográfica y cultural de sus 
gentes, mares y costas. Dentro de esta varie-
dad, se resalta que la disminución de la pesca 
impacta de manera diferenciada a las mujeres; 
por ejemplo, a las wayúu apalaanshis, que en 
gran medida han ido cambiando sus modos de 
vida pesqueros de orilla para hacer mochilas y 
chinchorros. Aunque ellas aún cumplen un rol 
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importante en la preparación de peces, vemos 
que su exclusión de las relaciones territoriales 
pesqueras atenta en contra de la reproducción 
y el sostenimiento de estos modos de vida. En 
Don Jaca esto también se manifiesta por medio 
de la imposibilidad de las mujeres de sostener 
sus costumbres pesqueras debido a la escasez 
de peces en un contexto alarmante de conta-
minación y desplazamiento.

Las relaciones territoriales pesqueras 
están mediadas por cambios estacionales en 
el movimiento de especies, corrientes de agua 
y vientos. Por lo tanto, los territorios pesque-
ros surgen a partir de interacciones sociales 
cambiantes en espacios marinos y costeros 
que dejan su impronta en la memoria colecti-
va. Estos territorios hacen parte integral de la 
identidad y seguridad alimentaria de los wayúu 
apalaanshis, la comunidad negra de La Boqui-
lla y los «donjaqueros». Los caladeros de peces 
en estuarios, ciénagas, manglares, lugares cos-
teros y de mar adentro median las realidades 
costeras de los tres casos de estudio.
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Fuente: Censat (2021)

Figura 14. a) Exploraciones sísmicas en el Caribe colombiano en 2020; b) pozos petroleros actual-
mente en funcionamiento
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Se resalta la conexión histórica y de con-
vivencia entre los wayúu apalaanshis y el mar 
como guardianes de las abuelas ancestrales, 
un modelo alternativo de gobernanza marina 
con —y desde— el territorio pesquero por me-
dio del cual se da una distribución de sitios de 
pesca entre clanes o grupos familiares. Sin em-
bargo, estos espacios están siendo transfor-
mados de manera directa por la destrucción y 
contaminación relacionada con los residuos de 
gas, hidrocarburos y carbón y por la expansión 
de infraestructura vial y hotelera, así como por 
procesos de despojo y apropiación mediante 
licencias y concesiones a empresas y élites pri-
vadas que impiden el acceso y la movilidad en 
los territorios pesqueros.

En este escenario de degradación, es 
evidente la complicidad del Estado colombiano, 
que históricamente ha ignorado las relaciones 
de tenencia y los derechos consuetudinarios 
de comunidades pesqueras con y sin reconoci-
miento étnico, para así satisfacer y atender los 
intereses económicos del capital privado tanto 
en tierra como en mar. El Estado se aproxima 
a los mares y costas como espacios de acceso 
abierto disponibles para explotación econó-
mica, relegando los derechos territoriales de 
las comunidades pesqueras. Esto incluye, por 
ejemplo, la invisibilización de las comunidades 
wayúu apalaanshis por parte del Ministerio del 
Interior al otorgar las licencias para la perfora-
ción y exploración de hidrocarburos en un te-
rritorio pesquero indígena. 

De igual forma, cabe señalar que la de-
terminación de la CCC de asignar a Ecopetrol 
S. A. como responsable de realizar el proceso 
de consulta previa resulta contraria al carác-
ter multicultural del Estado colombiano dado 
que no está comprometida con una discusión 
multilingüe, que les permita a pueblos indíge-
nas como los wayúu apalaanshis acceder a in-
formación en wayuunaiki, por ejemplo, tradu-
ciendo y asegurándose de que el proceso de la 
CCC y la sentencia se encuentren disponibles 
y accesibles en las lenguas de los grupos invo-
lucrados. Esto implica también reconocer que 
la comunicación en estas comunidades ocurre 
principalmente por medio de la oralidad, si-
guiendo el mandato constitucional de proteger 
la multiculturalidad. Por lo tanto, es vital que 
estas consultas también sean comunicadas 
siguiendo las convenciones señaladas por las 
mismas comunidades involucradas. Vale la 
pena resaltar que la interlocución obstruida 
entre las comunidades pesqueras y el Estado 
hace que la toma de decisiones y la visión terri-
torial marina y costera del país se encuentren 
desconectadas de las realidades pesqueras del 
país.

Para los habitantes de La Boquilla, el 
proceso de concesión de playas pasa por en-
cima de los derechos colectivos y territoriales 
de la comunidad, en complicidad con las enti-
dades estatales. La solidaridad y la lucha para 
proteger estos derechos territoriales se hizo 
por medio de alianzas con organizaciones in-
ternacionales y con la academia. En el caso de 
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Don Jaca, la responsabilidad estatal se eviden-
cia no solo en el otorgamiento de concesiones, 
sino en la evaluación por parte de la CCC de 
que no hay evidencia de impactos ambienta-
les y sociales relacionados con el hundimiento 
y contaminación de más de 6.457 toneladas 
de carbón desde el hundimiento de la primera 
barcaza en 1996. Una respuesta contundente y 
oportuna por parte de la CCC en respuesta de 
la acción de tutela interpuesta en 1993 (Sen-
tencia T -229/93, 1993) habría podido cambiar 
la historia de despojo, destrucción, violencia y 
afectaciones de salud que viven las comunida-
des en Don Jaca.

En todos los casos, la permanencia en 
el territorio y continuar pescando en este con-
texto histórico de violencia y despojo es una de 
las principales estrategias de defensa de las co-
munidades que resisten y luchan por sus terri-
torios y modos de vida pesqueros (ver también 
Figueroa et al., 2023b; Márquez-Pérez, 2019; 
Ojeda, 2017). Sin embargo, estas medidas tam-
bién se ven obstruidas por las dinámicas com-
plejas de desplazamiento y expropiación aso-
ciadas con el conflicto armado; en particular, 
los intereses de grupos armados ilegales en el 
Caribe. A su vez, en Don Jaca y en La Boquilla 
los procesos de gentrificación y la expansión 
del turismo agudizan la exclusión y la precarie-
dad del acceso y control sobre los territorios 
pesqueros que son transformados al servicio 
de los turistas. Cabe notar la dimensión racia-
lizada y elitista de estos procesos de exclusión. 

Además de la permanencia en el terri-
torio, las comunidades recurren a una gran 
diversidad de estrategias de defensa, entre las 
que se incluyen marchas y protestas pacíficas, 
bloqueos, el uso de herramientas jurídicas y 
festivales que celebran los modos de vida pes-
queros y la identidad cultural de las comunida-
des. Se trata de mecanismos que buscan rei-
vindicar los modos de vida, la interlocución con 
actores estatales, la resistencia, la transmisión 
de saberes ancestrales de pesca a nuevas ge-
neraciones y los procesos colectivos (por ejem-
plo, titulación colectiva).

Los mapas preliminares de los terri-
torios pesqueros evidencian un mar lleno de 
relaciones sociales vitales para la vida de las 
comunidades analizadas. El de Don Jaca fue va-
lidado por la comunidad, pero los mapas del 
territorio pesquero de la comunidad negra de 
La Boquilla y de la comunidad wayúu apalaans-
his en la Guajira fueron construidos basándose 
en información otorgada de manera individual. 
Por lo tanto, es fundamental hacer un mapeo 
comunitario y participativo riguroso que abar-
que las dinámicas espaciales de los modos de 
vida pesqueros, incluyendo sus cambios en el 
tiempo, así como las experiencias diferencia-
das asociadas con los diversos modos de vida 
pesqueros y las distinciones de género y edad. 
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Tanto las comunidades wayúu apa-
laanshis de La Guajira como las de La Boquilla 
y Don Jaca reclaman de manera enfática que 
la justicia para ellas implica la protección del 
derecho de sus territorios de pesca. En este 
sentido, destacamos, a la par de sus diversas 
estrategias de defensa territorial, la creciente 
lista de instrumentos de protección territorial 
diseñados con ese fin y reportados en otros 
estudios, incluidos la Zona Exclusiva de Pesca 
Artesanal y el Distrito Regional de Manejo Inte-
grado Cabo Corrientes (Satizábal y Batterbury, 
2019), así como el reconocimiento en 2022 de 
la pesca en el río Magdalena como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación (Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los Saberes, 2024). Sin 
embargo, evidenciamos con preocupación la 
desprotección de los derechos territoriales y 
por ende de los modos de vida dignos de las 
comunidades pesqueras en el país y, en estos 
casos en particular, del Caribe.

Contaminación ambiental y dismi-
nución de la pesca afecta la seguri-
dad alimentaria

A través de las metodologías participa-
tivas implementadas en este estudio, los dis-
tintos miembros de las tres comunidades de 
pescadores que accedieron voluntariamente a 
compartir su conocimiento tradicional (Berkes, 
1993, 2021) y su conocimiento ecológico tra-
dicional (Berkes, 1993; Berkström et al., 2019) 

reflexionaron respecto a los problemas que 
han generado cada uno de los conflictos judi-
cializados. De esta manera se logró evidenciar 
que han sido sujetos de complejos procesos de 
degradación ambiental histórica que han afec-
tado a los territorios de pesca en cada caso (ver 
líneas del tiempo reconstruidas para cada co-
munidad: figuras 7, 10 y 13). 

Al mismo tiempo, todas las comunida-
des involucradas en este estudio postularon la 
contaminación ambiental como un problema 
transversal que afecta no solo a las poblaciones 
de peces, sino también la salud humana, inclu-
yendo la disminución del volumen de captura 
que, en definitiva, pone en riesgo las principa-
les fuentes de alimento con alto nivel proteico 
nutricional. Es decir, la degradación ambiental 
evidenciada para estos tres casos de estudio 
no solo está vulnerando el derecho a un am-
biente sano de estas comunidades pesqueras, 
sino que también pone en riesgo el derecho a 
su seguridad alimentaria al no poder acceder a 
beneficios como el alimento y la nutrición pro-
vista rutinariamente por la pesca artesanal. 

Concretamente, en la comunidad in-
dígena wayúu apalaanshis expresaron verse 
afectados por dos tipos de contaminación: el 
gas natural emitido desde las plataformas de 
explotación en Chuchupa A y B, operadas por 
Chevron; y la auditiva ante las exploraciones 
sísmicas, embarcaciones y actividades de he-
licópteros. Asimismo, la comunidad de pesca-
dores en Don Jaca señaló los impactos de la 
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contaminación acústica debido al incremento 
de barcos y barcazas, así como la contamina-
ción por el transporte de carbón de Prodeco S. 
A. Por último, en La Boquilla, la disminución de 
la pesca se relaciona más a la degradación am-
biental por causa de las afectaciones antropo-
génicas (corte y relleno) al manglar de la Ciéna-
ga de la Virgen vinculadas a la construcción del 
Hotel y Centro de Convenciones Las Américas.

A la luz de la revisión de la literatura dis-
ponible durante la presente investigación, se 
evidenciaron afectaciones al medio ambiente 
donde pescan y habitan las comunidades de 
pescadores de los tres casos de estudio. Por 
una parte, en La Guajira se ha explorado y ex-
plotado gas natural (hidrocarburos) offshore 
por más de cincuenta años, lo que se ha refle-
jado principalmente en afectaciones a los eco-
sistemas marino-costeros de Manaure. Este 
municipio es, de hecho, uno de los que presen-
tan mayores impactos ambientales reportados 
por proyectos licenciados y permisos que vier-
ten aguas superficiales en el mar Caribe (ANLA, 
2020). Además, cabe destacar que en procesos 
exploratorios de hidrocarburos se usan meto-
dologías llamadas sísmicas 2D y 3D, las cuales 
producen ondas sonoras a través de hidrófo-
nos arrastrados por un barco, lo cual altera los 
ciclos reproductivos y alimenticios de algunas 
especies, las migraciones y otras interacciones 
ecológicas (McCauley et al., 2003; Tyack y Mi-
ller, 2002; Wartzok et al., 2003). 

De igual forma, en el territorio pesquero 
de Don Jaca se presenta contaminación acústi-
ca ocasionada por el tráfico de buques de gran 
calado que transportan carbón. Esta práctica 
ha llevado a elaborar estudios en la bahía de 
Santa Marta relacionados con la presencia de 
mamíferos marinos (Pardo y Palacios, 2006). 
No obstante, se necesitan investigaciones que 
evalúen los impactos de este tipo de contami-
nación en las poblaciones de peces e inverte-
brados del golfo de Salamanca y de la bahía 
mencionada debido a que los ruidos en la vida 
marina producen malformaciones corporales, 
aumento en el desarrollo de huevos inmadu-
ros, retardos en los ciclos de vida y tasas de 
crecimiento más lentas (Weilgart, 2018).

 Otra alteración notoria que suele gene-
rarse en la perforación de yacimientos de hi-
drocarburos (pozos) en el fondo marino es la 
presencia de concentraciones de HAP (hidro-
carburos aromáticos policíclicos) en los sedi-
mentos marinos, los cuales se suspenden por 
varios años, extendiéndose hasta una distan-
cia de 100 km y llegando a contaminar ecosis-
temas vitales como los corales de aguas pro-
fundas (Cordes et al., 2016; Drazen et al., 2020; 
Fisher et al., 2014; Rolinski et al., 2001). Asimis-
mo, en las zonas costeras de La Guajira se da 
un fenómeno físico llamado surgencia, que no 
es más que el movimiento de aguas profundas 
hacia la superficie, trayendo con ello sustancias 
del fondo marino (Andrade et al., 2003) que 
pueden llegar a dispersarse a mayores distan-
cias debido a que los vientos alisios influyen en 
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gran medida en la variabilidad oceánica (Pára-
mo et al., 2011). A pesar de ello, en estudios de 
la caracterización ambiental del pozo Molusco 
1 solo se analizó hasta un radio de distancia de 
1.000 m (1 km) (ANLA, 2014).

Los puertos carboníferos de Drum-
mond Ltd. y Prodeco S. A. también originan al-
tas concentraciones de HAP en los sedimentos 
marinos a lo largo de la línea costera de Santa 
Marta, incluyendo a Don Jaca (Caballero-Ga-
llardo et al., 2015). La fuente principal de esta 
sustancia es el carbón que se dispersa por ac-
ción de los vientos en partículas muy peque-
ñas (polvillo) y por el hundimiento de barcazas 
que transportaban este mineral en los últimos 
veinticinco años. 

Es preciso recordar que los HAP oca-
sionan efectos mutagénicos y cancerígenos en 
los organismos vivos, produciendo malforma-
ciones y carcinomas (Singla et al., 2012) que 
ponen en riesgo las poblaciones de peces e in-
vertebrados. Sin embargo, en años anteriores, 
Ibáñez (2010) reportó la presencia de polvillo 
de carbón en órganos (intestinos, hígado, gó-
nadas y estómago) y músculo hipoaxial de pe-
ces de interés comercial, así como de carbón 
mineral en el contenido estomacal del pargo 
rayado (Lutjanus synagris) y la corvineta (Cynos-
cion jamaicensis). Estos hallazgos evidencian la 
transferencia de esta sustancia nociva en las 
redes tróficas, poniendo en riesgo no solo a los 
ecosistemas, sino la salud y el bienestar de los 
habitantes de la comunidad de Don Jaca y sus 
alrededores. 

Por otro lado, se encuentra el turismo, 
considerado como la «industria sin chime-
neas», aludiendo a que los impactos ambien-
tales ocasionados son mínimos (Torres, 2013). 
Sin embargo, en La Boquilla se evidencia que 
esta actividad ha degradado a los ecosiste-
mas debido a la construcción y operación de 
infraestructuras como hoteles y viaductos. Un 
ejemplo claro de estas afectaciones es la tala 
de mangle y el relleno de la Ciénaga de la Vir-
gen durante la construcción del Hotel Las Amé-
ricas, que transformaron las direcciones de 
afluentes de agua, perturbando las áreas de 
cría y los nichos ecológicos de determinadas 
especies de interés comercial (Fuentes, 2011; 
Pascual y Santana, 2003). 

Aunque la literatura revisada permite 
dilucidar algunas relaciones directas de causas 
y efectos entre las actividades económicas ex-
ternas y las afectaciones ambientales, en Co-
lombia la disponibilidad de datos que sirvan 
para evaluar los impactos de estas prácticas en 
los ecosistemas es limitada, muy a pesar de los 
esfuerzos normativos para asegurar la utilidad 
práctica de dicha información. Por ejemplo, en 
el contexto normativo se garantiza el acceso a 
los datos ambientales; específicamente, de los 
que son resultado de los planes de seguimien-
to de proyectos ambientales, con sustento en 
el artículo 50 del Decreto 2041 de 2014 (compi-
lado en el Decreto 1076 de 2015), en el que se 
establece:
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Toda persona natural o jurídica tiene 
derecho a formular directamente pe-
tición de información en relación con 
los elementos susceptibles de producir 
contaminación y los peligros que el uso 
de dichos elementos pueda ocasionar a 
la salud humana de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley 23 de 1973. Y en 
un escenario más amplio, es relevante 
considerar el marco del derecho funda-
mental de petición regulado por la ley 
de transparencia y del derecho de acce-
so a la información pública (Ley 1712 de 
2014).

No obstante, faltan criterios estanda-
rizados y vinculantes respecto a las variables 
que se deben determinar in situ, la calidad de 
los datos y su temporalidad, así como su co-
bertura espacial. Por consiguiente, la informa-
ción que se suministra en cumplimiento de la 
normatividad y como resultado del desarrollo 
de los programas de seguimiento y monitoreo 
del impacto ambiental para cada uno de los 
medios abiótico, biótico y socioeconómico no 
permite conformar series de datos homogé-
neas. Por lo tanto, no es posible ejecutar análi-
sis integrales que sirvan para evidenciar detri-
mento o contaminación ambiental en procesos 
y funciones ecosistémicas que se manifiestan 
en periodos específicos, como por ejemplo la 
temporada climática o migratoria, a largo o 
mediano plazo. 

Otra insuficiencia detectada a la luz de 
los resultados de la presente investigación co-
rresponde a las variables socioeconómicas te-
nidas en cuenta en los programas de impacto 
ambiental. Estos datos no incluyen informa-
ción que permita demostrar la no afectación 
de los modos de vida de las comunidades pes-
queras ante los conflictos territoriales asocia-
dos a sectores económicos de infraestructura 
y desarrollo costero para puertos carboníferos 
(Sentencia T-229/93, 1993), exploraciones de 
hidrocarburos offshore (Sentencia T-011/18, 
2018) y turismo (Sentencia T-376/12, 2012; 
Sentencia T-226/16, 2016), respectivamente. 
De esta forma, los casos de estudio aquí ana-
lizados demuestran la pertinencia de contem-
plar indicadores que aseguren la protección de 
los derechos humanos de estas comunidades, 
en armonía con los principios promovidos por 
las Directrices PPE (FAO, 2015). 

A las falencias anteriores se le añade la 
carencia de mecanismos de auditoría técnica 
independiente respecto de la captura, la eva-
luación y el tratamiento de los datos primarios. 
Por lo tanto, es necesario que se propenda a 
darle mayor rigurosidad a la implementación 
de los programas de seguimiento y control. 
También es preciso hacer más ágiles y partici-
pativos los medios que permitan acceder a los 
datos que dichos programas generan, inclu-
yendo, además de las autoridades ambienta-
les, a las comunidades afectadas, los jueces y 
la academia, entre otros.
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Al aprobar el Acuerdo de Escazú (Ley 
2273 del 2022), Colombia se comprometió a 
garantizar el derecho de acceso a la informa-
ción ambiental que está en su poder, bajo su 
control o custodia. Ello se convierte en una 
oportunidad para enfrentar uno de los grandes 
desafíos en el país relacionados con la disponi-
bilidad de este tipo de datos. En este orden de 
ideas, y según el acuerdo mencionado, se de-
bería facilitar el acceso a cualquier información 
relativa al medioambiente y a los riesgos o po-
sibles impactos ambientales de una actividad, 
incluyendo por ejemplo las evaluaciones de 
impacto ambiental, las licencias o los permisos 
ambientales otorgados, entre otros.

Aunque la disminución de peces es una 
problemática a nivel mundial que no solo afec-
ta actualmente a Colombia, no es un desafío 
que responda a una sola causa; por el contra-
rio, es un fenómeno de escala multidimensio-
nal debido a la adición de diferentes agentes 
de cambio (FAO, 2005). En el país se han iden-
tificado principalmente las siguientes alertas 
asociadas al sector pesquero artesanal (GISS-
BH, 2021; Saavedra-Díaz et al., 2015): 

1.	 Falta de ordenación y manejo pesquero. 

2.	 Ingobernabilidad y desgobernanza del 
sector.

3.	 Degradación de los cuerpos de agua y 
servicios de los ecosistemas de los que 
depende la pesca.

4.	 Inestabilidad, debilidad y desarticula-
ción institucional.

5.	 Enfoque centralizado en un país mega-
diverso. 

6.	 Prácticas no responsables de pesca.

7.	 Violación de derechos humanos ante 
un modelo de desarrollo económico do-
minante (Figueroa et al., 2023).

Es innegable que la inestabilidad que 
generan estos cambios ponen en riesgo de 
desaparición a la pesca artesanal en Colombia 
(Figueroa et al., 2023b). Tal situación, como se 
indicó, es alarmante no solo en este país, sino 
a nivel mundial. Por ejemplo, investigaciones 
recientes han reportado la desaparición de pe-
ces cartilaginosos al asegurar que, en todo el 
planeta, 18 de las 31 especies de tiburones y 
rayas oceánicas se han reducido en un 71 % a 
lo largo de los últimos cincuenta años (Almond 
et al., 2022). Incluso se han hallado evidencias 
que sugieren que algunas poblaciones de re-
cursos pesqueros se encuentran al borde de 
la extinción en ciertas partes del mundo; por 
ejemplo, el bacalao en el Atlántico norte fue 
por alrededor de quinientos años una de las 
pesquerías más importantes a nivel mundial, 
pero desde 1960 han disminuido sus poblacio-
nes hasta en un 99,9 % en algunas áreas (Com-
mittee on the Status of Endangered Wildlife in 
Canada [Cosewic], 2003). Por lo tanto, el pano-
rama que enfrenta la pesca a nivel mundial no 
es muy alentador.

Al mismo tiempo, Colombia encara 
además retos típicos de países en desarrollo, 
como la carencia de información mínima para 
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una buena toma de decisiones. Por ejemplo, 
no existe un censo del número total de pes-
cadores en el país ni en aguas continentales 
o marino-costeras. Las cifras oficiales son de 
150.000 pescadores artesanales (50.000 en 
aguas costeras y 100.000 en aguas interiores) 
para el año 2014 (Esquivel, 2014), pero no re-
flejan ni la realidad ni la complejidad inserta en 
el sector pesquero del país. 

Es difícil determinar el número total 
de pescadores y la cantidad directa de bene-
ficiarios debido a las diferentes modalidades 
pesqueras (tiempo completo, medio tiempo 
o temporal). No obstante, se ha demostrado 
que el consumo per capita local de productos 
pesqueros en algunas comunidades de pesca-
dores del Pacífico colombiano es de alrededor 
de 236 kg/año (Herrón et al., 2020), a diferencia 
del reporte nacional, que oscila en torno a los 
9,6 kg/año en 2021 (Aunap, 2022). En la última 
década, han surgido evidencias científicas en el 
país que demuestran cómo la contaminación 
por mercurio (Instituto Nacional de Salud [INS], 
2015) y por microplásticos (Fragozo-Velásquez, 
2023) ponen en riesgo la calidad de estos ali-
mentos pesqueros y por consiguiente la salud 
de los pescadores, sus familias y ciudadanos 
colombianos.

En un contexto mundial, la pesca artesa-
nal se encuentra únicamente relacionada con 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 14b, 
pero es innegable la interconexión con cada 
uno de los otros 16 objetivos. Por ejemplo, esta 

actividad ayuda a disminuir la pobreza (ODS-1) 
y el hambre (ODS-2) y aporta al bienestar de 
las comunidades (ODS-11), entre otros. Por lo 
tanto, proteger y conservar este modo de vida 
ayudará a que no solo Colombia, sino cada país 
que goza de este, aporte a alcanzar los ODS 
para el 2030 (Saavedra-Díaz, 2023).

Violación de derechos humanos y 
acceso a la justicia 

El Estado es el responsable de la pro-
tección de los derechos humanos de todas las 
personas, y garantizar el adecuado ejercicio de 
una vida libre de violencias debe ser uno de 
sus pilares fundamentales. Sin embargo, las 
comunidades pesqueras wayúu (El Sendero, 
Warruntamana, Ichien, Guainap y Rosita), Don 
Jaca y La Boquilla son la evidencia clara del in-
cumplimiento de estas prerrogativas. Es posi-
ble evidenciar patrones compartidos dentro de 
los tres casos de estudio analizados, los cuales 
han generado beneficios para actores privados 
y empresariales en perjuicio de estas poblacio-
nes de pescadores y sus derechos.

La desidia gubernamental ha permitido 
que los actores privados lideren obligaciones 
propias del Estado y se beneficien de esto. Es 
así como algunos procesos de consulta pre-
via han sido desarrollados por actores como 
Ecopetrol que, a pesar de ser una empresa de 
economía mixta (desde el 2006, Ley 1118), no 
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es el ente competente para liderar este tipo de 
acercamientos, mucho menos con comunida-
des wayúu en un proyecto sobre el que tiene 
interés, donde se establece como juez y parte. 

Lo mismo podría señalarse en el caso 
de Prodeco S. A., que frente a la ausencia es-
tatal ha ingresado en Don Jaca mediante in-
tenciones de apoyo a la pesca artesanal que 
ejerce la comunidad y otorgando donaciones 
para esto, pero simultáneamente desplaza a 
los pescadores de sus territorios ofreciéndo-
les empleo bajo condiciones de tercerización 
laboral, fuera del sistema de protección social. 
Asimismo, el Hotel Las Américas, contra todo 
pronóstico, logró no una, sino dos concesiones 
consecutivas de la playa de La Boquilla, a pesar 
de no contar con el apoyo de los habitantes del 
sector. Como se puede ver entonces, el aca-
paramiento y el desplazamiento han sido las 
constantes de estos procesos desarrollados 
por actores privados que han contado con la 
anuencia del Estado, el cual ha permitido y fa-

cilitado el beneficio económico por encima de 
los modos de vida pesqueros.

A pesar de que los procesos judiciales 
representan una herramienta de vital impor-
tancia para la protección de los derechos, la 
acción de tutela para estos casos ha sido otra 
representación de las limitadas visiones del Es-
tado sobre la pesca y las comunidades pesque-
ras artesanales, asemejando dicha actividad 
con un oficio movible, cambiable, cuyo ejercicio 
puede ser limitado para dar paso a proyectos 
de desarrollo. Dentro de los tres casos de estu-
dio se evidencian tres recursos de este tipo con 
decisiones no favorables (sentencias T-229 de 
1993, T-011 de 2018 y T-226 de 2016) y uno con 
fallo a favor (Sentencia T-376 de 2012). Sin em-
bargo, ninguna ha derivado en una protección 
real y efectiva de los derechos de las comuni-
dades pesqueras artesanales; por el contrario, 
han sido la representación de dinámicas limita-
das de entendimiento sobre los modos de vida 
pesqueros. 
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Por medio de evaluaciones sesgadas e 
incompletas sobre el desarrollo de la actividad 
carbonífera, la CCC ha concluido que Prode-
co S. A. cumple con los estándares legales de 
funcionamiento (Sentencia T-229 de 1993), y a 
través de una omisión de sus preceptos consti-
tucionales también justifica que sea Ecopetrol 
quien realice procesos de consulta y establez-
ca quiénes y cómo deben ser consultados (Sen-
tencia T-011 de 2018). Además, sin importar los 
precedentes constitucionales y el principio de 
seguridad jurídica que acompaña toda deci-
sión judicial que se emita, la CCC justifica en 

un mismo caso la implementación de un test 
de proporcionalidad (Sentencia T-226 de 2016) 
donde antes había garantizada una consulta 
previa, libre e informada (Sentencia T-376 de 
2012). Todas estas decisiones han permitido la 
continuidad de la violación a los derechos hu-
manos de las comunidades pesqueras artesa-
nales y de la violencia sistemática que no solo 
se recibe por parte de actores privados, sino 
que se justifica mediante el Estado, que emite 
decisiones contrarias a sistemas de protección 
nacionales e internacionales de derechos hu-
manos.
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Conclusiones

Sobre la protección de derechos 
humanos en el sector de la pesca 
artesanal

Las comunidades rurales tradicionales, 
sean consideradas étnicas o no por el Esta-
do, reproducen su modo de vida, su identidad 
cultural, en estrecha relación con su entorno 
natural. En esta investigación quedó evidente 
que las comunidades tradicionales pesqueras 
tienen una relación especial con la pesca y sus 
cuerpos de agua, y que este vínculo no es de-
bidamente protegido por el sistema jurídico 
colombiano. De tal forma queda expuesto un 
sistema político y jurídico discriminatorio.

Los conflictos de las comunidades pes-
queras en el Caribe revelan una falta de pro-
tección y reconocimiento de la tenencia con-
suetudinaria de pueblos indígenas, negros y 
sin estatuto étnico oficial. No hay instrumentos 
jurídicos que abarquen en su totalidad la com-
plejidad de los derechos territoriales de estas 
comunidades que históricamente han sido ig-
noradas e invisibilizadas con el fin de permitir 
la expansión de procesos de desarrollo econó-
mico capitalista. 

Ahora bien, la falta de garantías para la 
permanencia y continuación de los modos de 
vida pesqueros revelan el coraje y la valentía 
de las comunidades pesqueras, que hacen uso 
de una gran diversidad de estrategias con el fin 
de proteger y tener autoridad sobre sus territo-
rios. Los procesos de despojo y desplazamien-
to por medio de licencias, concesiones, permi-
sos de construcción, entre otros, demuestran 
la complicidad institucional en servir los intere-
ses de privados sobre los de poblaciones histó-
ricamente racializadas y marginalizadas.

El derecho de participación de las co-
munidades étnicas en políticas públicas se 
encuentra protegido por los convenios y trata-
dos internacionales ratificados por Colombia, 
y especialmente por medio del mecanismo de 
la consulta previa. El Estado, sin embargo, no 
respeta los estándares establecidos tanto en el 
derecho internacional como en el derecho in-
terno para cumplir con su deber de consultar. 
En el caso de La Guajira, el problema empieza 
desde la falta de reconocimiento de los modos 
de vida, las autoridades propias y los sistemas 
de representatividad de los wayúu.

El papel del Estado de proteger los de-
rechos de las comunidades pesqueras artesa-
nales es una necesidad que todavía requiere 
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ser abordada en el país, sobre todo en contex-
tos de exclusión y vulnerabilidad a los que han 
sido expuestas estas comunidades. Profundi-
zar en esquemas de protección que entiendan 
y protejan la pesca y no beneficien el desarro-
llo económico es un avance apenas necesario 
para lograr la garantía de derechos. No obstan-
te, también es preciso que los procesos judicia-
les no se configuren como una obligación más 
que cumplen los pescadores artesanales den-
tro de sus esfuerzos de resistencia y defensa 
del territorio; en su lugar, el Estado debe pro-
pender a hacer de estas instancias el espacio 
para superar las relaciones desiguales de po-
der, ubicando a los pescadores artesanales y 
su protección como el eje central.

Asimismo, la visión interdisciplinaria de 
la presente investigación demuestra la rele-
vancia de incluir en los estudios de impactos 
ambientales el enfoque basado en derechos 
humanos. Las disciplinas ambientales y so-
ciales requieren integrarse para abordar las 
complejidades involucradas en estos conflictos 
pesqueros judicializados desde una mirada de 
los sistemas socioecológicos. 

Recomendaciones para el Estado

El Estado colombiano debe proteger 
la relación cultural y espiritual de las comu-
nidades pesqueras con su medio ambiente y 
territorio pesquero. Con este fin, es necesario 

reconocer jurídicamente a las comunidades 
pesqueras artesanales como un sujeto de pro-
tección especial cuyo modo de vida debe ser 
protegido, promovido y realizado, sean grupos 
indígenas, negros o sin reconocimiento étnico, 
tanto en tierra como en mar. Al mismo tiem-
po, las instituciones estatales cuya misión es 
promover o garantizar los derechos humanos 
en Colombia, tales como las que conforman la 
Procuraduría General de la Nación (Defensoría 
del Pueblo y personerías), tienen la respon-
sabilidad de vigilar las acciones del Estado en 
sus relaciones con las comunidades pesqueras 
y garantizar la protección y realización de sus 
derechos humanos. 

Es de vital importancia que Colombia 
cumpla sus compromisos con las Directrices 
PPE de la FAO (2015), por medio de las cuales 
se define un enfoque de derechos humanos 
para la gobernanza pesquera y, asimismo, se 
hace un reconocimiento explícito de las re-
laciones de tenencia. Considerando que los 
procesos de extracción y explotación marinos 
y costeros tienen impactos sociales y amena-
zan los modos de vida pesqueros, Colombia no 
puede posicionarse como una potencia mun-
dial de la vida promoviendo una economía azul 
(Departamento Nacional de Planeación [DNP], 
2020) si excluye y pone en riesgo los modos de 
vida de las comunidades pesqueras (Figueroa 
et al., 2023b). Igualmente, proteger la pesca ar-
tesanal como un medio de vida permitirá que 
el país aporte transversalmente a todos los 
ODS para el 2030.
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Se recomienda al Ministerio del Interior 
liderar los procesos de consulta previa y ale-
jarse de la mala práctica de que esta sea rea-
lizada por las empresas que desarrollan los 
proyectos o actividades en los territorios de 
las comunidades étnicas. Esta recomendación 
coincide con el estándar internacional señala-
do en el Convenio 169 de la OIT en la mate-
ria y la reiterada jurisprudencia de la CCC en 
el mismo sentido. También se sugiere que el 
Estado colombiano, por medio de la Defenso-
ría del Pueblo, promueva que las comunidades 
pesqueras artesanales, étnicas y no étnicas, 
construyan sus protocolos propios de consulta 
y participación, identificando sus sistemas de 
toma de decisiones, los cuales deben ser res-
petados por las autoridades antes de autorizar 
cualquier medida administrativa que pueda 
afectar sus intereses.

Por otro lado, se le recomienda a la 
ANLA realizar los estudios de impacto ambien-
tal antes, durante y después de cualquier ac-
tividad que pueda afectar a las comunidades 
pesqueras, a partir de investigaciones inde-
pendientes que permitan cotejar o corroborar 
la información presentada por las empresas. Si 
la ANLA no cuenta con el personal para cumplir 
tal fin, existe un potencial de apoyo al aliarse 
con la academia en diferentes partes del país, 
de manera que dicho sector contribuya con la 
generación de dicho conocimiento de manera 
rigurosa, transparente y veraz. Asimismo, es 
preciso que las comunidades de pescadores 
participen activamente en los monitoreos de la 

calidad ambiental. Finalmente, se recomienda 
incluir en la información socioeconómica de 
estos estudios indicadores que comprueben 
la no vulneración de los derechos humanos de 
estas comunidades pesqueras. 

Finalmente, se propone que el poder 
judicial reconozca las particularidades de las 
comunidades pesqueras, en especial su condi-
ción de vulnerabilidad, y aborde los litigios re-
lacionados con estas de forma coherente con 
dicha situación. De esta manera, no se debe 
exigir a estas comunidades elementos proba-
torios complejos y de alto costo que les es im-
posible aportar. En este sentido, se podría apli-
car la figura de carga dinámica de la prueba, 
desarrollada por la CIDH e incorporada en el 
Código General de Proceso de Colombia. Cabe 
recordar que la CCC ha señalado: 

A mayores posibilidades probatorias, 
mayor es el grado de compromiso pro-
batorio de la parte interesada. Lo último 
describe y sustenta en buena medida la 
llamada carga dinámica de la prueba: el 
juez debe tomar en cuenta cuáles cir-
cunstancias particulares de las partes 
y del proceso mismo permiten adoptar 
una organización probatoria que reali-
ce los fines constitucionales del mismo 
(Sentencia C-099/22, 2022, párr. 140).
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Recomendaciones a las 
organizaciones externas de apoyo 
para que las comunidades accedan 
a la justicia a futuro

Las organizaciones y grupos de la socie-
dad civil que apoyan la protección de los dere-
chos humanos en el país cumplen un rol fun-
damental al financiar a los centros y grupos de 
investigación para que generen conocimiento 
científico en alianza con el conocimiento eco-
lógico tradicional de las comunidades pesque-
ras. Por medio de estas iniciativas es posible 
que los distintos sectores de la sociedad civil se 
articulen en torno al intercambio de perspecti-
vas y la creación de nuevo conocimiento que 
responda las necesidades de los actores más 
vulnerables de nuestras sociedades.

Las alianzas descritas permiten: 1) vi-
sibilizar y dimensionar interdisciplinariamen-
te las violaciones de derechos humanos en el 
sector pesquero; 2) comprender las dinámicas 
complejas asociadas a los conflictos pesqueros 
judicializados y propender a la búsqueda de 
soluciones para dichos conflictos; 3) generar 
información confiable (bajo el rigor científico) 
que les permita a los actores encargados de 
tomar decisiones jurídicas o de otorgar auto-
rizaciones de licenciamiento ambiental actuar 
de manera informada y justa; 4) apoyar a las 
comunidades para que accedan a la justicia en 
cada uno de los casos de estudio; 5) fortalecer 
las comunidades y sus procesos organizativos, 
entre otros.

Asimismo, debido a que estas organiza-
ciones y grupos de la sociedad civil apoyan a 
actores con diferentes misiones (académicas, 
administrativas, sindicalistas, entre otras), pero 
siempre a favor de la protección de los dere-
chos humanos, el DIHR puede posicionarse 
como un ente facilitador e integrador para que 
estas partes aúnen esfuerzos y potencialicen 
su impacto a partir de los resultados que 
se generan por separado en cada entidad 
apoyada por dicho instituto.

Es importante destacar que las líneas de 
investigación promovidas a través de este pro-
yecto son nuevas en el país, y deben ser pensa-
das a largo plazo y con financiación constante. 
Por último, es de suma importancia incluir en 
próximas etapas espacios que desde el inicio 
hasta el final involucren a las comunidades de 
pescadores a lo largo del proceso de formula-
ción e implementación. Así se podrán generar, 
en cada comunidad, procesos de empodera-
miento y apropiación interna del conocimiento 
generado a través de estos estudios.
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Anexo 1.  Modelo de la carta de intención y participación entregada a los investigadores de la Universidad del Mag-
dalena, por parte de los lideres de cada una de las tres comunidades involucradas en el presente proyecto.
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Anexo 2. Aval del Comité de Ética para el proyecto “Violaciones a derechos humanos de comunidades pesqueras-
Fase II: Casos de estudio”
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Anexo 3. Formato de consentimiento informado completado por los participantes.

 
 

   
 

Fase II: Violaciones a derechos humanos de comunidades pesqueras   
  Consentimiento Informado para Participantes de la Investigación 

 
El propósito de esta ficha de consentimiento es proveer a los participantes en esta investigación de una explicación 
de la naturaleza de la misma, así como de su rol en ella como participantes. 

La presente investigación es conducida por los Grupos de Investigación de la Universidad del Magdalena: Saberes 
jurídicos GRISJUM y Sistemas socioecológicos para el Bienestar Humano GISSBH, liderada por las profesoras e 
investigadoras Lina Saavedra-Díaz e Isabela Figueroa y con la participación de las investigadoras Yulibeth Velásquez 
y Gina Noriega. Así mismo, cuenta con la participación de la Dra. Paula Satizábal del Instituto Helmholtz (Alemania). 

El objetivo de este estudio es analizar la efectividad del sistema jurídico colombiano en la búsqueda de la justicia y 
la reclamación de derechos humanos en espacios marinos y costeros por medio de las experiencias de comunidades 
pesqueras (casos de estudio seleccionados) en Colombia. En esta etapa del proyecto trabajaremos con tres 
comunidades de pescadores en Don Jaca (Magdalena), Manaure (La Guajira) y La Boquilla (Bolívar).  

Si usted accede a participar en este estudio, se le pedirá responder preguntas en una entrevista. Esto tomará 
aproximadamente (3) horas de su tiempo.  Lo que conversemos durante estas sesiones se grabará, de modo que el 
investigador pueda transcribir después las ideas que usted haya expresado.  

La participación es este estudio es estrictamente voluntaria, no implica ninguna carga financiera a los entrevistados 
y sólo existirá con las personas que voluntariamente acepten participar y firmen el presente consentimiento libre. 
La información que se recoja será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de esta investigación. 
Sus respuestas al cuestionario y a la entrevista serán codificadas usando un número de identificación a cambio de 
su nombre.  

Una vez trascritas las entrevistas, las grabaciones se destruirán. Si tiene alguna duda sobre este proyecto, puede 
hacer preguntas en cualquier momento durante su participación en él. Igualmente, puede retirarse del proyecto en 
cualquier momento sin que eso lo perjudique en ninguna forma. Si algunas de las preguntas durante la entrevista le 
parecen incómodas, tiene usted debe hacérselo saber al investigador, o puede decidir no responderlas. 

Además, durante la jornada se llevará registro audiovisual y como resultado se generarán unos videos cortos para 
mostrar la opinión de la comunidad                          respecto al conflicto pesquero, solo con fines académicos y sin 
ningún fin comercial.  

Los investigadores socializarán los resultados parciales de la investigación académica antes de entregar informes o 
publicar los resultados finales. Así mismo, los videos cortos serán socializados con la comunidad antes de ser 
compartidos al público en general a través del portal web https://pescayjusticia.unimagdalena.edu.co. 

Desde ya le agradecemos su participación y nos ponemos a su disposición para que en cualquier momento 
ofrezcamos aclaraciones respecto al proyecto de investigación, por medio de los siguientes contactos: 

Profesora Lina Saavedra, teléfono 313-2467757, email lsaavedra@unimagdalena.edu.co  

Profesora Isabela Figueroa, teléfono 312-8682432, email: ifigueroa@unimagdalena.edu.co  

Nombre _____________________________________________________________ 

Numero de Cedula _____________________ y Lugar ___________________ 

Profesión o actividad económica __________________________________ 

Comunidad y fecha _________________________________________________ 

Firma________________________________________________________________ 
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Anexo 4. Protocolo para la implementación de grupos focales.
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Anexo 5.  Protocolo de entrevistas semiestructuradas realizadas a líderes y pescadores.

 
  

 

   
 

Fase II: Violaciones a derechos humanos de comunidades pesqueras 

 Entrevista semiestructurada a líderes/as 

 

En cada comunidad realizaremos entrevistas semiestructuradas a líderes/as y/o personas con modos de 
vida relacionados con la pesca artesanal para conocer a profundidad el conflicto jurídico pesquero desde 
su perspectiva individual y de liderazgo colectivo. Así mismo, la entrevista buscará conocer sobre las 
experiencias de búsqueda, acceso a la justicia y las consecuencias generadas por la decisión de la Corte 
Constitucional de Colombia. Utilizaremos un muestreo de bola de nieve, por medio del cual se les 
pedirá a las personas que participen de la entrevista y de esta manera identificar otras personas claves 
relacionadas con el caso/conflicto a entrevistar. A través de estas personas haremos el acercamiento con 
las comunidades. Los posibles participantes recibirán una carta de presentación del proyecto, así mismo 
les explicaremos oralmente el proyecto, presentado por nuestro equipo de investigación, las fuentes de 
financiación, los objetivos, la metodología y las implicaciones de su participación en la presente 
investigación (requerimientos de tiempo, formato de discusión, participación posterior en discusión 
grupal (grupo focal) y en la producción de videos, etc.). De esta forma les pediremos confirmar su 
voluntad de participar (consentimiento informado) y abriremos el espacio para discutir cualquier tipo 
de retroalimentación o consideración de seguridad o requerimiento individual/colectivo. La entrevista 
está planeada para un tiempo promedio de 1 hora. Buscamos entrevistar tanto a líderes como lideresas 
– incluyendo representantes de pescadores, mujeres asociadas al sector pesquero (ej. pescadoras, 
procesadoras, comercializadoras, entre otros roles), personas mayores, diferentes grupos étnicos, 
jóvenes, personas/organizaciones involucradas en el acompañamiento jurídico – que hayan participado 
o tengan conocimiento del caso jurídico o conflictos asociados a las sentencias [T-229 de 1993 en Don 
Jaca, T-011 de 2018 en Manaure,  T-376 de 2012 y T-226 de 2016 en La Boquilla], así como aquellos 
afectados por el fallo de la Corte Constitucional de Colombia.  

I. Introducción 

• Explicar el proyecto, presentar al equipo de investigación, las fuentes de financiación, los 
objetivos, la metodología e implicaciones de su participación: requerimientos de tiempo, 
formato de discusión, participación posterior en discusión grupal (grupo focal) y en la 
producción de videos, etc. 

• Discutir cómo el proyecto espera aportar a las luchas por la defensa de los derechos 
humanos de comunidades pesqueras. 

• Confirmar la voluntad de participar (leer y firmar consentimiento informado). 
• Aclaraciones antes de comenzar: 

o La entrevista está planeada para un tiempo promedio de 2 hora y será grabada.   
o En cualquier momento de la entrevista usted puede elegir no responder alguna 

pregunta o pedir que suspendamos la entrevista. 
o Su participación e identidad se mantendrá confidencial en todas las etapas de la 

investigación y no será divulgada a terceros. 
• Abrir el espacio a preguntas y requerimientos individuales o colectivos (seguridad, 

protocolos culturales, otros). 

II. Experiencia de liderazgo comunitario 

• ¿A qué se dedica y cuál es su relación con la pesca artesanal? 
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Lina M. Saavedra Díaz es bióloga marina (Universidad Jorge Tadeo Loza-
no de Colombia), Doctora en Natural Resources and Environmental Stud-
ies de la Universidad de New Hampshire (E.E.U.U.). Profesora y científi-
ca en la Facultad de Ciencias Básicas de la Universidad de Magdalena, 
liderando el grupo de investigación en Sistemas Socioecológicos para el 
Bienestar Humano (GISSBH) y coordinando el Hub – TBTI (Too Big to Ig-
nore) Colombia. Sus investigaciones interdisciplinarias han destacado el 
valor del conocimiento ecológico local y tradicional en la gobernanza pes-
quera y ha fomentado canales de comunicación entre comunidades y au-
toridades pesqueras. Sus investigaciones actuales abordan los conflictos 
pesqueros desde una perspectiva de justicia socioambiental, y reconocen 
el papel de la pesca en el bienestar humano, promoviendo un enfoque 
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Gina Noriega Narváez es abogada y magíster en Derechos Humanos y 
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